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República de Colombia
Corte Suprema de Justicia 
Sala Especial fle Primera Instancia

Bogotá D. C., veinticinco (2^4e?íébrero dos mil veintiséis 

(2026).

CUI: 110010204000201300245W
Aprobado mediante Acta Ordinafia No. 15

La situación fáctica se enmarca dentro de lo que 
públicamente se denominó el "carrusel de la contratación en Bogotá”,

Realizada la audiencia pública de juzgamiento, la Sala 
procede a dict^eMMllo dentro de la causa que sigue en contra 

í i’’
del doctor jSRRAÍN TORRADO GARCÍA, exsenador de la

República<c0mo interviniente del delito de interés indebido en 
la celebración de contratos en concurso 

-^^nomogeneo.



personas en vulnerabilidad social.

Del

a
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Sin embargo, como consecuencia del acuerdo el acusado 
solo, supuestamente, entregó a GÓMEZ GONZÁLEZ

TORRADO 0&9CÍA con el fin de lograr la adjudicación de 

los actos juHdibbs en el primer semestre de 2009, habría 
acordado^^Sn el ingeniero HÉCTOR JULIO GÓMEZ 

GONZÁLEZ, contratista del Distrito y patrocinador político- 

económico de MERCEDES DEL CARMEN RÍOS HERNÁNDEZ, 
Secretaria de la SDIS, el pago de una comisión equivalente al 
6% del valor de los contratos que fueran asignados al grupo 
empresarial, suma que el congresista pagaría a GÓMEZ 
GONZÁLEZ a medida que se fueran suscribiendo.

suministrar ala canasta alimentaria”

que involucra la suscripción irregular de contratos en la 

mayoría de las entidades de la capital, entre estas la Secretaría 
de Integración Social del Distrito (SDIS), durante la 

administración de SAMUEL MORENO ROJAS (2008-2011), en 

la cual se celebraron contratos y convenios con el "grupo 

empresarial TORRADO”, controlado por el entonces Senador 

EFRAÍN TORRADO GARCÍA, a través de integrantes de su 

núcleo familiar o terceras personas, con el objeto ^dfeD 
distrital de famij.!^^ y

“grupo TORRADO’1 hicieron parte, entre otras, las 
empresas INTERNACIONAL DE NEGQGÍQS S.A. ALEABA 

LTDA, MENTOR COLOMBIA, NUTRIMOS*' S.A., MR. CLEAN 
S.A., las Cooperativas de Trabajo A^^iado (COOPROSPERAR), 

SUR COLOMBIANA DE INVERS'^ES LTDA, COPROACTIVAS 
y MULTIACTIVA UNIDOS 4^RA NUTRIR, y la Fundación 
EUSKOLOMBIA (EUSKO^>
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$350.000.000, oo en su apartamento y una vez el segundo 

cumplió con la gestión encomendada, TORRADO GARCÍA no 
volvió a contestar llamadas ni a concederle citas.

En .r^^^on con los convenios 1982 y 3664 de 2009, 

MERCEDES DEL CARMEN RÍOS HERNÁNDEZ aceptó haberlos 
asilado por la intermediación de HÉCTOR JULIO GÓMEZ y 

NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, quien también medió para la 

adjudicación de otros en el segundo semestre de 2009 del 
conjunto de convenios de la “canasta alimentaria” distrital.

JULIO GÓMEZ, con el paso del tiempo se enteró que los 

asuntos relacionados con el pago de las comisiones ilegales lo 

manejaron el aforado con el entonces Senador NÉSTOR IVÁN 
MORENO ROJAS, hermano del alcalde, quien intervino en<et) 

cxü segundo semestre de 2009 para que la contrataciónMse 
entregara a ese grupo empresarial.

En el periodo 2008-2011, al “gmpoi^^ADO” se le 

asignaron 37 contratos por cuantía de $l<á^hoO.OOO.OOO, oo, 

sv
algunos de los cuales fueron modificadós^en 2010 -20111.

Los actos jurídicos objeto d^Ste juicio, luego de haberse 

excluidos algunos con moti^Toe la prescripción de la acción 
penal, son los números>4§82, 4119, 4120, 4121, 4122, 4356, 

3664, 4054, 4515 deW09, 3621, 3622, 1575 y 3437 de 2010, 
1530 y 2273 de 2OTV1.



IDENTIDAD DEL PROCESADO
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para favorecer a empresas ligadas
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humano, maestría en

Universidad de Miami CORAL GABLES, y estudios ( 
ejerció el cargo de Senador en los periodos 2006-,2^ 

20142.

ACTUACIÓN PROCESA^

2 Cfr. Indagatoria. 19 de marzo de 2019.

EFRAÍN TORRADO GARCÍA, se identifica con la C.C. n°. 

13.446.379, expedida en Cúcuta (Norte de Santander), nació el 

7 de septiembre de 1957 en Bucaramanga (Santander), es hijo 
de EFRAÍN TORRADO PÉREZ y BLANCA HERMINIA GARCÍA 
SUÁREZ, de 68 años de edad, de estado civil soltero, con grado 
de instrucción abogado, especializado en desarrollo del talentfo 

ciencia de gerencia profesional (e^la 

en^ología, 
¿dy 2010-

a su grupo familiar,

1. Una Sala de Instrucciórvqe la Sala de Casación Penal 
de esta Corporación, en el rá^Sado 35215 seguido contra el ex 
congresista NÉSTOR IVÁ^tóORENO ROJAS, el 3 de diciembre 

de 2010 ordenó laS^expedición de copias del documento 
denominado final de la Comisión de Seguimiento a la
Contratación deH^strito”, con el propósito de que se investigara la 
participao^n? del entonces Senador EFRAÍN TORRADO 

GARCÍA^en supuestos actos contra el ejercicio de participación 
denfec^atica en las elecciones de 2010, trámite seguido bajo el 

radicado 35631, en cuyo desarrollo se determinó que habría 
intervenido de manera indebida en la contratación de la SDIS
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4. A petición de la deféSsS^ con auto de 4 de febrero de 
xS' -2021 declaró la prescripción de la acción penal a favor del

2. El 16 de marzo de 2011, abrió investigación previa4 y el 
5 de julio de 20185 dispuso la apertura de instrucción y la 

vinculación mediante indagatoria del acusado en relación con 

la indebida contratación de la “canasta alimentaria” en la SDIS, a 
través de empresas del “grupo TORRADO”.

3. El 8 de octubre de 2018, el expediente fue remifcdo a la 
Sala Especial de Instrucción6, la que el 14 dé^n¿viembre 

siguiente avocó conocimiento7, y el 16 de jáli^de 2020 se 

abstuvo de imponer medida de aseguramiénS por los delitos 

de tráfico de influencias de servidor publico e interés indebido 
en la celebración de contratos8.

procesado por el delito de tráfico de influencias de servidor 
público, y preclwo^l^instrucción9.

-
3 Cfr. Folios 1 az4; 67 a 71; y 217 a 220 del cuaderno anexo original de instrucción n°. 
!■ 4 T*
4 Cyk^olips 67 a 71 del cuaderno anexo original de instrucción n°. 1.
5 Gfr..folios 123 a 141 del cuaderno original de instrucción n°. 2.
6 C/^jFolios 180 a 181 del cuaderno original de instrucción n°. 2.
7 Cfr. Folios 190 a 191 del cuaderno original de instrucción n°. 2.
8 Cfr. Folios 29 a 187 del cuaderno original de instrucción n°. 4. Los contratos signados 
al "grupo Torrado” en el periodo 2008-2011 fueron 37: 1094, 2820, 1751, 1752, 1753, 
2051, 2118, 2425 de 2008; 2286, 1982, 4119, 4120, 4121, 4122, 4356, 3664, 583, 963, 
1238, 1670, 3821, 3822, 3823, 3857, 1054, 2178, 2862, 3927, 3949, 4054 y 4515 de 
2009; 3621,3622 y 1575 de 2010; y 3437, 1530 y 2273 de 2011. Los convenios que 
quedaron cobijados por la atribución del interés indebido en la celebración de contratos 
son los siguientes: 2286, 1982 (modificado 3 veces, última modificación en marzo de 
2010), 4119, 4120, 4121, 4122, 4356, 3821, 3622, 3664 (modificado y adicionado en 6 
ocasiones, la última en noviembre de 2011), 963, 1238, 1670, 1684,2178, 2862, 3821, 
3822, 3823, 3857, 3927, 3946, 4054, 4515; 583, 1575, 3437 de 2010; y 1530 y 2273 
de 2011. Estos suman: $153.344.271, oo. Cfr. Páginas 139 a 144 del auto que resolvió 
la situación jurídica. Folios 167 a 172 del cuaderno original de instrucción n°. 4.
9 Cfr. Folios 2 a 13 del cuaderno original de instrucción n°. 5.



5. El 25 de marzo de 2021

6.

como

en 21

11 de noviembre de 202116,
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cerró la investigación10, 
decisión contra la cual la defensa interpuso reposición, recurso 
que resolvió desfavorablemente el 20 de mayo de la misma 
anualidad11, y declaró la prescripción de la acción penal 

respecto de 7 convenios12 de los 29 atribuidos, y la negó 
respecto de los restantes 22.

-y 
familiar”; así 

mismo, declaró la prescripción de la^egión penal respecto del 
convenio n°. 2862 de 29 de mayo dél.200914.

Contra esta providenciá^Tdefensa interpuso recurso de 

reposición15, el cual fue^^ielto el 

declarando prescritaSla acción penal sobre los convenios n°. 
3821, 3822 y 38^^e 14 de octubre de 2009, 3857 de 16 de 

octubre, y 392^>y 3946 de 4 y 11 de noviembre de 2009.

Decisión redujo el pliego acusatorio a 15 contratos (n°. 

10^/r^olio 91 de cuaderno original de instrucción n°. 5.
11 Folios 164 a 193 del cuaderno original de instrucción n°. 5.
12 Cfr. Folios 164 a 193 del cuaderno original de instrucción n°. 5. Los convenios 
cobijados por la prescripción de la acción penal del delito de interés indebido en la 
celebración de contratos fueron 7: 2286, 583, 963, 1238,1670, 1684 y 2178 de 2009. 
Quedaron vigentes los convenios: 1982, 2862, 4119, 4120, 4121, 4122, 4356, 3621, 
3622, 3664, 3821, 3822, 2823, 3857, 3927, 3946,4054,4515 de 2009; 1575 y 3437 de 
2010; 1530 y 2273 de 2011, para un total de 22.
13 Cfr. Folios 24 a 212 del cuaderno original de instrucción n°. 7.
14 Convenios 1982, 4119, 4120, 4121,4122, 4356, 3621, 3622, 3664, 3821, 3822, 2823, 
3857, 3927, 3946, 4054, 4515 de 2009; 1575 y 3437 de 2010; 1530 y 2273 de 2011, 
para un total de 21. La suma del valor de los contratos es $ 114.103.840. 968, oo. 
Páginas 153 y 154 de la acusación. Folios 176 a 177 del cuaderno original de instrucción 
n°. 7.
13 Cfr. Folios 2 a 65 del cuaderno original de instrucción n°. 8.
16 Cfr. 90 a 143 del cuaderno original de instrucción n°. 8.

El defensor del procesado interpuso reposicióm-sfo 
f CXÍ^

apelación en contra de la decisión que negó la prescripción-de 
la acción penal, impugnación resuelta adversamente^^0 de 
septiembre de 202113, fecha en la cual se ^ácu¿ó 
interviniente del delito de interés en la celebradip&yde contratos 

convenios relacionados con la "¿hm;
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1982 -modificado en marzo de 2010-, 4119, 4120, 4121, 4122, 

4356, 362117, 362218, 3664 -modificado en noviembre de 2011-, 
4054, 4515 de 2009; 1575 y 3437 de 2010; y 1530 y 2273 de 
2011)^.

17 Fecha aclarada en el acápite de hechos.
18 Fecha aclarada en el acápite de hechos.
19 Cff. Página 50 del auto de 11 de noviembre de 2021. Folio 139 del cuaderno original 
de instrucción n°. 8.
20 Cfr. Folios 258 a 261 del cuaderno original de la SEP n®. 2.
21 Cfr. Folios 121a 200 del cuaderno original de la SEPn°. 1; y 203 a 259 01 del cuaderno 
original de la SEP n°. 2.
22 Cfr. Folios 960 a 968 del cuaderno original de la SEP n°. 5.
23 Suma de los actos jurídicos objeto de juzgamiento, según la providencia que resolvió 
el recurso de reposición en contra de la acusación: que suman $105.327.740.758.

8. Allegada la actuación a esta Sala corrió el traslado del 

artículo 400 de la Ley 600 de 2000 el 24 de mayo de 2022, y 

llevó a cabo la audiencia preparatoria20 en cuyo desarrolloO 

resolvió las solicitudes de nulidad y las probatorias impetradas 
por la defensa, y ordenó pruebas de oficio21.

9. La audiencia pública se llevó a cabo de mayo de 
202522.

Según la Sala EspeciaDde Instrucción, el procesado se 
interesó indebidamented^ánte 2008-2009, en la contratación 

de la SDIS regentada^por MERCEDES DEL CARMEN RÍOS 
HERNÁNDEZ, f^n?c?onaria a quien contactó a través de 

HÉCTOR JU^^&ÓMEZ GONZÁLEZ y del exsenador NÉSTOR 

IVÁN MOJ¿ÉNO ROJAS, con la finalidad de favorecer a las 

empresas de su grupo familiar y las aspiraciones políticas de 
su-, hermano ÉDGAR. Los contratos y convenios adjudicados 
porla gestión del acusado fueron23:



U.T. Alim. Solidaria 15-12-094119
U.T. Alim. Solidaria4120 15-12-09
U.T. Alim. Solidaria 15-12-094121
U.T. Alim. Solidaria4122 15-12-09

4356 U.T. Alim. Solidaria 23-12-0924

U.T. Alim. Solidaria 24-12-10253621
U.T. Alim. Solidaria3622 24-12-1026
U.T. Alim. Futuro3664 14-09-09

4054 03-12-09
4515 30-12-09
1575 26-01-10
3437 22-10-10
1530 03-02-11
2273 09-02-11

(i) La Unión TemporA (U.T.) ALIMENTACIÓN SOLIDARIA

MULTIACTIVA

de la familia

$51.877.342.200, oo, con un plazo de 33 meses. Acto jurídico
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Coop. Unidos para Nutrir 
Coop. Unidos para Nutrir 
Coop. Unidos para Nutrir 
Coop. Unidos para Nutrir
Coop. Unidos para Nutrir 
Coop. Unidos para Nutrir

& Contrato fe 
hX -ge"

jl/convenio
1982

ContratistaVU.T.1

U.T. Alim. Solidaria

24Cjr. Según prueba documental se suscribió el 23-12-2009 y no el 15-12-09. Cfr. Cds 
del trámite contractual el cuaderno anexo original de instrucción n°. 2.
25 Cfr. Según prueba documental se suscribió el 24-12-2010 y no el 24-12-09. Cfr. Cds 
del trámite contractual el cuaderno anexo original de instrucción n°. 2.
26 Cfr. Según prueba documental se suscribió el 24-12-2010 y no el 24-12-09. Cfr. Cds 
del trámite contractual el cuaderno anexo original de instrucción n°. 2.

sFecha^de^ 
giconveniogt 
13-02-09

______

estaba integrada las Cooperativas
SURCOLOMBIANA^DE INVERSIONES LTDA y de Trabajo

o^ las

Valor

$52.203.615.701, oo
$232.841.413, oo

$1.059.948.739700"
$130.097.387, oo
$111.457.789, oo
$421.657.950, oo
$133.320.000, oo
$131.948.897, oo

$49.583.449.726, oo
$193.257.264, oo
$307.790.796, oorl
$307.790.79f^ra^y "

$52.098^^50^.0^
$181.76^30,0, oo
$276?^5.<25O, oo

Última jg' 
modificación 

03-2010

rV
Asociado (COO1JROSPERAR), de propiedad 
TORRADCXt^este conglomerado se adjudicó el convenio n°.

1982 del3zde marzo de 2009, cuyo objeto fue aunar recursos
s. X**técniCQS, administrativos y financieros para el fortalecimiento

delPderecho a la seguridad alimentaria, por valor inicial de



las
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27 Cfr. Según la prueba documental fueron 4 modificaciones (2 en 2009 y 2 en 2010). 
Cuaderno anexo original No. 2 (cds del trámite).
28 Además, la Cooperativa MULTIACTIVA SURCOLOMBIANA DE INVERSIONES LTDA 
hizo parte de la U.T. ALIMENTANDO FUTURO; también se consorcio con la Cooperativa 
UNIDOS PARA NUTRIR y MENTOR COLOMBIA.

(ü) La U.T. ALIMENTANDO FUTURO fue conformada por

Cooperativas COOPROSPERAR, MULTIACTIVA DE

TRABAJO ASOCIADO COMPETENCIAS PROACTIVA y la 
r

Fundación EUSKOLOMBIA, con la cual se firmó el convenio^dcO 
asociación n°. 3664, de 14 de septiembre de 2009j^pbr 

$49.583.449.726, oo, con el objeto de distribuir alimentas para 

el consumo de la población vulnerable; el cual fue^adicionado 
en 6 oportunidades, la última el 16 de novien^^^'He 201128.

Sobre estos dos convenios MERCEDES DEL CARMEN 
RÍOS HERNÁNDEZ aceptó que los^uÉgnó por intermediación 
de HÉCTOR JULIO GÓMEZ 'Ó^NZÁLEZ y NÉSTOR IVÁN

-QJ’
MORENO ROJAS, quien en) el segundo semestre de 2009 
intervino para la asigna^^/He otros convenios que hacen parte 

la “canasta alimentaria ^distrital.

Para la^Salá Instructora el procesado actuó a título de 
interviniertt^n el delito de interés indebido en la celebración 

de contratos, cuya autoría se atribuyó a MERCEDES DEL 
CA^M^N RÍOS HERNÁNDEZ, porque si bien no era de su 

competencia tramitar, celebrar, ejecutar o liquidar los 

contratos por no tener la calidad especial exigida en el tipo 
penal, concurrió como extraneus a la realización de la infracción

que fue modificado dos veces en 2009, y en marzo de 201027 se 

adicionó el precio en $326.273.501, oo, para un total de 

$52.203.615.701, oo.
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En GÓMEZ GONZÁLEZ, excontratista del Instituto 
de Desarrollo Urbano (IDU) y de la SDIS, condenado por el 
“camseí de la contratación”, beneficiado por el principio de 

oportunidad, refirió que el enjuiciado le expresó personalmente 
su interés en que las empresas del “Grupo TORRADO” fueran 

favorecidas por la SDIS, en los convenios de suministro de la 

canasta alimentaria en 20 localidades.

El “trasfondo” de su intervención, asegura la Sala de 
instrucción, fue el compromiso burocrático adquirido entre

El acusado, además, traicionó los deberes que la 

Constitución y la Ley le imponían al satisfacer intereses 

particulares en detrimento del bien común aprovechándose de 

su condición de Senador, de la amistad con NÉSTOR IVÁN 
MORENO, y de su conocimiento político distrita^p 
menoscabando la imparcialidad, la transparencia y^íbs 

principios de la contratación, de la función pública y de^ética, 

en especial los de: igualdad, moralidad, eficaciá^economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, consagrados en los 
artículos 209 y 180 Superiores y 181 dei^ley 5a de 1992,

X* 
propiciando prácticas que permitieron wauir los mecanismos 
transparentes de selección. -óJS'

El interés indebido lo^dio por probado a través de los 
HÉCT^> JULIO GÓMEZ GONZÁLEZ, 

MERCEDES DEL GARMEN RÍOS HERNÁNDEZ y EMILIO 
TAPIA ALDANA, y^on la prueba documental.
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Para la materializaeió&Aie la gestión, precisó la acusación, 
hubo varios encuentros'entre HÉCTOR JULIO y el enjuiciado: 

(i) en el hotel La ^Botica, cerca al Congreso de la República, en 
el que el exse^fefdor le pidió que actuara como '‘puente” con 

MERCEDES3EL CARMEN; y (ii) en el apartamento del aforado 

en don&ezrecibió $350.000.000, oo, con motivo de la comisión 
aco^aáa, comprometiéndose a pagar gradualmente el resto de 

diitíéro.

JULIO GÓMEZ con SAMUEL MORENO al patrocinarle su 

campaña a la alcaldía, por lo que éste le entregó esas dos 

dependencias, nombrando allí a sus cuotas políticas LILIANA 

PARDO GAONA y MERCEDES DEL CARMEN RÍOS; en 

consecuencia, los aspirantes a contratar debían hablar con él 

con independencia de la amistad que lo unía con los hermanos 

MORENO ROJAS, quienes respetaban “las cuotas políticas” y 

recibían una comisión entre el 5 y el 6%, la cual se entregabaO 

a EMILIO TAPIA ALDANA.

Por esa circunstancia el doctor TORRADQ^tÁRCÍA, a 

través de su asistente, a finales del segundo semestre de 2008, 
buscó a GÓMEZ GONZÁLEZ para hablar dápresupuesto de la 

SDIS y solicitarle ayuda, ya que sabíá&qúe MERCEDES DEL 
CARMEN era amiga suya, cita queJueVconcretada en el primer 

semestre de 2009.

Empero, luego de la entrega de ese dinero, HÉCTOR 

JULIO no volvió a tener comunicación con el procesado, razón 
por la cual le preguntó a MERCEDES sobre el trámite, 
enterándose que avanzaba sin contratiempo; por ello, informó 
a EMILIO TAPIA respecto del incumplimiento de las coimas,
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-En relación con MERCEDES RÍOS HERNÁNDEZ, señala 
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quien le expresó que dejara las cosas así porque el acusado era 
muy amigo de IVÁN MORENO, quien directamente manejaba 

el asunto y dio la orden de ayudar a las empresas de "Los 

TORRADO”, para consolidar las aspiraciones políticas del 

exconcejal EDGAR TORRADO.

En desarrollo del acuerdo cómel acusado, HÉCTOR JULIO 
habló con la Secretaria de lífllegración Social sin mencionar al 

procesado, transmitiéndole^ la sugerencia de adelantar la 
contratación por c'o^^nio, favor que hizo la entonces 

funcionaría retribuyendo el apoyo económico-político que el 

primero le sumihistró en el pasado, por ello, ordenó a la 
Subsecrete^a la revisión del tema jurídico y a los encargados 

del tráfhiíe la adjudicación de los convenios a las empresas del 
g^^^/TORRADO.

La Sala Instructora resumió las gestiones realizadas por 
GÓMEZ GONZÁLEZ en: (i) conversar previamente corO

C\MERCEDES RÍOS sobre la contratación de la canasta 
alimentaria; (ii) reunirse con el enjuiciado para informarle la 

misión cumplida y de la "intención política” de ay^ferlo; y (iii) 
concurrir al despacho de MERCEDES DEL^^^RMEN para 

entregarle las "hojas de vida” de las empresas^favorecidas con la 
finalidad de que firmaran los convenioss^*
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GÓMEZ para favorecerlas29, luego se enteró que correspondía 

a las compañías de la familia del enjuiciado.
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29 Sobre este punto, se allegaron las copias de la sentencia condenatoria de primera y 
segunda instancia proferida en contra de la Secretaria de Integración Social, tras 
haberse allanado a los cargos imputados por la Fiscalía por el delito de interés indebido 
en la celebración de contratos, fallos en los que al reseñar el aspecto fáctico se atribuyó 
el primer lugar la celebración del convenio 1982 de 13 de marzo de 2009 con la U.T. 
Alimentación Solidaria. En segundo término, se le imputó el interés indebido en la 
celebración del convenio 3664 de 15 de septiembre de 2009, con Alimentando Futuro. 
La amistad entre MERCEDES DEL CARMEN RÍOS y HÉCTOR JULIO GÓMEZ fue 
corroborado por OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ, Subsecretaría de Integración Social, y 
EMILIO TAPIA ALDANA.

-EMILIO TAPIA ALDANA^ añade la acusación, confirmó la 
intervención de HÉCTOR^ÜLIO GÓMEZ y de NÉSTOR IVÁN

VMORENO en la adjudicación de los convenios a favor de las 

empresas de los ^FORRADO, al indicar que “había que ayudarles a 
los señores T&Í^£do” siendo fundamental la amistad entre 

MERCEDES3)EL CARMEN y HÉCTOR JULIO para ello. Si bien 
no recdfcdó el pago de las comisiones adujo que ese tema lo 
manejo directamente el exsenador IVÁN MORENO, recalcando

Testimonio que para la acusación demuestra el interés 

indebido del procesado al señalar que el exsenador MORENO 
ROJAS direccionó en el segundo semestre de 2009, el 
favorecimiento de las empresas del Grupo TORRADO de 
algunos convenios sobre la asistencia alimentaria y temas (dfo 

aseo; incluso, la citó a la “casa de la señora madre en el^Barrio 
*x.Teusaquillo” para pedirle el favor de beneficiar a íeunos4^igos sin 

mencionarlos”, ocasión en la cual le informó que^^Wámite se 

adelantaba con la misma U.T. de 2008, cual IVÁN 
MORENO le respondió: “listo china, ahí hafy^inos amigos míos, 
ayúdales”, dando por hecho que él sabíale quién se trataba, 

razón por la que posteriormente le4fiSnrió sobre la gestión.
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que fue del 6% a favor de los hermanos MORENO ROJAS, sin 

excepción.
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30 Los convenios en la SDIS para las empresas del grupo TORRADO en 2008-2009 se 
concentraron en las empresas COOPROSPERAR, COOPERATIVA SURCOLOMBIANA, 
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS: ^Administración LUIS EDUARDO GARZÓN: $ 15.353 
millones (COOPROSPERAR: 1.516; COOP. MULTIACTIVA SURCOLOMBIANA 1.746; 
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS: $12.391). y (ü) Administración SAMUEL MORENO

Para la Instructora, los testimonios de JOHN ATANAEL 

GUERRA POLANIA y del exconcejal CARLOS VICENTE DE 
ROUX corroboran los cargos: (i) el primero, como conductor de 
GÓMEZ GONZÁLEZ, manifestó que en 2009 acompañó en tres 

oportunidades al apartamento del exsenadoO 

TORRADO, y en una de estas visitas al salir del (lugar 
dirigiéndose a la casa de su patrón, le comentó que^fevieran 

cuidado porque llevaba una alta suma de dinero embfectivo; (ii) 
el segundo, aseguró que hubo concentración «Contractual en el 

grupo TORRADO en materia alimentaria^Csprvicio que podía 

ofrecer otras empresas.

Además, sostiene que la-p^eba documental demuestra 

el incremento de la contratación a favor de las empresas del 
Grupo TORRADO, com^ló ratifica el informe final de la 

Comisión de Seguimiento a la Contratación de Bogotá al 

señalar que: 2008-2009 aumentó en un 350%
($110.000.00^^00, oo) con relación al gobierno anterior (de 
LUIS ED^lDO GARZÓN 2004-2007), bajo la modalidad 

directa^sludiendo la licitación pública; comportamiento que 
po^Eía^estar relacionado con la amistad existente entre IVAN 

MORENO y el procesado; y (ii) en 2010-2011 se adjudicaron 
convenios superiores a $96.000.000.000, oo, comportamiento 

extraño según el tipo de servicios contratados30.

o cuatro
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Cifras que coinciden con los informes de policía judicial: 

(i) el n°. 9-28673 en el cual se relacionaron 18 convenios por 

suma superior a $111.000.000.0000, oo; (ii) el estudio del 

investigador de campo de la Fiscalía General de la Nación; y (iii) 
los 37 convenios celebrados durante 2008-2011 por más de 

$173.000.000.000, oo.
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ROJAS: $156.432 (COOPROSPERAR: 60.387; COOP. MULTIACTIVA SURCOLOMBIANA 
45.586; INTERNACIONAL DE NEGOCIOS: $50.459). Según los datos suministrados por 
la SDIS.

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Artilla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torree Ro|ae,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
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En conclusión, la Sala Instructora acusó al doetor 

TORRADO GARCÍA por el delito de interés indebidcNen la 

celebración de contratos (art. 409 CP) en concurs&nomogéneo 
(art. 31 ibidem), en calidad de interviniente (aifC30 ibid), con la 
concurrencia de las causales de mayor^unibilidad de los 
numerales 1, 9 y 10 del artículo 58 ibid,tpp?que: (i) la conducta 

recayó sobre recursos destinad^sVa la satisfacción de 
necesidades básicas de poblacióñ^ulnerable en relación con la 
canasta alimentaria; (ii) ej^Tcusado tenía una posición 

distinguida en la sociedad^or ser congresista, lo que unido a 

su ilustración y cárgos ejercidos le otorgaba un lugar 

privilegiado, condición que le exigía mayor compromiso ético en 

el ejercicio ,^^/sus funciones (art. 133 Superior); y (iii) 
participar^^Pvarias personas pues el procesado se valió de 

intermediarios para su propósito.
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Soli£itórcondena aduciendo que el procesado participó en 
el “Carrusel de la Contratación”, comportamiento que lesionó las 
finanzas del Distrito a través de contratos ilegales que 

favorecieron intereses particulares, vulnerando los principios 
de la Ley 80 de 1993 al soslayar la selección objetiva y la 
licitación pública, como lo señalaron JAVIER ENRÍQUE LÓPEZ 

y MERCEDES DEL CARMEN RÍOS.

Pidió condena porque el acusado como interviniente logró 

la asignación de los contratos a favor del Grupo TORRADO, con 

la mediación del exsenador NÉSTOR IVÁN MORENO DÍAZ ante 
MERCEDES DEL CARMEN RÍOS HERNÁNDEZ, Secretaria de 

la SDIS, vulnerando los principios de transparencia e 
imparcialidad, y la prohibición de gestionar asuntos ante 

entidades públicas, con base en: (i) el Informe Final de 

Seguimiento de la Contratación en Bogotá; (ii) los testimoniosO 

de EMILIO TAPIA y HÉCTOR JULIO GÓMEZ, quilfes 
reafirmaron la intervención los hermanos MOREN^*en el 
favorecimiento a cambio de coimas, y de JA^SR LÓPEZ 

RIVERA, exjefe de la Oficina Asesora Jui^&i^, autor del 

informe de 11 de julio de 2012, quien^dk? cuenta de las 

irregularidades encontradas en el trámite de los convenios 
1982 y 3664 de 2009, en los cualj^Vse soslayó la licitación 

pública y el principio de pla^^ion; y (iii) el informe n°. 9- 

28673 del CTI, sobre la-Oontratación asignada a 
y 

conglomerado empresarial^

2. Apoderadó^cíe la parte civil
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Pide absolución por atipicidad de la conducta al no 

encontrar coetaneidad entre los hechos y el delito, porque 

cuando HÉCTOR JULIO GÓMEZ entregó las hojas de vida de 

las empresas a MERCEDES DEL CARMEN RÍOS, e IVÁN 

MORENO habló con ella sobre el asunto, el proceso contractual 
estaba en curso y el Comité de Contratación desde 2008 decidió 

suscribir convenios, lo cual descarta la evasión de la licitación 

pública.

Firmado pon Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
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Resalta que el procesado no tenía funciones contrSfctuales 
ni habló del tema con funcionarios adscritos alx^^a^ técnico- 

jurídico, como lo corroboró OLGA LUCÍA VELÁ^UEZ NIETO, 
YEFFREY PRADA y EFRÉN ROJAS, por ell^^firma, la acción 

sólo quedó en actos preparativos en uH^d^lito conocido como 

"de propia mano”. Incluso, RÍOS HERNANDEZ y MARÍA ELVIRA 
ROLDÁN PARDO descartaron^su intervención en las 

modificaciones de los convéí^s^ las cuales fueron utilizadas 

para impedir la prescrijDcToh- de la acción penal.

Desechó el^tcs,timonio de JAVIER LÓPEZ, ex Jefe de la 
Oficina Aseso^Jurídica, porque fue nombrado por GUSTAVO 

PETRO, quián lideró los debates de corrupción en el Distrito 
v

sobre ^“carrusel de la contratación”.

Considera que HÉCTOR JULIO GÓMEZ pese a colaborar 
con la justicia no presentó pruebas contra el acusado, en 
especial sobre el pago de $350.000.000, oo, limitándose a 
manifestar que entregó un “cartapacio” de hojas de vida de 

empresas a MERCEDES DEL CARMEN, absteniéndose de 

nombrar al aforado. Señalamiento sin respaldo porque EMILIO 
TAPIA negó conocer al procesado, aunque rememoró a su
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hermano EDGAR, exconcejal de Bogotá, sin constarle el pago 

del dinero pese a que llevaba la contabilidad de las coimas, las 

cuales eran pedidas a todos los contratistas, por ello, pregunta 

¿quién es el delincuente?
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Recordó que en la indagatoria primero se atribuyó un 

cohecho, y luego se adecúo el comportamiento en el delito de 
tráfico de influencias, el que prescribió, por lo tanto, quedó-elD 
interés indebido en la celebración de contratos, el curáis 

incompatible con el peculado porque en 2022 la^Sála de 
Instrucción profirió auto inhibitorio con motivo ¿fe^l¿s copias 

compulsadas de esta actuación, lo que djés^aíta el daño 

patrimonial al Distrito.

Alega que el aforado ríbj
INTERNACIONAL DE NEGOCh^yya que desde 2005 esta 
sociedad quedó bajo res^Ssabilidad de sus sobrinos, 

suscribiendo en 2008 un\contrato adjudicado por licitación 

pública, hecho prescrito; ni con COOPROSPERAR pues si bien 
ésta suscribió c^nt^tos con la SDIS (2008) y con el ICBF 

(2005-2007),^^^desvinculo de ella desde 2005.

Ad^ijo que la Superintendencia descartó la existencia del 
y de actos de corrupción de las empresas 

involucradas en la actuación, siendo claro que la vinculación 

del acusado al proceso surgió cuando algunas de ellas con sede 
en otras regiones se agruparon para formar uniones 

temporales, siendo ilógico que abogara por empresas 
competidoras, hecho que aunado a las anteriores reflexiones 

apoyan la petición de absolución.



CONSIDERACIONES DE LA SALA

1. Competencia

Página 19 de 110

PRIMERA INSTANCIA Radicado N° 40647 
EFRAÍN TORRADO GARCÍA 

Ley 600 de 2000

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 26-02*2026

Armado pon Blanca Nellda Barreto Ardllajorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: B381B06B0A1D91DA1F3F2942DE90C16BB0F6C91C54E7BEAFAA31104230F153C3

31 Cfr. CSJ SP, 29 octubre 2003, rad. 19737, reiterada en CSJ AP, Io agosto 2018, rad.
50981, CSJ SP4702-2020, rad. 56784 y CSJ SEP023-2022, rad. 51087.

2. Presupuestos para proferir sentencia de condena

Dispone el artículo 232 deú^jCey 600 de 2000, que no se 

podrá dictar sentencia de cdSdena sin que obre en el proceso 
prueba que conduzca a4^)ferteza de la conducta punible y de 

la responsabilidad del procesado.
A W

Tenien^^h cuenta que en esta actuación obran diversos 
medios de^oersuasión que no tienen ninguna relación con los 
hechos^nvestigados, la Sala apelando al principio de selección 
p^B^itíma, valorará únicamente los que sean relevantes para 

decidir este caso porque «no está obligado a hacer un examen 
exhaustivo de todas y cada una de las pruebas incorporadas al 
proceso...sino de aquellas que considere importantes para la decisión a 
tomar»31.

Esta Sala Especial de Primera Instancia es competente 
para proferir sentencia en esta actuación, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos Io, 2o y 3o, numeral 4o, del Acto 
Legislativo n°. 001 de 2018, modificatorio de los cánones 234xfo 

235-4 de la Constitución Política; así el acusado no osténtenla 

condición de congresista, por cuanto los hechos atribuidos 
tienen relación con el cargo de Senador de la República^que para 

entonces desempeñaba.



de

Página 20 de 110

3. Verificación de los requisitos para 
condenatorio
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32 Cfr. Folios 124 a 200 del cuaderno original de la SEP n°. 1; y 203 a 259 del cuaderno 
original de la SEP n‘, 3.

proferírmelo

Para la Sala se reúnen a cabalidad los p^^^puestos para 

proferir sentencia condenatoria en disfavor de EFRAÍN

TORRADO GARCÍA, como pasa a demo'stparse:

3.1. Del interés indebidcMm^la celebración de contratos

El servidor público quets&^terese en provecho propio o de un tercero, 
en cualquier clase de contrcab^ operación en que deba intervenir por razón 
de su cargo o de sus funciop.es, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) 
a ciento cuarenta ^ySaiatro (144) meses, multa de cincuenta (50) a 
doscientos (200)fybatarios mínimos legales mensuales vigentes, e 
inhabilitación jj&cbel ejercicio de derechos y Junciones públicas de sesenta 
(60) a ciento^ci^renta y cuatro (144) meses.

^Eireste evento en el auto de pruebas esta Sala precisó que 

nó^procede el aumento punitivo de la Ley 890 de 200432, en 
razón a que durante el curso del proceso no se le atribuyó y de 

hacerlo en este momento se le vulnerarían los principios de 
confianza legítima, igualdad y seguridad jurídica.

Así mismo, la Sala soportará el fallo en las pruebas legal 

y oportunamente allegadas al proceso advirtiendo que en 
salvaguarda de la garantía a la presunción de inocencia de 

quienes son nombrados, el análisis se limitará a los hechos 

imputados a EFRAÍN TORRADO GARCÍA, sin que las 
afirmaciones que se hagan constituyan conclusión del 

compromiso de otras personas.

funciop.es


Página 21 de 110

PRIMERA INSTANCIA Radicado N0 40647 
EFRAÍN TORRADO GARCÍA 

Ley 600 de 2000

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 26-02-2026

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardila, Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 8361B06BOA1D91DA1F3F2942DE90C15B80F6C91C54E7BEAFAA31104230F153C3

Ciertamente, dicha normatividad fue expedida para 
aplicarse junto a la Ley 906 de 2004, con miras a evitar que 
por medio de los mecanismos de colaboración eficaz acuñados 
por esta, la sanción resultara desproporcionada frente al daño 
ocasionado por la comisión del delito.

33 La Corporación recogió el criterio de 18 de enero de 2012 (rad. 32764) y afirmó que, 
como consecuencia del cambio jurisprudencial contenido en CSJ AP, 6 diciembre de 
2017«(rad.í'50969), se admitió la posibilidad de que al sistema procesal de la Ley 600 de 
2000 stbapfiquen las consecuencias punitivas de figuras propias del trámite de la Ley 
906^e 2004, por reportar mayores beneficios para el procesado (como el principio de 
oportunidad) al tiempo que se garantiza el derecho a la igualdad, es claro que no existía 
razón para no aplicar los aumentos del canon 14 de la Ley 890 de 2004; en consecuencia, 
esa norma se aplica, pero para hechos sucedidos luego del Io de enero de 2005, y, por 
favorabilidad, a partir de 21 de febrero de 2018. Antes (entre el 18 de enero de 2012 y 
20 de febrero de 2018), esta Corporación consideró que a los Congresistas procesados 
por el rito de la Ley 600 de 2000 que habían cometido delitos en vigencia del Código de 
Procedimiento Penal de 2004, no se les reconocería por favorabilidad los descuentos de 
pena previstos en ese Estatuto Procesal para quienes se acogieran a beneficios por 
colaboración eficaz, lo cual varió el 6 de diciembre de 2017 (rad. 50969); de suerte que 
desde esa fecha en adelante se aplica a todos los Congresistas que hayan delinquido 
después del Io de enero de 2005 y a quienes debería investigar con base en el CPP de 
2004, sin ninguna excepción, si no fuera porque el artículo 533 de la Ley 906 de 2004 
ordena que serán investigados y juzgados con base en el trámite previsto de la Ley 600 
de 2000.

En este caso, los hechos se ejecutaron en el periodo 2009- 
2011 cuando ya regía la Ley 906 de 2004 pero como fuer^onO 
cometidos cuando el acusado ejerció el cargo de Senaduría 
investigación se adelantó bajo el ritual de la Ley 600 <1^2000.

En esa oportunidad se consideró que esta^pFte cambió el 

criterio imperante de no aplicar el increm^h£3 del artículo 14 

de la Ley 890 de 2004 a los procesosct^tra estos aforados, el 
21 de febrero de 2018 (radicado 50^7^3).

De suerte que désete éS&eha en adelante se aplica a 

todos los Congresistas cjuj^tíayan delinquido después del Io de 
enero de 2005, teniendo en cuenta la gradualidad de la entrada 
en vigencia de ^Miey 906 de 2004, a quienes se debiera 
investigar conjb^fee en el C.P.P. de 2004 sin ninguna excepción,
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si no fuera porque el artículo 533 de la Ley 906 de 200434 
ordena que serán investigados y juzgados con base en el 

trámite previsto en la Ley 600 de 2000.
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34 ARTÍCULO 533. DEROGATORIA Y VIGENCIA. El presente código regirá para los 
delitos cometidos con posterioridad al lo. de enero del año 2005. Los casos de que trata 
el numeral 3 del artículo 235 de la Constitución Política continuarán su trámite por la Ley 
600 de 2000.
35 Cfr. Artículo 413 de la Ley 600 de 2000.
36 Cfr. CC SU-406-2016.

En ese sentido, a partir de la decisioá^de 28 de abril de 

2022 CSJ SEP0046-2022, rad. 280L6^ esta Sala precisó, 
aclaró, ratificó y adicionó que pará^aplicar la jurisprudencia 
inmediatamente se ha de verificó (i) que los hechos hayan 

ocurrido después del 1° de eriero de 2005, teniendo en cuenta 
la progresividad en la ent^áda en vigencia de Ley 906 de 2004, 

(ii) que el procesado h^a tenido la posibilidad de acogerse a los 
beneficios por corporación eficaz durante el trámite de la 

actuación y,/úf^que la aplicación inmediata del nuevo criterio 
jurisprudepphl no afecte derechos y garantías fundamentales 

a los sujetos procesales, conclusión a la que se llegará tras 
hacervun estudio en cada caso en particular, de suerte que si 
se^ulneran derechos como la buena fe, la confianza legítima36,

Por ello, en principio se aplicará dicha jurisprudencia 

inmediatamente en esas circunstancias, salvo algunas 

excepciones, entre ellas, cuando el procesado pese a haber 
tenido la oportunidad de acogerse a los beneficios ¡aoíp 

colaboración eficaz en procesos regidos por la Ley 60(KcÍe 
200035, al verificarse que su aplicación inmediata^Vulnera 
derechos fundamentales de los sujetos procesalesí^-'



la seguridad jurídica y el derecho a la igualdad, no procede su 

aplicación37.
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37 CJr. CSJ SEP-0046-2022, rad. 28016.
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Posición que la Sala ratificó en este caso porque (i) la 

conducta atribuida ocurrió en Bogotá en el año 2009, época en 

la cual regían las leyes 906 y 890 de 2004, por lo cual se daría 

el primer requisito; (ii) el acusado tuvo la oportunidad de 
acogerse a los beneficios por colaboración eficaz que prevé^l¿0 
Ley 906 de 2004, por cuanto la apertura formál^ie 

investigación se produjo el 5 de julio de 2018, es decírMuego 
del cambio jurisprudencial contenido en CSJ SP37^^Ó18, rad. 

50472, el proceso se encontraba en la audienéi^reparatoria, 

cumpliéndose de este modo el segundo^equisito; y (iii) al 
estudiar las circunstancias particulares^del trámite de este 

proceso, encontró que de aplicar inmediatamente la 

jurisprudencia lesionaría al acusado los principios de buena fe, 
confianza legítima, segurida^^rídica e igualdad material.

Esto último poique en la indagatoria, en la situación 
jurídica, en las p^yícJencias que resolvieron las solicitudes de 
prescripción^eá^lá. instrucción y en la acusación no se le puso 

de preseptis^ei incremento punitivo de la Ley 890 de 2004, por 

lo tantb>vde aplicarse el aumento punitivo atentaría contra 
dicHos^principios al no respetar el marco punitivo que tuvo en 

consideración para la toma dichas decisiones, determinaciones 
que generaron en el acusado la seguridad de que las reglas 
punitivas serían respetadas en el curso del juzgamiento, y 

probablemente incidieron en su estrategia defensiva al amparo 
de la presunción de inocencia; de suerte que aumentar la
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En el marco expuesto, reitera la Sala que participa 
parcialmente de esta tesis, solo en cuanto a que la Ley 890 de
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sanción daría al traste con la confianza que no solo los 

procesados depositan en las decisiones judiciales, sino de la 

comunidad jurídica y la sociedad en general; y socavaría la 
igualdad material que conduce a que los asuntos similares 

sean definidos de igual forma por los jueces.

Empero, a pesar de reconocer que en el caso que 

analizaba no se hizo conocer al procesado el aumento de penas 

de la Ley 890 de 2004, lo impuso aduciendo que la acusación 

es solo el marco de referencia para la dosificación punitiva, 
ejercicio en el que es al juez a quien corresponde ocuparse del 

acierto y legalidad de la adecuación típica allí contenida (norma 
aplicable en los casos de tránsitos y modificaciones 

legislativas), con miras a establecer la pena a imponer, de tal 
suerte que es el juzgador en el fallo quien examina la 
procedencia del aumento contemplado en la citada ley a delitos 
ocurridos con posterioridad a 2005 y arguyendo razones de 
igualdad, seguridad jurídica y estricta legalidad, decidió aplicar 

el incremento de la Ley 890.

Sin embargo, en reciente jurisprudencia (SP339-2023, 
rad. 64824 de 21 de febrero de 2024), la Sala de Casación Penefc) 
varió el criterio que venía empleando la Sala al señalar qu^el 

aumento de la Ley 890 de 2004 a casos de Ley óOO^áe^OOO, 
aplica bajo las siguientes tres condiciones: (i) queia^éonducta 

haya sido cometida “conposterioridad” al Io de ^n^o de 2005; (u) 
la sentencia sea posterior al 21 de febrero^fe 2018; y, (iii) se 

haya hecho mención expresa al incremento en la acusación.
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Vale recordar que hasta esa decisión, la Sala (V^rha 

sosteniendo que en estos eventos no se aplicaba el incfemento 
porque la Ley 890 de 2004 solo operaba paiá^4¿s 
regulados por la Ley 906 de 2004, en razón a qtS^su expedición 
se produjo para no vulnerar el principiq^^5roPorci°na^^aci 

cuando se redujera la pena por los beneficios de la justicia 
premial sopesándola con el dañoveausado por el delito; 

argumento que ahora viene flexáBilizando porque pese a ello es 
que, en los casos en que ef^íb^ en vigencia gradualmente el 

sistema acusatorio, igua^l el procesado tuvo la ocasión de 

acogerse a los beneficios por colaboración eficaz debe aplicarse 

el aumento generalizado de la Ley 890, de lo contrario se 
violaría el p^ncj^io de igualdad, frente a los demás eventos 
analizados:^?

2004 es aplicable en todos los casos de Ley 600 de 2000 a 

congresistas, gobernadores y no aforados a partir de su 
vigencia, incluso en los distritos judiciales en los que aún no 

había entrado a regir la Ley 906 de 2004 (artículo 530), porque 

de no hacerlo se violaría el principio de igualdad si el acusado 

tuvo la posibilidad de acogerse a los beneficios de colaboración 

eficaz.

ocurre lo mismo respecto del argumento relativo a que 
la ^calificación típica provisional de la acusación sea 
simplemente el marco de referencia para la dosificación 

punitiva y, por ende, sea al juez a quien corresponde en la 

sentencia determinar la pena a imponer y allí examinar el tema 
relacionado con el incremento punitivo, por lo que no sería 
necesario imputar antes del juicio el artículo 14 de la Ley 890 
de 2004 para determinar su procedencia en la sentencia.



Pues, en criterio de la Sala, incrementar la pena con base

de la
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p

e lo sorprenda en la sentencia

38 Entendida como la expectativa genuina que alberga el particular, de que las reglas 
establecidas por el Estado no serán modificadas súbita o intempestivamente, pues «el 
ciudadano debe poder evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda 
confiar0 (C.C. C-131-2004).
39 «La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 
occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 
derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // 
La seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 
abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 
garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento» (C.C. C-502-2002).
40 Principio «que consiste en actuar (el juez, las partes, los terceros y demás) de 
conformidad estricta con las reglas procesales apuntando al desarrollo pleno de la 
organización, celeridad, eficiencia y eficacia del proceso» (C.C. C-099-2022).

en la Ley 890 sin imputación previa antes del juicio, se reitera, 

viola los principios de congruencia, confianza legítima38, 

seguridad jurídica39 y lealtad procesal40, pues si no se atribuyó 

y se sorprende al acusado en el fallo, se agravaría su situación 

ya que se aumentaría la pena en la proporción prevista en la 
Ley 890 de 2004 sin habérsele dado a conocer antes.

cxl?

En esto último radica el respetuoso disenso conístala de 
Casación Penal, pues, contrario a ésta, para etó^qúe es de 

mayor importancia, en aras de la salvaguardadlos derechos 

fundamentales del procesado, que es^^rpsupuesto 

imposición del aumento punitivo de lajgy^890, el que antes del 
juicio sea conocido por el procesado^Jbravés del ente acusador, 
para que tenga la posibilidad deá^írminar su actitud procesal 

o su estrategia defensiva, y -no 
A 'v

cuando ya no tenga talxB¿sibilidad teniendo en cuenta los 
argumentos antes dióhos que sostenía la postura de esta Sala, 

aclarando eso sí siempre y cuando se constate que el procesado 

tuvo la posibilidjaH de acogerse a los beneficios de la Ley 906 de 
2004.
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41 Cfr. CSJ SEP123-2024, rad. 00479.

Página 27 de 110

No se aplicará entonces el inclrapiento de las penas 
dispuesto por el artículo 14 de la ^yj^90 de 2004 en el delito 

de interés indebido en la celebrá&pn de contratos.

4. Elementos del tipé/penal

Exige para ^u^nfiguración: (i) un sujeto activo calificado, 

(ii) la conducte^écae en un contrato u operación estatal en el 

que toma^S?te en razón de su cargo o de su función, (iii) la 

presencia* de un interés indebido, es decir particular, 

manifestado en el verbo rector «interesarse», y (iii) un ingrediente 
suEgetivo, la intención o ánimo de obtener un provecho propio 
o para un tercero.

Pues bien, en el caso que se juzga los hechos, se itera, 

ocurrieron en esta ciudad en el periodo 2009-2011, y en la 

acusación ni en ninguna de las etapas previas al juicio se 
mencionó que las penas se incrementaban por virtud de la Lq$O 
890 de 2004, por lo tanto, no es procedente aplicar el aurñ^to 

de las penas, pues imponerlo socavaría los principi^8*atrás 
aludidos y por contera los derechos funda^^-¿ales del 

procesado41.
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Es un tipo penal de mera conducta porque se agota con el 

simple comportamiento del agente, independientemente de su 

resultado.

42 Cfr. interesar | Definición | Diccionario de la lengua española | RAE - ASALE. 
Consultada: 24 de septiembre de 2025.
43 Cfr. CC C-128-2003.

En consecuencia, la conducta se actualiza así no se 

infrinja el régimen de inhabilidades e incompatibilidades o los

El verbo rector interesar viene en forma pronominal, es 

decir, está conjugado por el pronombre: “el servidor que se 

interese...”, lo cual significa adquirir o mostrar interés por 
alguien o algo. A su vez, “interés”, es la inclinación del ánim^O 
hacia un objeto, una persona, una narración, etc.,f^^la 

conveniencia o beneficio en el orden moral o materia^?**

Lo relevante es la exteriorización43 del in€e^s indebido a 

través de conductas que afecten la imparcialidad no del sujeto 

activo sino de la administración públkginanifestadas en actos 

contractuales, actuaciones administrativas concretas o 
cualquier otro comportamiento^con las que se evidencie el 
desprecio por los principió^de transparencia y selección 

objetiva. Interés que ha^d^ér indebido como se establece en el 

nomen inris del delito, 'fesdecir, contrario a la Constitución y a la

Se departa la simple ideación intrascendente del agente 

y la m&ra actuación para obtener un resultado, ya que toda 

actuación contractual lleva consigo la finalidad de que se 
realice de la mejor forma.
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44 Cfr. CC C-128-2003. Allí se compara los tipos penales del Decreto-Ley 100 de 1980 y 
de la Ley 599 de 2000. Argumento contenido en la exposición de motivos de la Ley 599 
de 2000. Gaceta del Congreso No. 189, de 06 de agosto de 1998, "PROYECTO DE LEY 
POR EL CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO PENAL, EXPOSICIÓN DE MOTIVOS”.

requisitos legales esenciales según la modalidad contractual, 

pues lo importante es que el comportamiento del servidor 

público tenga propósitos personales, socavando la 

imparcialidad de la administración pública en contravía del 

interés general, de la rectitud y trasparencia que rigen la 

actividad estatal.

También se configura cuando el funcionario favorece a4¿0 
administración con la indebida intervención privada pixe^el 

tipo penal no sólo protege los intereses de esta, sino la.igualdad 
de oportunidades en el proceso contractual y l^^pVincipios 
como la honestidad y el equilibrio económico,<&???e otros.

Es decir, el contrato puede tener lámpSriencia de legalidad 

pero el servidor público se interesa indebidamente en él 

buscando un resultado con transgresión a la transparencia y 
la moralidad44, pues la obs^tancia de los requisitos legales 

y
esenciales no impide la^e^nfiguración del delito.

Así las cos^s^Jel servidor público debe actuar con un 
interés participé? que lo lleva a apartarse de los trámites, los 

procedimignios y demás actos requeridos durante el proceso 

contractual u operación o requisitos legales no esenciales, sin 
sen^i^cesaria la existencia de una norma que prohíba 

específicamente la actividad realizada porque lo relevante es el 

quebrantamiento de los deberes de legalidad, imparcialidad, 

transparencia y objetividad mediante la realización de un acto 

objetivamente indebido, el cual puede ser pecuniario o una
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inclinación de ánimo hacia una persona o entidad por razones 
familiares, políticas, de amistad o enemistad, ajenas al interés 
general45.
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«5 Cfr. CSJ, SP 16 mayo 2007, rad. 27218.
46 Cfr. CSJ, SP4 febrero 2009, rad. 26261; Cfr. CSJ SP, 16 septiembre 2009, rad. 30411.
47 Cfr. CSJ, SP, 28 julio 2020, rad. 34202; CSJ, SP 3 febrero 2010, rad. 32320; CSJ, SP, 
8 noviembre 2011, rad. 34282; también CC C-128-2003.
48 Cfr. CSJ, SP, 28 julio 2020, rad. 34202.

Lo que se quier^excluir de la práctica y punir con rigidez es el 

abandono del funcionario público a los deberes, obligaciones y 
compromisos^gu^adquiere al vincularse con la administración para 
ejercer un carago publico que le permite de una u otra manera “intervenir” 
en cualquieri^ondición, en la celebración de contratos. Dicho en otras 
palabrps^ese interés al que se refiere el tipo penal es aquél personal o 
ajenbfqüe nada tiene que ver con los fines de la contratación estatal, que 
n^^h otros, como ya se dijo, que el cumplimiento de los fines del Estado, 

fundados éstos en el interés general y no particular...48.

El ingrediente subjetivo específico exige que la conducta 
esté dirigida a obtener un provecho no sólo económico46 sino 
personal, moral o social, ya sea para el mismo sujeto activo o 
un tercero que puede ser particular o una entidad pública.

El bien jurídico tutelado es la administración^ública 
como función, esto es, su adecuado ejercicio, a que los 
procesos contractuales desde el trámite hasfa^íí liquidación 

respeten los fines del Estado, el interés geágri, los principios syque gobiernan la función administrativa y la actividad 
contractual del Estado, consagrado^en los artículos 209 
Superior y 23 de la Ley 80^d|^j993: igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, 
transparencia, selección-oqjfetiva y responsabilidad47:



delitoelEn no

comunidad laen
administración49.

5. Caso concreto

Elementos que convergen en este asunto:

5.1. Tipo objetivo

trascendentehechos para

escándalo deEl fue un
involucró empresarios, contratistas yque a

de contratos

Página 31 de 110

manipulación de licitaciones para 
multimillonarios, desviando fondos públicos hacia cuentas 
personales con la finalidad de financiar campañas políticas.

(2008-2011), a través de la creación de empresas fachada y la

licitaciones para obtener
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conclusión, el delito no tutela el patrimonio 

económico, ni la adecuada prestación del servicio contratado o 

cualquier otro interés distinto a la transparencia de la actividad 

contractual, porque lo que busca es proteger la confianza de la 

rectitud de las actuaciones de la

Cfr. CSJ, SP, 8 noviembre 2011, rad. 34282. Cfr. CSJ SP321-2015, rad. 66710.

Inicialmente, la Sala presentará ekpontexto previo a los 

aquí juzgados, por séfiptr ascendente para el 
entendimiento y valoración de^ás* pruebas que soportan la 
sentencia, y luego se ocupará^^a valoración de la concurrencia 

de los elementos del tipo^ajétivo.

A
5.1.1. Del carrusel de la contratación

“carrusel de la contratación”

corrupción
funcionarios públicos en la adjudicación irregular de contratos 

durante la administración de SAMUEL MORENO ROJAS
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y 
MULTIACTIVA SUR COLOMBIANA, y las Uniones Temporales 
ALIMENTACIÓN SOLIDARIA y ALIMENTANDO FUTURO, en las 

que COOPROSPERAR aportó el 50% del capital.

Con motivo de lo anterior, 
Seguimiento a la Contratación de Bogotá para apoyar el control 

político de miembros del Polo Democrático Alternativo (PDA), el 

cual consignó sus hallazgos en un informe final allegado a esta 

Corte el 5 de noviembre de 2010, en el que describió el papel 
protagónico de SAMUEL y NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, 

EMILIO TAPIA y HÉCTOR JULIO GÓMEZ. Estos dos últimos 
z 

pedían una comisión del 6% del valor del contrato a favor deD 

los hermanos MORENO, quienes tenían poder en las entidades 

distritales, entre estas, el IDU y la SDIS. SX*

Dentro de los episodios relevantes señalados en dicho 

documento se encontró el programa bandera del PDA sobre 

“seguridad alimentaria de los pobres”, que benefició a EFRAÍN y 

ÉDGAR TORRADO y a familiares cercanos a través de 

COOPROSPERAR, cuyos servicios fueron mal calificados por la 
<iy

Contraloría Distrital durante la administración anterior y pese 
a ello se les adjudicó contratos por $161.131.000.000, oo con 
vigencias futuras, recurriendo a la contratación directa con 

entidades privadas sin ánimo de lucro de conformidad con el 
S-\-J

Decreto 777 de 1992 y la Ley 489 de 1998.

se creó la Comisión de

Modalidad recurrente en la SDIS identificándose un 
conjunto de empresas articuladas entre sí denominadas “grupo 
TORRADO” junto con la universidad UÑAD y la asociación 

PROACTIVA, que concentraron el 36% del valor de los 
contratos. Además, tenía vínculos comerciales con las razones 

sociales: INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.A.



Los hermanos MORENO ROJAS, EMILIO TAPIA ALDANA
y HÉCTOR JULIO GÓMEZ GONZÁLEZ, fueron condenados por
hechos relacionados con el carrusel de la contratación50.

El entramado criminal se ratificó en esta actuación por

lalos delitos de interésAhora bien,

modificaciones53:

iModificaciónHFecha'!

$232.841.413, oo15-12-094119

$1.059.948.739, oo15-12-09

$130.097.387, oo15-12-09
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____
4121*

^6^2^09 w y

50 Cfr. CSJ SP14623-2014, rad. 34282; CSJ SEP050-2023, rad. 45906; CSJ SP3803- 
2022, rad. 58042.
51 N°. 4515 y 4059 de 2009; 3437 de 2010; y 1530, 1575 y 2273 de 2011.
52 N°. 1982, 3664, 4119, 4120, 4121, 4122, 4356 de 2009; 3621 y 3622 de 2010.
53 En auto de 24 de mayo de 2022 la Sala se pronunció sobre la nulidad y pruebas 
solicitadas, ocasión en la que analizó que cuando se profirió la acusación la acción penal 
no estaba prescrita.
34 Fueron 4: fueron aprobadas las 3 primeras por MERCEDES DEL CARMEN RÍOS y la 
última por OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ. Su justificación fue realizada por FARLEY ROJAS 
JOVEN con visto bueno de JEFFREY ALFONSO PRADA DÍAZ.

con contratos de apoyo51

iContratoT 
</convenioi 
1982 17-06-09; 14- 

02-02- 
02-03-

Partes: SDIS/ML 
Ü^BContratistaT/U.TW _
U.T. Alim. Solidaria 
(Cooperativas 
MULTIACTIVA 
SURCOLOMBIAÍ^y  ̂
DE INVERSIONES 
LTDA y de WÁBAJO 
ASOCIADÓ^V 
COOPRÓ^ÉRAR-). 
MerceáfeS'del Carmen Ríos 
Marlbjkalael Chica Mesa 
U(T?eAlim. Solidaria 

£plga’'> Lucía Velásquez
Nieto 
WILSON CAMILO VARGAS 
Guzmán,________________
U.T. Alim. Solidaria 
Mercedes del Carmen Ríos 
U.T. Alim. Solidaria 
Olga Lucía Velásquez 
Nieto

GÓMEZ GONZÁLEZ y TAPIA ALDANA, quienes señalaron que 
en la SDIS se cobró una comisión del 6% por la adjudicación 
de cada contrato y convenio con destino a los dos primer^^p 
coimas que fueron pagadas parcialmente por los TORRApS)

rV indébidé en
celebración de contratos atribuidos se ejecutaron en relación 

y convenios de asboiación52, con sus



Vargas

$111.457.789, oo15-12-094122

Camilo Vargas

$421.657.950, oo4356
23-12-09

$133.320.000, oo24-12-103621

$131.948.897, oo24-12-103622

$49.583.449.726, oo14-09-09Futuro3664

y

$193.257.264, oo4054

$307.790.796, oo4515 30-12-09

$307.790.796, oo1575 26-01-10

$52.098.750, oo3437 22-10-10

$181.761.300, oo1530 03-02-11

$276.703.250, oo09-02-11
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24-07-
05-09-
16-11-

22X.31'

55 Fueron 6: las 4 iniciales las aprobó MERCEDES DEL CARMEN RÍOS y las dos 
restantes INÉS ELVIRA ROLDÁN PARDO. Contó con el visto bueno de FARLEY ROJAS 
JOVEN y JEFFREY PRADA DÍAZ y PEDRO MARTÍN VALENCIA SERNA.

Luz Stella Casas'
Johanna
Rodríguez gX, XZ______
Coop. Unidosipára Nutrir 
Mercedes,dérCarmen Ríos 
JohaíThay^ Patricia 
Rodríguez G.___________

^Cóbpl Unidos para Nutrir
Mercedes del Carmen Ríos 

frs.- Karime Stella Peña A.____
Coop. Unidos para Nutrir 
Mercedes del Carmen Ríos 
Karime Stella Peña A.____
Coop. Unidos para Nutrir 
Mercedes del Carmen Ríos 
Karime Stella Peña A.

224|T2-09; 07- 
07-0Í0;25-10-

/(MO;
>011;
2011;
1155.

Wilson Camilo 
Guzmán._________
U.T. Alim. Solidaria 
Olga Lucía Velásquez 
Nieto 
Wilson 
Guzmán.
U.T. Alim. Solidaria 
Olga Lucía Velásquez 
Wilson Camilo Vargas 
Guzmán.______________
U.T. Alim. Solidaria 
Mercedes del Carmen Ríos 
Alfonso Carlos Llanos 
Foliaco.________________
U.T. Alim. Solidaria 
Mercedes del Carmen Ríos 
Alfonso Carlos Llanos 
Foliaco._____
U.T. Alim.
(Cooperativa de 
TRABAJO ASOCIADO 
-COOPROSPERAR-, 
MULTIACTIVA 
SURCOLOMBIANA 
DE INVERSIONES 
LTDA, Cooperativa de 
TRABAJO 
ASOCIADO, 
COMPETENCIAS 
PROACTIVAS 
Fundación 
EUSKOLOMBIA).
Mercedes del Carmen Ríos 
Luisa Fernanda Flórez R. 
Coop. Unidos para Nutrir 
Mercedes del Carmen Ríos, 
Paula Andrea Cortés/Ox\/ 
Coop. Unidos para Nütril 
t.._ ox_n_ --------KUan

^jPatricia



aplicable56, la SalanormatividadConfrontada la

de la contratación estatal58.

acto propio en calidad de

interviniente según el inci
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56 Artículos 355 de la Carta Política, 1 y siguientes del Decreto 777 de 1992 y 96 de la 
Ley 489 de 1998.
57 Cfr. Folio 3 del cuaderno original de instrucción n°. 2. La cifra para la menor cuantía 
de los años 2009-2011: de $22.360.501 a $223.605.000; de $23.175.001 a 
$231.750.000; y de $24.102.001 a 241.020.000. Según la certificación del Subdirector 
de Contratación de la SDIS en el periodo 2009-2011 el monto para la licitación pública 
era mayor o igual a $223.605.001, $231.750.001 y $241.020.001, cifras superadas por 
los acuerdos de voluntades n°. 1982, 4119, 4120, 4356, 3664, 4515, 1575 y 2273. Los 
n°. 4054, 4121, 4122, 3621, 3622, 3437, 1530 correspondían a menor cuantía
se Cfr. CE, sentencia de 28 mayo de 2012, rad. 07001-23-31-000-1999-1999-00546-01 
(21489).
59 Se posesionó el 3 de enero de 2008. El 28 de junio de 2011 se aceptó su renuncia.

5.1.2. Sujeto activo califícado (en este caso en calidaáo 
C\¡^ de interviniente)

Como se dijo en precedencia, para la configuración del 
delito se exige la concurrencia de un sujeto<éc?iVo calificado 

jurídicamente, esto es, la de servidor públwoyquien dentro de 

sus competencias funcionales deba intervenir ya sea por razón 
de su cargo o de sus funciones. Simémbargo, puede ocurrir que 
personas en quienes no recae diSba cualificación, concurran a 
la realización de este com® un 

interviniente según el incise?final del artículo 30 del C.P.

recae en

encuentra que era viable la suscripción de los contratos de 
apoyo y convenios a través de la contratación directa, sin tener 
en cuenta la cuantía57, empero ello no significa que la 

contratación no debía ser sometida a los principios generales

En este eve^íb^la calidad exigida en la conducta punible 

MB^JEDES DEL CARMEN RÍOS HERNÁNDEZ, 
Secretaria^pía SDIS y ordenadora del gasto de conformidad 

con el artículo primero de la Resolución n°. 629 de 26 de junio 
dex^b459, quien adjudicó los contratos n°. 4054, 1575 de



n .
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Pese a la supuesta legalidad formal de los contratos, 
encuentra la Sala que en su adjudicación hubo desvío de poder 

por quienes intervinieron en el trámite ya que soslayaron el

60 Cfr. CSJ SP 12 septiembre de 2019, rad. 52516.

Calidad que implie^lá existencia de un autor con las 

características espedíales requeridas que une esfuerzos con 
otros autores o^e?sonas que no tienen esas condiciones 

(extraneus), p^k>cometer el delito50.

5.^^^ Sobre el interés indebido en la celebración de 

loscontratos

Si bien OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ suscribió los convenios 

4119, 4121, 4122 y 4356 de 2009 y LUZ STELLA CASAS DE 

KUÁN el n°. 4515 de 2009, en calidad de Secretarias 

encargadas de la SDIS, estas cumplieron la orden de la titular 

de favorecer a las U.T. y cooperativas cercanas a EFRAÍlO 
TORRADO, como más adelante se detallará.

La participación del aforado es a título de^nerviniente 
porque si bien no tenía la competencia de tr^á^nlJar, celebrar, 

ejecutar y liquidar los 15 contratos y conveluSs, concurrió a la 

realización de este junto a servidores d&4va 1SDIS que por razón 
de sus cargos o de sus funcionq^uebían intervenir en la 

contratación.

2009; 3437 de 2010; y 1530 y 2273 de 2011 y los convenios 

n°. 1982, 3664, 4120 de 2009 y 3621 y 3622 de 2010.



í

proceso
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El interés indebido se materializó en el acuerdo ilegal a 
que llegaron el aforado y MERCEDES DEL CARMEN RÍOS, a 

través de HÉCTOR JULIO GÓMEZ y NÉSTOR IVÁN MORENO 

ROJAS, para que la contratación fuera adjudicada a las 

empresas que él representaba a cambio del pago de una coimaO 
del 6% del valor de cada contrato vulnerando los principiadle 

la contratación pública, sustituyéndose el bien comú^por el 

interés particular de los contratistas y los pólipos de su 

hermano concejal.

61 Elaborado por los entonces concejales CARLOS VICENTE DE ROUX, CARLOS 
FERNANDO GALÁN PACHÓN y los exsenadores GUSTAVO PETRO URREGO y LUIS 
CARLOS AVELLANEDA, quienes ratificaron sus conclusiones. Prueba trasladada a estas 
diligencias. Cfr. Cd del cuaderno anexo original de instrucción n°. 2.

Hecho que es evidenciado por el inípFme de la Comisión 
de Seguimiento a la contratación de^^^)tá61, el cual ratificó la 

existencia de un entramadx^^criminal para beneficiar 
económicamente a empresaá^íntereses políticos de la familia 

TORRADO, durante la^a^iínistración de SAMUEL MORENO 

ROJAS, conjuntamente con la valoración de los siguientes 
medios de prueb^s^e cara a los principios de la sana crítica:

1. Er^sG^estimonio, HÉCTOR JULIO GÓMEZ GONZÁLEZ 

aceptó Abiertamente que a finales de 2008, el aforado lo 
jSzcontaetó para manifestarle su interés en la contratación de la 

SDIS porque sabía de su amistad con MERCEDES DEL 
CARMEN RÍOS, ya que representaba unas empresas que 
participaban en el proceso contractual de la canasta



la
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alimentaria en 20 localidades62, pues tenía conocimiento de su 
amistad con la Secretaria de la SDIS, quien fue cuota política 
suya en esa entidad durante la administración de SAMUEL 
MORENO ROJAS63, como contraprestación por la financiación 
que hizo a su campaña política a la alcaldía64.
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62 Cfr. Foliosl04 a 124 del cuaderno original de instrucción n°. 1 y 295 del cuaderno 
original de instrucción n°. 2.
63 Junto a LILIANA PARDO GAONA, directora del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU).
64 Cfr. Foliosl04 a 124 del cuaderno original de instrucción n°. 1 y 295 del cuaderno 
original de instrucción n°. 2.
65 Foliosl04 a 124 del cuaderno original de instrucción n°. 1 y 295 del cuaderno original 
de instrucción n°. 2. Reconoció como lobista recibió un beneficio económico.
66 Folios 16 a 21 del cuaderno original de instrucción n°. 1.

Describió la metodología ilegal implementada en 
administración distrital para la adjudication de los contratos: 
(i) el contratista o el lobista debía^s^jamigo del ordenador del 
gasto, (ii) el pacto de una comfelóh, y (iii) la modalidad de 
selección del contratista debí^fespetar la ley para no despertar 

sospecha66.

En relación^cqn el acusado, en particular, aseveró que 
sostuvo 4 rqun^dnes en las que se finiquitó los términos del 
acuerdo ilegal:

^^^£a primera entre enero a marzo de 2009, la cual fue 
acoídada a través de un asistente de su Unidad de Trabajo 
Legislativo (U.T.L.) en el hotel La Botica, en la que, además de

Además, porque sabía que quienes aspiraban a contratar 
debían hablar con él, pese a la amistad que lo unía con lofc) 

hermanos MORENO ROJAS, a quienes se le entregabárMks 
coimas a cambio de la adjudicación que oscilaba entr^l' 5% o 
6% del valor de estos, por intermedio de EMILIO TJ^pA65.
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expresar el interés por la adjudicación de los contratos, le 

propuso fuera el "puente” con la Secretaria de la SDIS, a cambio 
del pago del 5% por cada contrato67.
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67 Foliosl04 a 124 del cuaderno original de instrucción n”. 1 y 295 del cuaderno original 
de instrucción n°. 2.
68 Cfr. Folios 95 a 99 del cuaderno de instrucción n°. 1.
69 Cfr. Folio 16 a 21 del cuaderno de instrucción n°. 1.

En esa oportunidad, recuerda, TORRADO GARCÍA le 

manifestó que las empresas interesadas sobre la canasta 

alimentaria tenían la experiencia para afrontar una licitación 
pública o convenio de asociación, prefiriendo esta últimip 
porque evitaba la competencia68, surgiendo el compromísS^ie 

que trataría el tema con su amiga MERCEDES, ]3araMuego 

comunicarle la decisión adoptada.

se acordaron las

-La segunda, precisó, se produjo en etóiptel La Botica, sin 
especificar la fecha, en la cual comunicód^voluntad política de 

MERCEDES DEL CARMEN RÍOS d^Jasignar los convenios de 
......................... ................................

-En la tercera repríión, afirma, 

condiciones de la entrega del dinero:

Una vez el convenio, más o menos hacia el primer trimestre
del año 2009^me reúno de nuevo con el Senador para establecer los 
términos d^^no iba a ser el pago de lo pactado anteriormente, él me dice 

que una^vez salga el anticipo las empresas procederán a desembolsar lo 
pactaclotf’..

-La cuarta, aduce, ocurrió en el apartamento del 
enjuiciado en el norte de la capital, en la que le entregó 
$350.000.000, oo:
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En cuanto al valor de las coimas, señaló que inicialmente 

se pactó un 5%, y después el aforado le mandó a decir que era 
el6%.71. 6
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70 Cfr. Folios 104 a 125 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
71 Cfr. Testimonio de 14 de febrero de 2019.
72 Cfr. Folios 16 a 22 del cuaderno de instrucción n°. 1.

(...) Solamente del porcentaje pactado yo recibí la suma de 
$350.000.000, oo en efectivo, dinero que me fue entregado en el 
apartamento del Senador ubicado en la calle 93 con novena, el resto del 
dinero no me fue entregado por el Senador en su apartamento [,] de esta 
entrega es testigo mi escolta el señor JHON GUERRA70.

De ahí en adelante jamás rne^vdluió a contestar el teléfono ni su 
asistente tampoco, alguna vez je pregunté a MERCEDES pues que c[ó]mo 
iba el contrato pues ella no t^iu^participación en la comisión por lo tanto 
no podía hablarle de eso sir&únicamente de la ejecución y me dijo que iban 
cumpliendo y que ademare iba a hacer una adición a ese convenio y que 
al parecer los seño^ei^^^RRADO eran muy amigos del [alcalde] y por lo 
tanto, tocaba hacerles la adición. Hasta ahí fue mi participación en la 
Secretaría de ¡legración Social en lo que se refiere a los contratos de la 
familia TORRANDO, después me enteré de que no solamente habían 
adicionado^e^bontrato sino que les habían dado casi todos los contratos de 
alimeqtt^tón y aseo72.

Como no volvió a saber del enjuiciado, aseguró ektestigo, 

luego de que este le entregara el dinero, indagó a XfcfecEDES 
DEL CARMEN sobre la ejecución del convenio pp'^qiae temía por 
su incumplimiento, quien le expresó que todóíib^íbien, al punto 
que realizarían una adición e incluso quáyÉd conglomerado le 

habían entregado otros contratos:

Adicionalmente, aclaró que en ese acuerdo también 
participó el exsenador NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS, quien 

estaba interesado en ayudar a las empresas de los TORRADO



a cambio de la comisión dineraria, según lo hizo saber EMILIO

TAPIA73.

RÍOS EMILIO TAPIADEL CARMEN
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MERCEDES DEL CARMEN RIOS y 

ALDANA coinciden plenamente en el dicho de HÉCTOR JULIO 

GÓMEZ.

73 Cfr. Testimonio de 19 de febrero de 2019.
74 Cfr. Folio 89 a 94 del cuaderno original de instrucción n°. 1. Favor pedido en marzo de 
2009.
75 En septiembre de 2009.

Eso fue más o^m^os en el segundo semestre de 2009, él me llamó a 
mi teléfono celulaf¿^r)l simplemente me dijo: “te pasas por la casa”: yo fui 
a la casa de lafmamá de él en Teusaquillo y allí-hablamos, la reunión con 
él siempre jhefpuy afectuosa, su saludo siempre fue hola gordita, y me dijo 
que él teníac^nocimiento de que unos amigos de él estaban “concursando11 
así me dx/ptpara un convenio de alimentos en la secretaría y me dijo que si 
habta^fsibilidad de ayudarles, mi respuesta fue que si cumplían con los 
requisitos solicitados por la [Sjecretaría mirábamos a ver si se les podía 
ayudar, le pregunté a quiénes y me dijo que eran los mismos que estaban 
en el convenio anterior, no me mencionó nombres y yo le pedí que los 
enviaran a la secretaría a que presentaran su documentación en la 
dirección territorial, cosa que me dijo que ya estaban allí, y yo le dije que 
entonces averiguaría en que estado estaba la contratación. Después de que

Complementa, en el mismo sentido que el testigo anterior, 

que idéntico favor le solicitó ^^bnador MORENO ROJAS en 

relación con el convenio j*®6í6475, en el que las mismas 

“fundaciones11 participaban^dcl proceso contractual:

La primera admitió su cercanía con GOMEZ GONZALEZO 
C\^ 

desde hacía más de 20 años, su colaboración en su carrera 
fe- »

política en Bogotá, siendo ese el motivo que llevó a acceder al 
favor74 de adjudicar el convenio n°. 1982,^feCt¿rándose 

posteriormente que era para el grupo empresá^^^del Senador 

TORRADO GARCÍA.



Aceptó su participación en los hechos favoreciendo a las

empresas recomendadas por el enjuiciado al adjudicar los

convenios 1982 y 3664 de 2009, siendo condenada como autora

del delito de interés indebido en la celebración de contratos77.

haberCon ese

su viabilidad jurídica, y

FARLEY ROJAScontratos, a
JOVEN80.
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76 Cfr. Folios 93 a 94 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
77 Cfr. Folios 1 a 11 del cuaderno anexo original de instrucción n°. 1; y 223 a 265 del 
cuaderno original de instrucción n°. 2.
7s Cfr. Testimonio de OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO. 4 de noviembre de 2020.
79 Según lo aseguró MERCEDES DEL CARMEN RÍOS el nombramiento de JEFFREY 
PRADA DÍAZ fue orden de SAMUEL MORENO. Cfr. Folios 93 a 94 y 125 a 141 del 
cuaderno original de instrucción n°. 1.
80 Cfr. Testimonio de JEFREY PRADA DÍAZ. Folios 153 a 170 del cuaderno original de 
instrucción n°. 1.
81 Cfr. Testimonio de FARLEY ROJAS JOVEN. Folios 66 a 77 del cuaderno original de 
instrucción n°. 2. Ampliación de testimonio. 3 de noviembre de 2020.

Este último reconoció que MERCEDES DEL CARMEN 
RÍOS81, durante el trámite de los convenios 1982 y 3664 de 

2009, le pidió verificar la experiencia de las empresas porque

Subsecretaría y Subdirectores Técnico y Territ^^

OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ, reconobi^que MERCEDES 

DEL CARMEN le entregó los bouc^res suministrados por 

HÉCTOR JULIO GÓMEZ para ver4ftcár ;

los remitió a JEFFREY PRADA-DIAZ78, quien así lo admitió, 

aclarando que con ese propósito fue vinculado laboralmente a 
la SDIS79, dándoles el ^^to bueno para la suscripción de los

Ypropósito aceptó haber impartido^Qas 
instrucciones necesarias a OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ^NIE^TO, 

FARLEY ROJAS JOVEN y JEFFREY PRADAL DÍAZ, 

Subsecretaría y Subdirectores Técnico y TerritoMaJ*

documentación entregada

4^



201182.

conocer
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82 Cfr. Testimonio de FARLEY ROJAS JOVEN. Folios 66 a 77 del cuaderno original de 
instrucción n°. 2.
88 Cfr. EMILIO TAPIA ALDANA. Testimonio 29 de junio de 2017. Record: 12:14
84 Cfr. Testimonio de 29 de junio de 2017. Record: 16:40.

Por su parte, EMILIO TAPIA ALDANA, encargado de 

cobrar las coimas en representación de los hermanos MORENO 

ROJAS, explícitamente refirió conocer el acuerdo ilegal 
realizado con los TORRADO para pagar las comisiones porJa^ 

rx V 
adjudicación de cada contrato, siendo fundamental en^eljla 

amistad entre MERCEDES DEL CARMEN y HÉCTOOULIO y 

la mediación de NÉSTOR IVÁN MORENO:

aV
Yo manejé directamente unos contratos^ae$ alimentación que 

efectivamente se adjudicaron a unas empresas ue^la familia TORRADO, 
para ello se pactaron unas comisiones dinewL^^S:. .83. (...) no las recuerdo 
pero sí sé que fueron unos contratos que oscilaron entre $ 37.000.000.000, 
oo o $ 40.000.000.000, oo...eran contratís^dé alimentación. (...)

Si, muchas veces JULIO G($^EZ habló conmigo respecto a ello, de la 
misma forma yo lo hacía, respecto del entonces Senador IVÁN MORENO y 
efectivamente se tomó la decisión de darle unos contratos a la familia 
TORRADO. Ellos finalmente ejecutaron unos contratos, cuando digo la 
familia TORRADO pues esto las empresas y con JULIO GÓMEZ que era una 
de las personas .quefrcomunicaba a MERCEDES porque como yo dije 
anteriormente, jya'^únca me senté con ella, esas gestiones las hacía ella o 
las hacía taifibién otras personas que estaban ahí por debajo de ella, 
entonces huíame refiero a toda la información privilegiada, digamos el 
seguimiento precontractual, contractual y posterior después de la 
adju^t¿x¡fción durante todo el tiempo de ejecución. Toda esa labor que 
ejéf cia la señora MERCEDES ahí dentro de la Secretaría pues JULIO 
G&MEZ era quien tenía bastante cercanía ahí debido a que él fue una de 
las personas que la recomendó acá cuando pues cuando ella, el entonces 
alcalde SAMUEL MORENO la designa como Secretaria de Integración 
social84.



residencia85.
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Si bien no recordó el pago de comisiones por parte del 

acusado, aseguró que ese tema lo manejó directamente el 

Senador MORENO ROJAS por la amistad con el aforado, 

aclarando que la retribución por el favorecimiento fue del 6%, 

regla aplicada a todos los que aspiraban a ser contratistas, sin 
que la SDIS fuera la excepción.

&5Cjr. Testimonio de 29 de junio de 2017. Record: 41:43.
86 Cfr. Folios 100 a 101 del cuaderno original n°. 1.

tcLos TORRADO”

En todo caso, aseguró, cuando IVÁN MORENO y HÉCTOR 
JULIO se referían al favorecimiento en la^contratación de la 

canasta alimentaria utilizaban la expresión “Los TORRADO” para 
aludir a las empresas manejadas pabilos, y a los integrantes 

de la familia con intereses en la'^^ítratación, quienes pagaron 

el 80% de las comisiones, hecho-de su conocimiento porque era 
y**

el que llevaba las cuentas^fp^la contratación adjudicada a dedo, 

para entregarlas a los.hermanos MORENO ROJAS.

La entrzegahtie $350.000.000, oo del acusado a GÓMEZ 
GONZÁLEZtSie corroborado por el conductor de éste, JOHN 
ATANAEL GUERRA POLANÍA, quien afirmó que en tres o cuatro 
ocaSibnes lo acompañó al apartamento del aforado y en una de 

ellas le manifestó haber recibido una suma cuantiosa por lo 

cual debía tener cuidado ordenándole dirigirse

Sobre quiénes eran “Los TORRADO” aclaró que así ^sfo 
identificaba a los miembros de esa familia, entre feí^s^ 

hermanos, primos, sobrinos, el concejal y el senadorS^v

a su
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Voluntad extensiva a los convenios n°. 4119, 4121, 4122, 
4356 de 2009 firmados por OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO 
y el n0. 4515 de la misma anualidad por LUZ STELLA CASAS 

DE KUAN, quienes actuaron como Secretarias de Integración 
Social encargadas, y rubricaron el trámite amañado ordenado 
por los MORENO ROJAS a través de MERCEDES DEL 

CARMEN RÍOS. Valga destacar que OLGA LUCÍA NIETO fue

VPor ello, el inter^s>indebido se extiende a otros contratos 
sobre la canasta ^ñientaria suscritos por ella que están dentro 
del acuerdo ilé^ha cambio de coimas, esto es, los contratos n°. 

4054 de 1575 y 3437 de 2010 y 1530 y 2273 de 2011; y 
los convenios n°. 4120 de 2009, 3621 y 3622 de 2010.

Es cierto que MERCEDES DEL CARMEN aceptó cargos 

por los convenios n°. 1982 y 3664 de 2009, sin embargo, ella 

materializó la "voluntad política” de los MORENO ROJAS de 
ayudar al "grupo TORRADO”, a quienes le dieron más contratos 
sobre alimentación y aseo en el Distrito, según lo asegura 
HÉCTOR JULIO GÓMEZ, encargado de comunicar ello al 

acusado; señalamiento al cual la Sala le da credibilidad porque 

(i) viene de uno de los integrantes del entramado criminal; 
para esa época existía confraternidad con MERCEDES ^IGS, 
quien como ordenadora del gasto fue fundamental^ara la 

concreción del acuerdo criminal, quien le hacía^gníidencias 
del trámite a su amigo; (ii) cercanía admitida^pb^esta última, 

OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ y EMILIO TARÍApquien corroboró
V*que los “contratos de alimentación” fueron entregados a las 

empresas de los “TORRADO” gra$sn3 a la amistad entre 
MERCEDES RÍOS y HÉCTOR familia que controlaban

las empresas especializadas<emesos temas.



JEFFREY PRADA

CTOR JULIO aseguró:
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en lo que se refiere a los contratos de la familia TORRADO, después me 
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sabíavN

87 Cfr. Folios 143 a 151 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
88 Cfi. Testimonio de EMILIO TAPIA ALDANA. 29 de junio de 2017. Record: 23:25. Allí 
fueron presentados, lugar donde la vio en dos ocasiones.
89 Cfr. Folios 16 a 21 del cuaderno original de instrucción n°.l.
90 Folios 16 a 21 del cuaderno original de instrucción n°.l.
91 Cfr. Folios 93 a 94 del cuaderno original de instrucción n°. 1.

Según se evidenció MERCEDES DEL CARMEN controló 
el proceso contractual a través de sus subalternos'^ARLEY 
ROJAS y JEFFREY PRADA; funcionaria que a la^^^fue cuota 

política de los MORENO ROJAS, para maj^^ferla, en este 

caso, a través de NÉSTOR IVÁN MOREN0¿AíÉCTOR JULIO
VGOMEZ.

acuerdo ilegal según 

MERCEDES DEL CARMEN^RIOS91, nombrado por ella en 
calidad de Director Terr^^tól Por orden de SAMUEL MORENO 

ROJAS, con quien Ase aseguraba que la contratación se 

asignara caprichosamente; sistema ideado por los MORENO 
para manipulál^el trámite contractual en la SDIS, como lo 
refirieron^É^TOR JULIO GÓMEZ y EMILIO TAPIA:

nombrada por esta última, quien la invitó a ser parte de su 

grupo de confianza87, funcionaria que EMILIO TAPIA conoció 

en la oficina de HÉCTOR JULIO GÓMEZ88, quien aseguró que 

ella estaba presente cuando habló con MERCEDES RÍOS sobre 

la posibilidad de suscribir convenios con las empresas 
recomendadas89, quien le dio la orden de que se comunicara 

con la “familia TORRADO” para finiquitar el asunto90.



la

“los TORRADO”94.
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importante aclararle que en l[a] Secretaría de Integración Social realmente 
la que mandaba no era la Directora, eran otras personas puestas por la 
administración para manejar todos los programas, dentro de esas 
personas estaba el Dr. YEFFREY, que manejaba todos los comedores 
comunitarios del Distrito...92

Lo que le puede decir de los comedores comunitarios era lo que me 
comentaba la misma MERCEDES, en algunos encuentros que tuvimos y era 
que JEFFREY era una cuota directa del gobierno distrital [de SAMUEL 
MORENO], que se lo habían impuesto a ella dentro de la Secretaría para 
manejar todo el tema que tenía que ver con los comedores comunitarios.. 93

92 Cfr. Folios 16 a 21 del cuaderno original de instrucción n6. 1.
93 Cfr. Folios 95 a 99 del cuaderno original de instrucción n°, 1.
94 Cfr. Testimonio de EMILIO TAPIA ALDANA. 29 de junio de 2017. Record: 16:55.

De conformidad con lo ai^Wir, en la SDIS se aseguraba 
adjudicación amañada los contratos no solo con 

MERCEDES DEL CARMI^pRÍOS, ordenadora del gasto, sino 

con JEFFREY PRADÁ-,jquien tenía entre sus funciones dar el 

visto bueno a la^contratación para luego pasar al Comité de 
ContrataciónOO^ano que simplemente refrendaba lo decidido 

O**»'
por ellos.^pe'ahí que con independencia de quien firmara los 
contmtVs^ la “voluntad política” era ayudar a las empresas de la

familia TORRADO, de conformidad con lo ordenado por los 

hermanos MORENO ROJAS, quienes controlaron la 
contratación, conforme lo ratificó EMILIO TAPIA, quien aseguró 

que fueron varios los contratos de alimentación entregados a

Hecho ratificado por JEFFREY PRADA al señalar ¿fue si 
bien el nombramiento fue realizado por “...la señora Seriaría de 
Integración Social de la época por decisión del señor Alcaldé^ayor, doctor 

SAMUEL MORENO ROJAS” porque era “muy amigóle este desde 

niño, de lo cual se colige que cumplía órd^né?de los MORENO 

ROJAS.
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factores de afecto o interés, para garantizar la igualdad entre 

los oferentes y evitar el favorecimiento indebido. Es obligación

Durante el período del entonces alcalde SAMUEL MORENO, hubo 
contratos dentro de la Secretaría de Integración Social por concepto de, 
digamos que, de alimentos, en términos generales como para no ser 
impreciso en el objeto (...), estos contratos, hablados directamente dentro 
de todo el panorama de la cosa a ejecutar de la administración, se dejinió 
de que se le iba a brindar una ayuda al señor TORRADO. (..
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95 Cfr. Testimonio de EMILIO TAPIA ALDANA. 20 de junio de 2019. Record: 15:13; 15:57.

En efecto, el principio de transparencia descrito en el 
articulchji^de la Ley 80 de 1993, impone que la selección del 

contratista debe hacerse sobre las bases de la igualdad 

respecto de todos los interesados, la objetividad, neutralidad y 
claridad, imponiendo el deber de realizar procesos de licitación 
o contratación directa sin tener en consideración favores o

Me refiero al señor ÉDGAR TORRADO, ese fue un tema que yo no lo 
maneje directamente, a mí me lo comunica, quien me lo comenta, de hecho 
me lo comenta en una reunión el señor JULIO GÓMEZ, el señor IV^lD 
MORENO, y él me dice que hay que ayudarle a los señores TORRADOfpero 
era un manejo que él lo tenía de manera directa (...)95.

Estas pruebas acreditan en grado de certez^eP acuerdo 

ilegal entre el aforado, MERCEDES DEL ^SÍÍRMEN RÍOS, 

HÉCTOR JULIO GÓMEZ y los hermanos<M0RENO ROJAS, 

consistente en el pago de las comisiones amerarias a cambio 

de la asignación de la direccionada/cofítratación, en desmedro 
del bien común que debe orienja^a contratación pública por 
el interés particular, tran^^^iendo los principios de la 

contratación estatal, en especial, el de transparencia, selección 

objetiva e imparcialidad, el cual constituye y evidencia el 
requisito del inte^és^Sdebido exigido por el tipo penal.
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96 Cfr. CE Sección Tercera, rad. 07000123-31-000-1999-000546-01 (21489), sentencia 
de 18 de mayo de 2012.
97 Cfr. CE Sección Tercera, rad. 11001-03-26-000-2003-0014-01 (2475).
98 Cfr. CE Sección Primera, rad. 66001-23-31-000-1998-00645-01, sentencia de 7 de 
junio de 2012.

del servidor público actuar sin anteponer 

personales a los de la entidad, absteniéndose de incurrir en 
abusos que conlleven la desviación de poder.
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Por su parte, el principio de imparcialidad^P'fundamenta 
en el artículo 13 Superior e implica que la/aáíSnistración debe 

actuar sin designio anticipado en la adjudicación de contratos 
a favor o en contra de un oferente p'o^motivos subjetivo97.

Si bien los contratos y<S^hvenios fueron expedidos por el 

órgano competente, esto-eá^por la SDIS y con la apariencia de 
la observancia de laS^Jo^malidades debidas, lo cierto es que 

persiguieron finesS^stintos a los fijados por el ordenamiento 

jurídico98.

Valiéndose de sus facultades legales, MERCEDES RÍOS 
X kV

HERNÁNDEZ las utilizó para propósitos diferentes a los que la 
ley la autorizaba, beneficiando indebidamente a las empresas 
recomendadas por el acusado, toda vez que para cada uno de 
los contratos y convenios se invitó a las mismas Cooperativas

sus intereses

El principio de selección objetiva es desarrollado por el 

artículo 29 ibidem, consiste en la escogencia de la oferta más 

favorable para la entidad, ajena a motivaciones subjetivas a fin 
de garantizar el interés público, mediante la aplicación (d^p 
factores de escogencia, que impidan una contrataron 

arbitraria, discriminatoria, caprichosa o subjetiva96^^*



cercanas

a

Página 50 de 110

que habían sido beneficiadas con contratación anterior, sin que 

se utilizara un mecanismo de publicidad apropiada para que 

otras participaran, vulnerándose el principio de transparencia.
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w Cfr. LUIS ALFREDO MAGIAS MESA. Testimonio de 13 de mayo de 2025.
100 Cfr. Cuaderno anexo de instrucción original n°. 2. Cd.

ALIMENTACIÓN SOLIDARIA y 
la Cooperativa UNIDOS PARA 

NUTRIR, sin/^^?en los archivos inspeccionados se encontrara 
propuestasífé otras razones sociales100.

^£En relación con la vulneración a la selección objetiva, es 
claro que se privó a la SDIS de escoger la oferta más favorable 
pues, de una parte, no hubo pluralidad de propuestas ya que 
solo obran las presentadas por las contratistas y, de otra, la 

adjudicación fue realizada a dedo, es decir, caprichosamente 
como resultado del acuerdo ilegal con el acusado, asegurando

Hecho que por demás s^descartó porque en las actas de 
evaluación de las empr^ás seleccionadas, solo aparece el 

estudio respecto de4asXJ.T.
ALIMENTANDO rFU^URO y

Es cierto que la contratación directa era la correcta, pero 

ello no eximía al Distrito de publicar el proceso para que otras 

empresas pudieran aspirar, como no se hizo ello benefició a las 
/■ 

sociedades cercanas al procesado, restringiendo laD 
intervención de un número más amplio de empresas.

Así lo comprueban las carpetas en las que no existe 

constancia de divulgación o invitación, desvirtuándose de paso 

LUIS ALFREDO MACÍAS MESA, Subsecretario de 
XV

Contratación, quien aseguró que la entidad invitó a múltiples 
empresas diferentes a las favorecidas".



FUTURO a favor de INTERBOLSA VALORES FACTORING tres
meses después de suscrito el convenio 3664, sociedad cuyo
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101 Integrada por las Cooperativas SURCOLOMBIANA y COOPROSPERAR.
102 Cfr. Folios 219 a 240 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
103 Cfr. Folios 219 a 240 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
104 Según el Informe de Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral.
105 Cfr. Folios 334 a 346 del cuaderno original de la SEP n°. 2.

9/
Es tan evidente la adjudicación amañada quejoese a las 

quejas presentada en la ejecución de la contratación en 

relación con la U.T. ALIMENTACIÓN SOLIDARIA101 (convenio 

n°. 2820 de 2008), en la vigencia 2009-2010, también se le 

adjudicó los n°. 1982, 4119, 4120, 4121, 4122, 4353, 3621 y 
v

3622, y a MULTIACTIVA UNIDOS PARA NUTRIR los n°. 4054, 
XV

4515, 1575, 3437, 1530 y 2273, socia de SURCOLOMBIANA, 
y

en convenios de igual naturaleza102, de conformidad con el 
y* >

oficio n°. OAJ-INFO-V 00988 de 11 de julio de 2012103 suscrito x)
por JAVIER ENRIQUE LÓPEZ RIVERA, Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica de la SDIS. Anomalía corroborada por la 
Contraloría de Bogotá104 respecto a la contaminación sanitaria 

/*■ x.
de 8 comedores105, pasada por alto por la entidad territorial.

^^Además, MERCEDES DEL CARMEN autorizó la cesión de 
derechos económicos del 100% de la U.T. ALIMENTANDO

En lo concerniente al principio de imparcialidad, se 

acreditó que la administración distrital anticipadamente 

decidió adjudicar a la U.T. la contratación en desmedro de otras 

empresas que nunca se enteraron del trámite.

la selección de las U.T. ALIMENTACIÓN SOLIDARIA y 

ALIMENTANDO FUTURO y de la Cooperativa MULTIACTIVA 

UNIDOS PARA NUTRIR.



provecho propio o para un tercero
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En fin, se probó la vulneración de los principios de 

transparencia, selección objetiva e imparcialidad, dado que los 

contratos fueron adjudicados caprichosamente.

objeto social era la captación de dinero a través de operaciones 

de banca106, sin ninguna relación con el objeto del contrato que 
debía ejecutar.
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106 Cfr. CD anexo original de instrucción n®. 2.
107 Según la escritura pública n°. 1346 de la Notaría 2a de Cúcuta

5.1.4. Sobre la intención o ánimo de obtener un

La adjudicación ilegal de los contratos coiC^Bndamento en 
el ofrecimiento de comisiones dineraria^le hizo con el 

propósito de beneficiar a un tercero, laS?epíj?resas contratistas, 

y favorecer políticamente al hermarícplel acusado.

1. En efecto, se acreditó^Ronculo del acusado y su familia 

con las U.T. ALIMEN^IDO FUTURO (conformada por 

SURCOLOMBIANA ©^INVERSIONES y COOPROSPERAR) y 
ALIMENTACIÓN^^ SOLIDADARIA (integrada por 

COOPROSPERAR, PROACTIVA y EUSKOLOMBIA) y con la 
Cooperativ^ULTIACTIVA UNIDOS PARA NUTRIR.

reflejado en INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.A., 
beneficiada con contratos prescritos en la etapa de instrucción. 
Empresa fundada el 13 de junio de 1984107 con el nombre de 
LAVASECO INTERNACIONAL LTDA por el aforado y LUIS



HUMBERTO CONTRERAS RINCÓN, 50% de las

acciones108, fundadores de COOPROSPERAR.

protocolizado el 28 de agosto de 2008, según la escritura

HUMBERTOTORRADO LUIS

CONTRERAS RINCÓN directivos

hasta el 31 de de 2014, fecha en que inició su
liquidación113, el que le fue adjudicada laen
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irídico

i08^Gj?koíios 48-52 del cuaderno anexo de instrucción n°. 3.
Folios 63-66 del cuaderno original de instrucción n°. 3.

"o Cfr. $8.826.346.792, oo.
111 Cfr. Artículo 406 del Código de Comercio. Negociación de acciones nominativas: La 
enajenación de las acciones nominativas podrá hacerse por el simple acuerdo de las 
partes; mas para que produzca efecto respecto de la sociedad y de terceros, será 
necesaria su inscripción en el libro de registro de accioneSj mediante orden escrita del 
enajenante (...). SuperSociedades. Concepto 220-145018- de 22 de julio de 2016. 
Servicios regístrales CCB I información general sobre el registro mercantil. Consultada: 
24 de septiembre de 2025.
ns Cfr. Por valor de $46.243.599.940, oo.
ii3 Cfr. Folios 1 a 2 del cuaderno anexo original de la Sala de Instrucción n°. 3. Entre 
2005 a 2009, le fueron adjudicados 7 convenios por licitación pública en la SDIS113, 
incrementándose de $15.352.000.000, oo a $156.432.000.000, oo113, el valor de la 
contratación durante la administración de SAMUEL MORENO en relación con la de LUIS 
EDUARDO GARZÓN.

pública n°. 3787, de la Notaría 51 del Círculo de Bogotá, es 

decir, cuatro años después de suscribirse la compravent^jO 
luego de que la SDIS adjudicara el contrato n°. 1094 de^Mie 

mayo de 2008110, cuando era aún socio, porque el act^jú: 
si bien se realizó privadamente solo surtió ef^oi con el 

registro mercantil de la Cámara de Comercio én^OOS111.

Posteriormente fue beneficiada coT^r convenio n°. 2286, 
de 30 de marzo de 2009112, y oú^Vmás a través de U.T., 
estando dentro de sus socios fatS^ares del aforado (sobrinos), 

RENE TORRADO HERNANDEZ y
^quienes fungieron como

, p^GCio 

contrataciónxq^|^to de este proceso.

con un



se en

lasNEGOCIOS canastasen
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114 Cfr. Folios 268-273 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
115 Cfr. Folios 208 a 302 del cuaderno anexo original de instrucción n°. 6.
116 Cfr. Folios 1, 'l'l-Tl del cuaderno anexo de instrucción n°. 3.
117 Cfr. Folios 5 a 51 del cuaderno anexo de instrucción n°. 1. Beneficiada en el Distrito 
con contratos en cuantía de $45.586.000.000, oo. Creada el 5 de abril de 2002 en Neiva
118 Cfr. Folios 72 a 76 del cuaderno anexo original n°. 3.
119 Cfr. Folios 203 a 218 del cuaderno original de instrucción n°. 1 de instrucción. 
Informe de 6 de julio de 2012.
120 Cfr. Folios 5 a 51 del cuaderno aneo original de instrucción n°. 1.

quien fue representante^

Según la inséfe^ción judicial a la SDIS119 estas empresas, 

junto con ALEABA y MULTIACTIVA UNIDOS PARA NUTRIR 
tenían vínoos con el Concejal EDGAR TORRADO GARCÍA, 
hermaiíOydel aforado, porque fue asesor empresarial de la 

primera durante 6 años de conformidad con su hoja de vida120, 
y Asegunda se asoció con SURCOLOMBIANA a través de las

Por su parte, MULTIACTIVA SURÍSOtOMBIANA DE 

INVERSIONES LTDA116, representada LUISA FERNANDA 
FLÓREZ RINCÓN117, fue aliadax^^INTERNACIONAL DE 

y de COOPROá^REÍRAR,

alimentarias a través de MARIO RAFAEL CHICA MEZA118, 
:á$a U.T. conformada entre ellas.

De esa razón social, como lo admite el enjuiciado, nació 

en 2003 COOPROSPERAR, de la que presidió el Consejo de 

Administración hasta 2005114, se registró en la 

Superintendencia de Economía Solidaria el 22 de mayo de 

2009, fecha en la que no aparecía como integrante de los 
órganos directivos (Consejo de Administración, Junta Directiva 

o Representante Legal), pero si MARIO RAFAEL CHICA MEZA, 

LUIS HUMBERTO CONTRERAS RINCÓN e IGNACIO ANCENOO 
LIZCANO MONTAÑEZ, directivos de INTERNACIONAI^DE 
NEGOCIOS115, dominada por sus familiares en la époíaMe los 

hechos.



también cumplida en gobernaciones, alcaldías e institutos

descentralizados121; además, en 2006 en Antioquia ganaron
la fuelicitación sobre alimentos, ocasión en queuna

representada por ALEXANDER TORRADO JAIME, sobrino del

acusado y asesor jurídico de INTERNACIONAL DE NEGOCIOS

S.A122.

de

Además,

de la

de INTERNACIONAL DE NEGOCIOS y
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escolar, compartiendo igual bodega, 
personalytlo§istica, como sucedió en Medellin128.

£^Incluso, entre las empresas existió cruce de empleados: (i) 
respecto

121 Cfr. Folios 43 a 47 del cuaderno anexo original n°. 4.
122 Cfr. Folios 5 a 51 del cuaderno anexo original n°. 1.
123 Cfr. Folios 5 a 51 del cuaderno aneo original de instrucción n0. 1.
124 Cfr. Folios 5 a 51 del cuaderno aneo original de instrucción n°. 1. Y Folios 69 a 77 
del cuaderno anexo original de instrucción n°. 6.
125 Cfr. Indagatoria. 19 de marzo de 2019.
126 Cfr. Folio 268 del cuaderno original de instrucción n°. 1
127Cfr. Folio 209 del cuaderno anexo original de instrucción n°. 5. Se adjudicó el contrato 
dentro del Programa de Nutrición Integral en 476 instituciones educativas de Medellin. 
128 Cfr. Folios 283 del cuaderno anexo original n°. 5.

El exconcejal TORRADO GARCÍA fue fundad9rp.de

COOPROSPERAR123, gerente y presidente de la Junta^Directiva
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.Ai^pRelación 

reconocida por el procesado quien incluyó<^?§Us sobrinos 
ANDRÉS MAURICIO JIMÉNEZ TORRADO^^ENÉ TORRADO 

HERNANDEZES, y a LUIS HUMBERT^p’NTRERAS RINCÓN, 

gerente, socio y miembro del Congelo de Administración de 
COOPROSPERAR, y a MARIÓ^AFAEL CHICA MESA126, 

ideólogo de esta última, lídeí^bTas alianzas empresariales.

U.T. ALIMENTANDO BOGOTÁ 2012 y ESCOLARES; misión

SURCO^OMBIANA y ALEABA LTDA127 

participaron en d^es procesos contractuales sobre el tema 

alimentÍ.éión 

-

fundad9rp.de


COOPROSPERAR: CHICA LUIS HUMBERTOMEZA

TRUJILLOALEABA SURCOLOMBIANA:

queda duda del empresarialNo entrenexo
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS,

Cooperativas MULTIACTIVA SURCOLOMBIANA

de

fue evidenteROJAS fíel crecimiento
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y 
CONTRERAS RINCÓN fueron directivos de ambas; y (ti) en 

GERMÁNy
MANRIQUE fue Representante Legal129.

Contratación130, al concluir en la SDIS el conglomerado 
obtuvo en 2008-2009 un^aVmento del 350% en relación con el

129 CJr. Folios 208 a 302 del cuaderno original n°. 5. SURCOLOMBIANA conformó la 
U.T. ALIMENTANDO FUTURO con EUSKOLOMBIA, las Cooperativas COMPETENCIAS 
PROACTIVAS y COOPROSPERAR; la U.T. UNIDOS PARA NUTRIR en 2006 con MENTOR 
COLOMBIA y PRONUTRIMOS con la comercializadora NUTRIMOS S.A. Y cedió el 
contrato n°. 1687 de 2011 a la U.T. MR. CLEAN MAS.
130 Cfr. Folio 12 a 44 del cuaderno de anexo original de instrucción n°. 1
131 De LUIS EDUARDO GARZÓN.

COOPROSPERAR y las

gobierno distrital anterior (2004-2007)13 lo cual se explica por 
la amistad y el^tcto criminal de NÉSTOR IVÁN MORENO 
ROJAS con^^> hermanos EFRAÍN y EDGAR TORRADO 

GARCÍA.

YSíbien las empresas fueron contratistas en el pasado con

SAMUEL MORENO

INVERSIONES LTDA y UNIDOS PARA NUTRIR, y 
cercanía con el aforado, a través de familiares y amigóle este.

Con independencia de que el aforado fuérab no socio o 

integrara su junta directiva, lo cierto es^ue mostró interés 
indebido a favor de las empresas contratistas, que recibieron 

beneficio económico con la asignae^órVilegal de los contratos, 
evidenciado por el Informe A^iíal de la Comisión



en uniones temporales) en

la contratación Distrital”132:

Empresa

Surcolombiana de

realizadas a la SDIS:

F
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nz Periodo
2'0.05^2007: 6 convenios.

Contratos de la SDIS con empresas grupo Torrado 2008-2009 
________________ (millones de $ de 2009)

Administración 
de Garzón 
1.516 
1.746

Administración 
de Moreno 
60.387 
45.586

desmesurado en sus participaciones (aislada o

_________________Cifra_________________
$14.054.529,996 ($2.032.229,286 fue 
contratación directa por convenio de 
asociación).

Cooprosperar
Coop. Multiactiva
Inversiones.

Aumento que coincide con las inspeccioneXj^diciales

-De 27 de agosto de 2014133, en la cual se encontró que 

en el periodo 2006-2014 se suscribieron 18 convenios, de los 
cuales 10 fueron adjudicados^^vl^s U.T. ALIMENTACIÓN 

SOLIDARIA y ALIMENTANDO^FUTURO en dos años (2008- 

2009), cuya cuantía supg^la cifra de $111.000.000.000, oo134.

-La de 6 de^jy^fe^le 2012, concluyó que la contratación 

aumentó en^^864o y la modalidad directa en un 5.756%135, 

respecto de^administraciones anteriores136:

132 Cfr. Folios 5 a 51 del cuaderno original de instrucción n°. 1. Cuadro 6.3. del Informe 
Final de Seguimiento a la Contratación.
133 N°. 9-28673.
134 Cfr. Folios 51 a 66 del cuaderno original de instrucción n6. 1.
135 Cfr. Folios 198 a 218 del cuaderno original de instrucción n°.l.
136 Además, según la documentación recopilada, el Concejal EDGAR TORRADO tenía 
vínculos con COOPROSPERAR, UNIDOS PARA NUTRIR, INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS, MULTIACTIVA SURCOLOMBIANA DE INVERSIONES, EMPSENAL y 
ALFABABA.



2008-2011: 37 convenios.

-La inspección de 7 de diciembre de 2011, evidenció que

MULTIACTIVA SURCOLOMBIANA^o.

el interesaba los laROJASy que a para
gobernabilidad de la capital.

la contratación de proyectos
sociales para el proselitismo de losera

para ser

EFRAÍN TORRADO GARCÍA adecuó su

comportamiento al tipo penal de interés indebido en la
celebración de contratos previsto en el artículo 409 del Código
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en 2008-2009, la SDIS suscribió 26 convenios con las U.T. 
ALIMENTANDO FUTURO137, ALIMENTACIÓN SOLIDARIA138 y

$208.970.588, 714 ($118.970.991, 895 
por contratación directa por convenio de 
asociación).

las empresas INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.A.139

137 c^-.N0 3664 de 2009.
*38 cfr. N°. 2820, 1982, 3621, 3622, 4119, 4120, 4121, 4122 y 4356.
139 Cfr. N°. 1094 de 2008; y 2286 de 2009: 2.
“io cfr. N°. 1751, 1752, 1753, 2051, 2118, de 2008; y 583, 963, 1238, 1670, 
2425, 3821, 3822, 3823, 3857 de 2009:
14í Cfr. Folios 95 a 99 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
142 Cfr. EMIILIO TAPIA ALDANA. Testimonio de 29 de junio de 2017. Record: 48: 31.

^J^Én síntesis,

--------------------------------

2. En lo que tiene que ver con el rédito políticdjyfavor del 
exconcejal EDGAR TORRADO, HÉCTOR JUDI^GÓMEZ y 

EMILIO TAPIA sostuvieron al unísono que laí^rtratación ilegal 
lo benefició pues era quien tenía el manejo^lítico en el Distrito

MOMO

Según sus atestacidne

fundamental
cabildantes141; y e,rí^ePcaso de ttLos TORRADO” a diferencia de 

otros, tenían erfípirésas, lo cual significaba un “derechopropio” en 
O y

la participadioti de la contratación142, quienes pagaron la coima 
íoéiíeficiarios de los acuerdos de voluntades,



Penal, en calidad de interviniente.

5.1.5. Ingrediente subjetivo
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La experiencia que, tenía143 en el servicio privado y público 
en cargos directivos/ le entregaban el conocimiento suficiente 
para entendef^/que el interesarse indebidamente en la 
adjudicadljñpde los contratos y convenios en favor de las 
empresas- que integraban el conglomerado empresarial que 

representaba, con el fin de beneficiarlas económicamente y 

posicionar las aspiraciones políticas de su hermano, 
actualizaba los elementos del tipo penal.

143 Cfr. Folios 30 a 31 del cuaderno original de instrucción n0. 3.

Sabía que al recurrir a HÉCTOR JULIO GÓMEZ 
GONZÁLEZ y a NÉSTOR IVÁN MORENO para que MERCEDES

La valoración de las siguientes pruebas transmite a la Salaó 
la certeza de la configuración del dolo en el comportamiento 
atribuido EFRAÍN TORRADO GARCÍA, esto es, que al^bmento

A O
de gestionar la contratación a cambio de coimas^sabía que 
estaba actualizando los elementos del tipo, <é^cfecir, que se 

estaba interesando indebidamente en»\ia adjudicación 
direccionada de los contratos y convenío^’ara favorecer a las

empresas del “Grupo TORRADO” y las-aspiraciones políticas de su 
hermano ÉDGAR TORRADO, y^^ife a ello realizó la conducta

voluntariamente. Veamos:
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Por su rol funcional como Senador de la República sabía 
que actuaba movido por un interés particular, como quiera que 

convino pagar una comisión del 6% para lograr su objetivo, 
consciente que ello era contrario al interés general que debfo

C\ buscar la contratación estatal. Q/

Recuérdese que los artículos 181 y 281 de laX^ff-ta Política 
y de la Ley 5a de 1993, imponen que ante^refeoncurrencia 

antagónica del interés privado y el gene^aVdos congresistas 

deben escoger estos últimos a fin de salvaguardar los principios 

constitucionales.

Del contenido de su irisada se extrae que comprendía 

perfectamente los trámiées^internos surtidos en la SDIS, las 

atribuciones a ella 'diferidas en lo que atañe a la canasta 
alimentaria de la^población desfavorecida, al manifestar que en 
el pasado la pát^rativa fundada por él (COOPROSPERAR) y la 

empresaxC^psu familia (INTERNACIONAL DE NEGOCIOS), 

partici^ron en la contratación sobre este objeto, de donde 
dern^que sabía cuáles eran las funciones de la entidad y que 

deBia propender por el bien común pues su finalidad era 
atender las necesidades de los más desvalidos; además, era 
consciente que para alcanzar su objetivo debía acercarse a la 

Secretaria a través de sus padrinos políticos, quienes habían 

construido un entramado criminal para cobrar coimas a 
cambio de la contratación en el distrito, por lo tanto, que al 
interesarse en dichos trámites usaba ilegalmente el poder
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derivado de su cargo, para obtener beneficio indebido para 

terceros a través de la ordenadora del gasto, quien tenía el 
dominio de la adjudicación de los contratos.
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Su comportamiento no se compadece con lo que en la 

práctica común haría una persona con su preparación, 
conocimiento y experiencia, pues se evidenció fueron varias y 
de distinta naturaleza las actuaciones que adelantó para lograr

Reflejo del conocimiento y voluntad fue su participación 

activa en los procesos contractuales por intermedio de 

HÉCTOR JULIO GÓMEZ y MORENO ROJAS, quienes además 
de pedirle el favor a MERCEDES DEL CARMEN, le hicier^oÁO 
llegar las hojas de vida empresariales de las sociedades^ie 

conformaron las U.T., las que contaron con su visto bis^rto para 
la asignación final; concurrió a las citas acoéjhdas para 

concretar su pretensión, e incluso entregó $^Q;000.000, oo 
como parte de las coimas fijadas en efectivoíen^su apartamento 

para no dejar evidencia de su conductá;>amén de otras sumas 

suministradas directamente a NÉSTOR IVÁN MORENO de 
conformidad con lo manifestado^^ EMILIO TAPIA; hechos de 
los cuales se colige que cdi^hia perfectamente que con su 

comportamiento estaba—actualizando los elementos del tipo 

penal, y pese a ello lós ejecutó.

El proc^sádo no era un novato en la administración 
pública, nré? cargos de dirección en la empresa privada, sabía 

que estaba encuadrando su comportamiento en el punible 

estudiado, que se estaba interesando indebidamente en la 
comratación a favor de empresas cercanas a él y a su familia y 
de los intereses políticos de su hermano.



5.1.6. Sobre el interviniente
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Por lo tanto, los partícipes -el determinador y el cómplice- en ningún 
caso, podrán hacerse acreedores a la rebaja punitiva de una cuarta parte 
prevista en el inciso 4° del artículo 30 del Código Penal, porque ella solo 
tiene lugar para el interviniente.

la adjudicación irregular de los contratos que evidenciaban su 

voluntad de contrariar la ley, demostrándose el dolo.

Para que el interviniente pueda responder como coautor de un delito 
de infracción de deber, que exige un sujeto activo calificado o especial, es 
imprescindible que se demuestren los elementos propios de la coautoría 
entre el extraneus y el intraneus, esto es, acuerdo, división de funciones 
y trascendencia del aporte, pues, de lo contrario, no podría tenerse como

PRIMERA INSTANCIA Radicado N° 40647 
EFRAÍN TORRADO GARCÍA 

Ley 600 de 2000

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 26-02-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Artilla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Ro|as,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 8381BO6BOA1D91DA1F3F2942DE90C15BBOF6C91C54E7BEAFAA311O423OF153C3

El artículo 30 ibidem, describe a l^^intervinientes, 

particulares que careciendo de las calidades&ejspeciales exigidas 
en el tipo penal concurren en su realizactóií:

Por esa senda, en la sentencia (!f§3±SP3874-2019, Rad. 52816 (Cfr.: 
CSJ AP4699-2019, Rad. 55244) la'&de de manera categórica señaló que 
«el interviniente en los delitos especiales o de sujeto activo calificado responde 
como coautor, siempre que se demuestren los elementos gromos de esa figura 
jurídica, esto es, acuerdo, dit/ísiórí de funciones y trascendencia del aporte»; 
postura que ha sido reiteracbd en las decisiones CSJ AP946-2020, Rad. 
56399, SP197-2021,^ ^cb> 55371 y, recientemente, en la providencia 
SP2551-2022, Rad.^^l. (...).

Hasta aqut^si?lene que el interviniente es el particular -extraneus- 

que, sin reuhirJb.s calidades exigidas en el tipo penal especial, concurre a 
la realización de la conducta con dominio del hecho, como coautor o 'Oís-coejecutor con el sujeto activo calificado -intraneus-, sólo que, por no reunir 
las cql^ades especiales del tipo, se hace acreedor a una rebaja de la pena, 
encina cuarta parte.

De conformidad con el artículo 29 del Código Penal es 
autor del delito la persona que lo realice por sí mismo o a través 
de un tercero al cual instrumentaliza. Y, coautores, quienes pofo 

r\U 
acuerdo común actúan con división de trabajo criminal, 

atendiendo la importancia del aporte.



autor a quien no reúne las calidades exigidas en el tipo penal.

calidad deen

punitiva del inciso final del artículo 30 de B
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Ahora bien, la Corte de manera pacífica y reiterada ha sostenido que, 
en los delitos de infracción de deber, es perfectamente viable que se emita 
una condena en contra del interviniente pese a que no se haya definido 
procesalmente la identidad del intraneus, porque lo relevante es que se 
encuentre probada la concurrencia de este último en la comisión de la 
conducta punible y el aporte del extraneus en la misma144.
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144 Cfr. CSJ SP1281-2024, rad. 57851.
1*5 Cfr. CSJ SP4091-2020, rad. 53434; CSJ SP2551-2022, rad.58225; y CSJ SP159- 
2024, rad. 57304. el instituto del interviniente es un dispositivo amplificador de la 
coautoría en la comisión de delitos especiales, cuando no se cuenta con la cualificación 
o condición prevista en el tipo penal. Cfr. CSJ SP3474-2024, rad. 65865; CSJ SP1281- 
2024, rad. 57851.

^5^.7. Del concurso de conductas punibles.

ejecutar y liquidar los 15 .estratos y convenios, al no concurrir 

la condición especial exigida en el tipo penal, concurrió a la 
realización del delito^junto a la Secretaria de la SDIS, 

cyordenadora dekgasto y quien tenía la función de adjudicar la 
contrataciórt2como anteriormente quedó descrito.

El inciso Io

Calidad que en el presente^ckento ostentaba el acusado 
pues pese a no tener las funciones de tramitar, celebrar, 
_ ___________ _______________

del artículo 31 del Código Penal regula el 
concurso de conductas punibles, el que en este caso se

La imputación de responsabilidad 

interviniente exige que el sujeto concurra a la ejecución deL 
delito como coautor sin la cualificación exigida por el (10^ 
penal, de suerte que la sanción en abstracto destinada^arVlos 
partícipes en ese tipo de delitos no se altera po^erf^i^ho de 

carecer o no de las condiciones especiales requeridas puesto 

que el “extraneus” es el único acreedor depla disminución 
bey 599 de 2000145.



con
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configura en la modalidad material, homogéneo y sucesivo, 

porque el acusado subsumió su conducta en el mismo punible 

en varias ocasiones de manera autónoma e independiente 

tanto en el plano objetivo como subjetivo, descartándose la 

unidad de acción146.
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Cfr. CSJ SP, 25 juEo 2007, rad. 27383.

Cada contrato fue precedido de un trámite independiente, 

estudios previos, certificados de disponibilidad

No existe un delito unitario que si bien se caracteriza por 
una pluralidad de comportamientos y la identidad del tipfc> 

penal afectado, los 15 contratos y convenios no se adjudicaron 
para perfeccionar un solo comportamiento ^Jfelictivo 
constitutivo de interés indebido en la celebracióm^gcóntratos, 
sino que el procesado en distintos momen^^Sn virtud de 

gestiones independientes en el lapso 20^^2011, dirigió su 
voluntad a la ejecución de cada uno^^lpS delitos separables 

en su trámite y efectos; pese a^jie perseguían favorecer 
intereses económico-políticos^^^^tos no estaban orientados 

por una sola finalidad no renovable y por un dolo global.

Para la Sala, \TORRADO GARCÍA en 15 ocasiones 
diferentes adecuó^iíconducta en el delito de interés indebido 

¿AU’
en la celebra.cipnAie contratos, para lo cual recurrió a HECTOR 
JULIO GQ$Í5z y NESTOR IVÁN MORENO ROJAS a fin de que 

intermediaran ante MERCERDES DEL CARMEN RÍOS 

HEáN^ÍNDEZ, para que adjudicara a dedo lo contratos a las 
empresas que representaba con la finalidad de obtener réditos 

económicos-políticos.



individualidad y

y

Con su
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Documento firmado electrónicamente
Fecha: 26-02-2026

presupuestal y pólizas de seguros independientes, con objetos 

autónomos para atender necesidades en beneficio de diferentes 

localidades y comedores comunitarios situados en distintas 

partes de la ciudad147.
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147 Cfr. Cd del cuaderno anexo original de instrucción no. 2.
i4» Cfr. CSJ SP 12 mayo 2004, rad. 17151.
149 N°. 4515 y 4054 de 2009; 3437 de 2010; 1530, 1575 y 2273 de 2011
150 N°. 1982, 3664, 4119, 4120, 4121, 4122, 4356 de 2009; y 3621 y 3622 de 2010

Cada vez que el procesado manifestó ese interés indebido 
cometió un delito, es decirf^S^ punibles en concurso 
homogéneo y sucesivo, de má^Sra independiente y autónoma.

Las acciones cuentan con sus propias características 

objetivas, materiales, subjetivas y jurídicas, como que en cada 
proceso contractual se manifestó un interés indebido siendfo 

evidente la independencia de los delitos, escindibles desdKsu 

perfeccionamiento autónomo, aunque ligados por el-p^bpósito 
de favorecer a un conjunto de empresas y los inter^^sJpolíticos 

del hermano del aforado, los cuales n^^festruyen la 

jurídica y naturalística^ de ellos148.
V

comportamiento vulneró la norma penal, 
afectando en igt^^umero de ocasiones el bien jurídico de la 

administracipá^ública y el contenido de culpabilidad fue 
igualmente^Biral.

entonces, el aforado responderá por el delito de interés 
indebido en la celebración de contratos en concurso 

homogéneo y sucesivo, respecto de los 15 contratos149 y 

convenios150, en los términos contenidos en el artículo 31 del 

Código Penal.
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5.1.7. Respuesta a otros argumentos de los sujetos 
procesales.
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Que TORRADO GARCÍA no podía mediar para favorecer a 

las empresas rivales en convocatorias anteriores, como lo 

aduce su defensor, no excluye el delito por cuanto al 
conformarse Uniones Temporales se aliaron para juntar 
recursos financieros y experiencia a objeto de presentar una

La ausencia de\“^wtaneidad” alegada por el defensor en 

cuanto a que eth^icio el aforado contactó a GÓMEZ 

GONZÁLEZ y^cMORENO ROJAS, ya estaba definido el tipo de 
contratación^a través de convenios, con lo que se descartaría el 

delito, ^dirige a enervar el delito de contrato sin cumplimiento 
de^fecitiisitos legales y no el de interés indebido, el cual se 
consumó y no quedó en actos preparatorios.

-En cuanto a lo aducido por el Ministerio Público y el 

apoderado del Distrito en relación con la elusion de la licitación 

pública, advierte la Sala que la imputación fáctica y jurídica no 

fue por el punible de contrato sin cumplimiento de requisitos 
legales sino por interés indebido en la celebración de contratos^) 

ya que formalmente en los contratos se muestran cumplidos 
los requisitos legales previstos en los artículos 355 Sujfeior, 1, 
6, 8, 12, 13 y 15 del Decreto 777 de 1992 y 96 de^^fedy 489 de 

1998; sin embargo, como la adjudicación f¡i£j3^roducto del 
interés indebido del acusado se vulneráronlos principios de 

transparencia, selección objetiva e imparcialidad, al no 

permitir la participación de otras empresas para que la canasta alimentariaL2a en manos dAtcooperativas cercanas al 
cU.llllClll.cU. id quiCClcU. d Cll UlcUlUo XlC^lcto CUUpCl cLLlvclo CClCcLLlcxo di 

acusado, quien pagó las coníDsibnes pedidas.



misma propuesta, representando intereses comunes.
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En contraste, debe señalarse que ni la crítica sobre la supuesta 
personalidad del testigo ni el hecho de estar negociando con la Fiscalía un 
principio de oportunidad constituyen justificaciones, por sí solas, para 
negar veracidad a su declaración. Es la consistencia del testimonio,
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151 Recibido en la Sala de Casación Penal el 4 de noviembre de 2010.
152 Folios 209 a 302 del cuaderno anexo original n°- 5.
153 Cfr. Ley 1321 de 2009.

El “grupo TORRADO" no fue un invento, este término fue 
utilizado antes de iniciar este proceso en el Informe Final de la 

Comisión de Seguimiento a la Contratación de Bogotá151, 

aludiendo al conjunto de empresas en las que los hermanos 

TORRADO, sobrinos, cuñados y amigos tenían intereses 
6^. personales, comerciales y económicos cuyo objetivo no era o^r^j 

que lograr la mayor parte de la contratación en la SDIS,fc£mo 

se acreditó, situación que produjo debate político en el Concejo 
distrital, originando una investigación sobrei^cónductas 

contrarias a la libre competencia por la Sug^iiatendencia de 
Industria y Comercio que fue archivada15^>^?

V

-Es cierto que el testimonio dSs HÉCTOR JULIO GÓMEZ 
se rindió cumpliendo el comprontísb adquirido en el principio 

de oportunidad, dispositivo (^e>constituye una herramienta de 

política criminal que otorga a la Fiscalía la posibilidad de 
y

suspender, interrumpir o renunciar a la persecución penal en 

contra de una persona que ha cometido un delito cuando se 
cumplen los requisitos establecidos en la ley153, a cambio de

/*• "X.-
colaborar con la administración de justicia a través de la 

v
verdad; sin embargo, ello por sí solo no descalifica su veracidad 

X
como lo ha sostenido esta Corte:



£>
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-El pago de los $350.000.000, oo se acreditó con los 

testimonios de HÉCTOR JULIO y su conductor, siendo ese acto

objetivamente analizada, aquello que principalmente permite examinar su 
credibilidad, conforme a la sana crítica154.
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154 Cfr. CSJ SP241-2023, rad. 62214.
isa Cfr. OLGA CRISANTA CARRILLO ÁVILA. Audiencia pública. 13 de mayo de 2025.
156 Cfr. ARMANDO ENRIQUE MONSALVE VÁSQUEZ. Testimonio de 21 de enero de 2025.
157 Cfr. ARMANDO ENRIQUE MONSALVE VÁSQUEZ. Testimonio de 21 de enero de 2025. 
Record: 25:37.

Que tenga antecedentes penales por delitos contra la 

administración pública per se tampoco lo descalifica. En este 
caso la solidez de su testimonio, y la forma de abordar los*"* 

hechos que le consta fortalece su credibilidad, además de 

encontrar respaldo y corroboración en los testimonios de 

MERCEDES DEL CARMEN RÍOS y EMILIO TAPIA ALDANA y la 
prueba documental, como ya se valoró.

Máxime, si su dicho fue corroborado por la prueba 

valorada en conjunto por la Sala.

-Si bien el acusado se mostró ajenados hechos afirmando 

que fue víctima de una extorsión, no^presentó una denuncia en 

contra de HÉCTOR JULIO GÓME2L y a sus colaboradores en la 
U.T.L. OLGA CRISANTA^CARRILLO ÁVILA155 y ARMANDO 
ENRIQUE MONSALVE -X^^UEZ^e, tampoco les consta157.

Ahora, riñé^con las reglas de la experiencia que si no 
mediaba amié^^entre el enjuiciado y HÉCTOR JULIO GÓMEZ, 

hubiese "sido recibido sin reparo por el enjuiciado en la 
intimidé' de su hogar y de allí saliera portando una alta suma 

dexUnero, como se comprobó ocurrió.
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indiferente para la perfección del ilícito pues bastaba el 

interesarse indebidamente en los contratos.
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158 Cfr. Se citó: CSJ AP3475-2014, rad. 43886.

-Que inicialmente se haya atribuido en la indagatoria el 

delito de cohecho, el cual fue descartado en la definición de la 

situación jurídica endilgándole el interés indebido y tráfico de 
influencias, no significa que la conducta no haya existido, sino 

que su descubrimiento fue el producto del principio 

progresividad penal, al adelantar la investigación.

del auto

-Quj^poctor JAVIER LÓPEZ RIVERA, Jefe de la Oficina 

Asesor&Jurídica de la SDIS, autor del informe de 11 de julio 
de^áfe^ que dio cuenta de las irregularidades en los Convenios 

1982 y 3664 de 2009, hubiese sido nombrado por GUSTAVO 

PETRO URREGO, alcalde que sucedió a SAMUEL MORENO 

ROJAS, en modo alguno demuestra que la acusación sea 

producto de una persecución política, ya que como viene de

Como se aseguró el 22 de mayo de 2022 a 
que negó la nulidad, los cambios en la qál^iSación de la 

conducta, a medida que el proceso avaáza? no comportan 

violación al debido proceso258.

-Que el interés indebido enfla^celebración de contratos sea 

un delito de “propia mano” exigir la calidad de servidor 
público, no excluye la^miérvención del acusado “extraneus”, 

ejecutando como suyá3a conducta del tipo penal sin tener esa 
cualificación jurídíblk*



6. Antijuridicidad
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verse la prueba valorada acredita no solo la tipificación sino la 

responsabilidad del acusado.
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-El hecho de que EMILIO TAPIA manifestara no conocer 

al procesado no desvirtúa el señalamiento que hizo GÓMEZ 
GONZÁLEZ sobre él, gestionando indebidamente la 
adjudicación de los contratos.

Tampoco lo descarta las manifestaciones de
ELVIRA ROLDÁN PARDO y MERCEDES RÍOS, al mostrarse 
ajenas a las modificaciones de los contratos,^^ies según 
HÉCTOR JULIO GÓMEZ y la prueba <^^cumental el 

favorecimiento pactado incluyó las modi^sachones, como se 

analizó en precedencia.

-Es cierto que la Sala Es^^ial de Instrucción el 3 de 
noviembre de 2022 se inhibi®<^iniciar investigación penal en 

contra del acusado por^o^áfelitos de peculado por apropiación 

y concierto para delinquir, decisión que para nada descarta el 
concurso homogénb^cle delitos aquí tipificados.

El inhibitorio en relación con el peculado se estructuró 
con báse en la ausencia de prueba que evidenciara la 
infcéí^ención del aforado con el propósito de ocasionar un 

deSimento patrimonial al erario y jamás concluyó que ello 

desvirtuaba el interés indebido en la celebración de contratos, 
que pretende evitar el desvío de poder y no protege el 

patrimonio público.



Además del desvalor de la conducta debe concurrir el de
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Obsérvese que la función pública en sentido amplio se 

relaciona con el conjunto de actividades estatales destinadas a 
alcanzar los fines del Estado consagrados en el artículo 2 

Superior, esto es, servir a la comunidad y garantizar la
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159 Cfr. CSJ SEP00082-2021, rad. 00094.
leo cfr. CSJ SP14190-2016, rad. 40089.
leí Cfr. Artículo 209 Superior. Cfr. CSJ SP AP6612-2017, rad. 38939.
162 Cfr. CSJ SP SP14623-2014, rad. 34282.

resultado, entendido como su impacto en el bien jurídico al 

ponerlo efectivamente en peligro o dañarlo sin justificación, 
cual constituye la antijuridicidad material160. pXJ

Los delitos que atentan contra la administración pública 

protegen los principios que rigen la función pública161, a fin de 
evitar que intereses particulares diferen&^al bien común 

prevalezcan en la actividad de la administración.

De conformidad con el artículo 11 de la Ley 599 de 2000, 

para que una conducta típica sea punible ha de lesionar o 

poner efectivamente en peligro sin justa causa el bien 

jurídicamente tutelado por el ordenamiento penal159.

Su correcto funcionamientí^ríplica sancionar al servidor 

público que derive de su invéStidura provecho indebido para sí 

o para un tercero quebrajando la moralidad, imparcialidad, 
neutralidad, transpafc^n^ía e igualdad que se espera recibir de 
la administraciórí^ublica, deformando la prevalencia del 

interés general^ que se lesiona cuando incumple su deber institucior^) situación que se extiende en este caso por el 

actuar’como interviniente.
ó*



intereses particulares.
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efectividad de los principios consagrados en la Constitución, 

entre otros163. Estrictamente está ligada a las reglas aplicadas 

a quienes tienen un vínculo laboral subordinado con el Estado, 

por lo tanto, el servidor público esta investido de facultades que 

debe desarrollar dentro de la competencia asignada por la 
Constitución, la ley o el reglamento164, marco que se amplía a 

quien siendo interviniente participa en el delito.
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163 CJr. CSJ SEP00082-2021, rad. 00094: facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
164 Cfr. C-562-2008.

£^Eh fin, la conducta atribuida al procesado además de 

típica, es antijurídica por haber lesionado efectivamente el bien 

jurídico de la administración pública, sin que se haya 

acreditado la concurrencia de alguna causal de justificación.

Actuar que minó la ccmfianza de la ciudadanía en la 
administración distrited^fei punto de poner al servicio de 

intereses particularista contratación, convirtiéndola en un 
botín político, desbohociendo que el servicio público tiene por 
finalidad sati^.éer las necesidades de la comunidad y no 

ínter e sesmiezquino s.

Con esta conducta se lesionó de manera efectftfá^ la 

dirigida al 
1 -es como

administración pública, cuya función debe ser c___, 
servicio de los intereses generales y no de los partií^fi¿ri 

aquí ocurrió, ya que la suscripción de los contéáfes y convenios 
significó el deliberado desconocimientoí^O los principios 

esenciales de la administración pública, para beneficiar



7. Culpabilidad

su con

revela su sanidad mental

condicionado por alguna

Página 73 de 110

PRIMERA INSTANCIA Radicado N° 40647 
EFRAÍN TORRADO GARCÍA 

Ley 600 de 2000

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 26-02-2026

Firmado pon Blanca Nelida Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 83B1B06BOA1D91DA1F3F2942DE90C15BSOF6C91C54E7BEAFAA31104230F153C3

íes Cfr. CSJ SEP00082-2021, rad. 00094.

No hay prueba de que M^omento de cometer la conducta 
típica y antijurídica zes^viera

V perturbación psíquicá^inmadurez psicológica que le impidiera 
comprender y aoaíh^Ios mandatos constitucionales, legales y 

reglamentario^éspecto de sus funciones como senador y la 
gestión rqaáBria. Sus intervenciones procesales muestran que 

para e§as anualidades no padecía de patología transitoria o 

permanente que le impidiera comprender la naturaleza de su 
conducta, razón por la cual el injusto le es atríbuible ya que 

pese a estar en posición de ajustar su comportamiento a la ley 
no lo hizo, ameritando su actuar tratamiento punitivo.

El procesado entre 2009 y 2011, tenía plena opacidad 
para comprender la ilicitud de su compo^Cíhento y 

autodenominarse conforme ese entendimiento,jorque así lo
*

y su plena^conciencia de la 

antijuridicidad, siéndole exigible un comportamiento adecuado 
normativamente.

La imputabilidad es la capacidad del sujeto activo del 

delito de conocer y entender bajo parámetros de razonabilidad 

que su conducta lesiona intereses superiores de sus 
semejantes y del conglomerado social, y de acuerdo con esa 

comprensión adecúa su actuación con discernimiento, 

intención y libertad165.



8. Dosificación punitiva

i
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De acuerdo con lo normado por el artículo 31 del Código 

Penal, para dosificar la sanción en los casos de concurso de 
conductas punibles, el funcionario judicial deberá partir de la
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£^£Siendo las conductas ejecutadas por el procesado típicas, 

antijurídicas y culpables se prevé como consecuencia una 
sanción punitiva, la que se establecerá conforme a los criterios 

de dosificación instaurados por el legislador.

Demostrada comc^líá^uedado la responsabilidad penal 

del procesado, se precede a establecer la sanción que le 

corresponde.

Dada su formación profesional como abogado, su 

experiencia en cargos directivos de entidades privadas y su 
condición de congresista, lo cual exige de excelsas cualidades 

de transparencia para su ejercicio pues en su cabeza estaba la 
misión de contribuir con el logro del interés general; sin duda 

tenía plena conciencia de la antijuridicidad de su conducta, 

como conocimiento de temas políticos y jurídicos, por lo que 
estaba en capacidad de comprender la ilicitud y /dfo 

r\ k 
determinarse de acuerdo con ella.

Así las cosas, acreditado como está que el proq^ádo ejecutó 
una conducta típica, antijurídica y culpable, la Sá^tSeclarará que 
es responsable en calidad de interviniente de^k$5misión del delito 

de interés indebido en la celebración dé>cpíítratos en concurso 
homogéneo, sucesivo, de conformid^Jcon lo establecido en los 

artículos 409 y 31 del C.P.



y 61 del Código Penal.

8.1. Pena de prisión

meses.

8.1.1. Sobre las circunstancias de mayor punibilidad
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sancionada con pena más grave. Para ello, se calculará la 

imponible para cada una según las circunstancias específicas 

aumentada hasta en otro tanto, sin que pueda superar la suma 
aritmética de las que corresponda a las respectivas conductas 

punibles debidamente dosificadas en cada caso. Seguidamente 

se tendrán en cuenta los criterios señalados en los artículos 60
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166 Ámbito punitivo de movilidad: producto de restar del máximo de la pena el mínimo y 
dividirlo en 4: 108 - 36 = 72. 72 + 4 = 18 meses (cuarto de movilidad).

El de movilidad es de 18 meses166 y los cuartos 

oscilante! primero entre 36 y 54 meses; los dos cuartos medios 
ent meses más un día a 72 meses, y de 72 meses más un 
dííTy 90 meses; y el máximo entre 90 meses más un día y 108

El delito de interés indebido en la celebraciónájVcontratos 
(artículo 409 del Código Penal), aplicable porj^^i de la fecha 

de los hechos y sin el incremento de la Ley^90 de 2004, tiene 
como sanción entre 48 y 144 meses de^p^ión.

4$^
Como al acusado se condenará como interviniente, 

procede la rebaja en la penááfe*una cuarta parte (artículo 30

AiCP), porción que se aplicará al mínimo y al máximo, de 
conformidad con el\apículo 60 ibidem, por lo tanto, los 
extremos quedan-*étLtre 36 meses y 108 meses.



destinados a
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de su destinación, como quiera que fueron recursos que debieron 

satisfacer necesidades básicas de la población vulnerable.

En cuanto a haber recaídu
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En la acusación se imputaron las circunstancias de 

mayor punibilidad de los numerales 1, 9 y 10 del artículo 58 

del Código Penal, por: “ejecutar la conducta punible sobre bienes o 
recursos destinados a actividades de utilidad común o ala satisfacción de 
necesidades básicas de una colectividad", ya que la conducta recayó 

sobre recursos destinados a la satisfacción de necesidades

básicas de población vulnerable en relación con la canasta 
alimentaria; “...la posición distinguida que el sentenciado ocupe enjf\ 
sociedad, por su cargo, posición económica, ilustración, poder of^jo^V ministerio", respecto de su condición de congresista, lo ciq^unido 
a su ilustración y cargos ejercidos le otorgab^un lugar 
privilegiado y le exigía mayor compromiso ético\5r^si ejercicio 

de sus funciones; y “obrar en coparticipación cr^^l" por cuanto en 
los delitos participaron varias personas^y^bque el procesado se 

valió de intermediarios para su propá^to.

satisfacérmelas necesidades de población 
vulnerable, se probó porfíe el objeto de la contratación estaba 

destinado a solveñfe' las falencias alimentarias de personas 
í i'

desvalidas (e^Eudiantes, indigentes, habitantes de zonas 
rurales).

opinión de la Sala la atribución de esta circunstancia 
ncTviola el principio non bis in idem, pues si bien la naturaleza de 

los recursos es pública y por tanto coincide con el objeto 
material del interés indebido en la celebración de contratos, el 

desvalor de la conducta no obedece a su naturaleza sino al hecho

_„j4as conductas sobre recursos

las necesidades
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167 Cfr. Se ha imputado en los casos de concierto para delinquir: CSJ, SP6019-2017, 
rad. 30716; CSJ SP, 23 septiembre 2024, rad. 30716; CSJ AP, 3 de febrero de 014, rad. 
30716; y, CSJ SP846-2020, rad. 56434 (concierto para delinquir, falsedad material en 
documento público).
’68 Cfr. CSJ SEP 00111-2019, rad. 51711.
189 Cfr. CSJ SP2552-2O2O, rad. 50609.
i™ Cfr. CSJ SEP123-2024, rad. 00479 en la cual se cita a CSJ. SP7633-2016, rad. 
38999.

Circunstancia que, además, procede para conductas 
punibles diferentes al peculado y otros punibles167 como en 

pasada oportunidad esta Sala aplicó168, decisión que fue 
confirmada por la Sala de Casación Penal169:

Esa circunstancia de agravación no es gratuita, sino que c. yse presenta a Rárfír de diferencias relevantes que precisamente 
llevan a considerar que dentro de la sociedad, los individuos de 
quienes serrata son precisamente los “distinguidos”, es decir, los 

que^lsqbresalen por cualquiera de los factores enunciados, 
uoíBándolos en un nivel privilegiado frente a los demás ya que

En relación con la causal primera de mayor punibilidad, vale advertir 
que el legislador no pretende censurar doblemente el hecho de que los 
delitos recaigan sobre recursos del Estado de manera general, sino 
específicamente sobre los de tal naturaleza que tengan una destinación^ 
específica, ameritando un mayor ámbito de protección, como lo sonSbs^ 
destinados a actividades de utilidad común o a la satisfacción^de 

necesidades básicas de una colectividad, censurando con mayor seyendad 
la afectación de los mismos.

concierne aEn lo que concierne a la posición distit^hida que el 
sentenciado ocupe en la sociedad por su rj^u^a, ilustración, 

poder, cargo, oficio o ministerio, esta Salóla considerado que 

la concurrencia de una cualquiera^e^ales calidades en el 

procesado traduce una mayor e^gfepcia en el cumplimiento de 
sus obligaciones individuales^sbciales, lo cual explica que el 

delito cometido se considere níás grave170.



8.1.3. De la dosifícación concreta
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de ellos se espera que cumplan la ley y respeten el orden 

jurídico171.

171 cfr. CC C-038-1998; citada en CSJ SP7633-2016, rad. 38999.
172 Cfr. CSJ SP, 27 de septiembre 2012, rad. 37322; CSJ SP16558-2015, rad. 44840;
CSJ SP14623-2014, rad. 34282. CSJ SEP050-2023, rad. 45906
173 Cfr. Folios 277 a 279 del cuaderno original de la SEP n°. 2.

8.1.2. De la circunstancia de menor punibilidad

Respecto^tó la circunstancia de menor punibilidad se 
impone r^sc^íJocer la del artículo 55 ibidem, por constar en el 

expediente que el enjuiciado no registra antecedentes penales, 
se^mo informado por la Dirección de Investigación Criminal 
e Interpol de la Policía Nacional173.

En este caso es clara su acreditación ya que el procesado 

por su cargo y estudios era persona distinguida, ilustrada y 

privilegiada en el país pues para la fecha de los hechos era 

profesional especializado, con estudios de teología, y ejercía 
como Senador desde 2006, luego de haber sido concejal ^efc) 

Cúcuta y directivo de varias empresas.

En cuanto a la tercera circunstancia de mayo^guliibilidad 

del artículo 58-10 del Código Penal por obrado en
coparticipación criminal, se acredita toda váz^qVie en los delitos 

intervinieron particulares y servidores públicos, algunos de los 
cuales ya fueron condenados com^^edó visto ampliamente 

en el curso de esta sentencia, lo4q&£*lleva a la Sala a abstenerse 
de reiterar esos argumentos'5^*'*



Tomando en cuenta los criterios establecidos en el aludido
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artículo 61 la gravedad de la conducta, el daño real causado a 

la administración pública, en concreto al Distrito, y a la 

comunidad en general, la importancia del cargo que ocupaba 

el procesado en el Congreso de la República, la más alta 
dignidad de la rama legislativa, la máxima intensidad del dolo
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Para ubicar el cuarto de movilidad en que ha de 
establecerse la pena a imponer debe atenderse los criterios 

previstos en el inciso segundo del artículo 61 del CP, que, para 

el caso, por concurrir circunstancias de mayor y menor 

punibilidad, debe ubicarse en los cuartos medios.

174 Cfr. CSJ SP338-2019, rad. 47675. También CSJ SEP042-2024, rad. 00491.

De conformidad con la línea jurisprudencial de la Corte, ase 
deberán escoger los cuartos medios (segundo cuarto de punibilidad - 
o tercer cuarto de punibilidad -TCP-) cuando concurran simultáneaifiep.te 

circunstancias genéricas de punibilidad del artículo 55 y 58 del^C'P. (el 

número, la naturaleza y gravedad de las mismas determinábase aplica 
el segundo -SCP- o el tercer cuarto de punibilidad -TCP-)^^

En éste orden de ideas, si en el presente caso fueron 
deducidas una circunstancia de meríg^ounibilidad y tres de 
mayor, ello determina no solo que^^pena debe tasarse en los 

cuartos medios de movilidácí^wunitiva, sino también su 

ubicación en el segundo, conclusión a la que llega la Sala luego 
de sopesar la indiscutidá^avedad del daño social producido por 
haber aprovechádsela, alta dignidad que desempeñaba 
TORRADO GARífíA^para traicionar la confianza de toda una 
comunidadzent^a y cometer los delitos, con el beneficio social 

que puede|p'roducir la carencia antecedentes penales.
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175 El mínimo del segundo cuarto medio es de 96 meses más un día.
i7® Cfr. CSJ. rad. 45099; y, CSJ SP 30 ab. 2014, rad. 41350, entre otras.
177 Cfr. CSJ SP 2235-2015, rad. 45099; y, CSJ SP 30 abril 2014, rad. 41350.
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En los 15 eventos se ¿videncia la mayor gravedad de la 
conducta porque el inter^ihdebido recayó sobre contratación 

que beneficiaba a pó;bla£ión marginada, lo cual produjo un 
efectivo daño al>6i^n jurídico de la administración pública 

porque hubo^d^viación de poder en su adjudicación, por lo 

cual el dolose de gran entidad.

acuerdo con los fines de la prevención especial, el 
monto de la sanción fijada es proporcional y con ella se 
persigue que el acusado se resocialice y no vuelva a infringir el 

Código Penal, sanción que permitirá la recuperación de la 

confianza ciudadana en la administración pública.

en la comisión de los punibles que se vislumbra con el accionar 

premeditado, minuciosamente planificado y ejecutado junto a 

servidores públicos de la SOIS y particulares, la necesidad de 

la pena para que esta clase de conductas no quede impune por 

el perjuicio y mal mensaje que envía al conglomerado social, 
que cada día cree menos en las instituciones; a cuyo umbral le 
aumentará en 4 meses175, por las razones vistas, arrojando 

una pena de 76 meses más un día, lo que guardaría uneO
C\ proporción de 22, 22 % del rango de movilidad176. qXJ

De acuerdo con la jurisprudencia vigente no^-smecesario 
analizar de manera pormenorizada todos y ^ácíS^uno de sus 
factores, ya que el juez de conformidad contri peculiaridades 

de cada caso puede destacar la importaSiqia de uno por encima 
de otro177.



8.2. Pena de multa

\

Para efectos de su determinación dentro del cuarto

escogido se debe tener en consideración las reglas del numeral
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Establecido la pena del primer delito en 76 meses más un 

día, atendiendo el concurso homogéneo de conductas punibles 

previsto en el artículo 31 del Código Penal este monto se 

incrementará en 28 meses por las 14 conductas restantes, 2 

por cada delito para un total de 104 meses, más un día178.
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178 Que equivale a una proporción de 14 por ciento, del máximo de la pena a imponer 
por el primer punible de interés indebido en la celebración de contratos debidamente 
individualizada (100 meses).
179 Cfr. CSJ SEP00075-2019, rad. 00082; reiterado en CSJ SEP023-2022, rad. 51087.

De acuerdo con lo preceptuado en el numera^4° del 
artículo 39 del Código Penal, tíEn caso de concurs^^e^conductas 

punibles [...] las multas correspondientes a cada una de^^Knjracciones se 
sumarán, pero el total no podrá exceder del máxim6^j^.do en este artículo 
para cada clase de multa”, es decir, que para^feste evento no puede 
ser superior a 50.000 salarios mí-íí^^s legales mensuales 

vigentes.

Para la imposición deda pena de multa debe aplicarse el 
sistema de cuartos individualmente por cada conducta punible 
y finalmente sumfee, observando que no sobrepase los 

cincuenta mil450:000) s.m.l.m.v. en los términos del artículo 
39 de la Lé^<í99 de 2000, cuando el delito correspondiente 

prevé e^n?daimo y el máximo en el que el juzgador se puede 

moyerVpero cuando trae un valor determinado sea ese el 

aplicable, criterio adoptado por esta Sala179.
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3 ibidem, es decir, el daño causado con la infracción, la 

intensidad de la culpabilidad, lá situación económica del 
condenado y, en especial las demás circunstancias indicativas 

de su posibilidad de pagarla.
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180Ámbito punitivo de movilidad: resultado de restar del máximo el mínimo y dividir en 
4: 150- 37, 5 » 112, 5 * 4 = 28, 12 s.m.l.m.v. (cuarto de movilidad).
181 El salario mínimo legal vigente para 2009 era $496.900, oo (496.900 X 100).

Tomando en consideraciónCfesTnismas razones expuestas 

para la pena de prisión, y la^írbporción aplicada (22, 22%), da 
y

un monto de 6,24 s.m4Jn-v., que se sumará al mínimo del 
segundo cuarto medigj, lo que arroja 100 s.m.l.m.v. para la 
época de los hechos^ue surge de sumar 93, 76 más 6,24. Esta 

adición equivalga $49.690.000, oo181, para el primer interés 
indebido ,erM3. celebración de contratos.

^,^En relación con los 14 restantes delitos, se aplica la 
prohibición del artículo 39-4 del Código Penal (no se admite la 
acumulación de hasta otro tanto) sino la suma aritmética, 

razón por la cual corresponde cada a uno a 100 s.m.l.m.v.

La multa para el interés indebido en la celebración de 
contratos es de 50 a 200 s.m.l.m.v., cifra a la cual se le rebajará 
la cuarta parte porque se condenará como interviniente, lo cuefc) 

da 37, 5 s.m.l.m.v. a 150 s.m.l.m.v.

El cuarto de movilidad es de 28,12 s.m.l.m.Vx^í-El primer 
cuarto de movilidad va de 37, 5 a 65, 62; los medios de 65, 63

X y
a 93, 75 y de 93, 76 a 121, 88; y el máximo^de 121, 89 a 150 

s.m.l.m.v.



Sumados los montos de los 15 delitos de interés indebido

8.3.
derechos y funciones públicas

como
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182 Ámbito punitivo de movilidad: resulta de restar de la pena máxima la mínima, dividido 
en 4: 108 - 45= 84. 63 + 4 = 15, 75 meses (cuarto de movilidad).

en la celebración de contratos (100 s.m.l.m.v., por 15), la pena 

de multa será de 1.500 s.m.l.m.v., lo que corresponde a 

$745.350.000, oo.
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Para determinar el monto de^a^nKabilitación para el 
ejercicio de derechos y funcione^publicas a imponer, se 

seguirán los mismos parámetros^pnidos en cuenta al tasar las 

anteriores.

La inhabilitación, va de 60 a 144 meses, cifra a la que se 

le resta la coarta parte porque se condenará 

interviniente.Xbtque da 45 meses a 108 meses.

El^uarto de movilidad es de 15, 75 meses182; los cuartos 
oscífei^entre: 45 a 60, 75 meses; 60, 75 meses más un día a 

76, 5 meses; 76, 5 meses más un día a 92, 25 meses; y 92, 25 

meses más un día a 108 meses.

En este caso se tomará la pena de inhabilitación de 
derechos y funciones públicas aumentado en la misma

La multa se deberá consignar a nombre del Ministerio de 

Justicia y del Derecho según lo previsto en el artículo 42 de la 

Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 6 de la Ley 2197/060 

2022.

Pena de inhabilitación para el ^ejercicio de
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proporción de la prisión (22, 22%) sobre el mínimo del segundo 

cuarto medio, que equivalen a 3, 49 meses183, los cuales se 

suman al mínimo del segundo cuarto medio, arrojando 79, 99 

meses, más un día (76, 5 más 3, 49 meses).

183 La regla de tres es la siguiente: 15, 75 meses X 22, 22 % 100%= 3, 49 meses.

La suma total de la innaoilidad da 109, 39 meses por el 
concurso homogéneo (^^^99 meses más un día más 29, 4 

meses). Es decir, 109vmeses, 12 días.

8.4. Suspensión condicional de la ejecución de la pena

Sitien el artículo 63 del Código Penal, modificado por el 

artíMo 29 de la Ley 1709 de 2014, impone como requisito 
objetivo para la concesión de la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena “Que la pena impuesta sea de prisión que no 
exceda de cuatro (4) años11, lo cual resulta más favorable que el 

límite impuesto en el texto original previsto en la Ley 599 de 
2000, de 3 años, lo cierto es que no puede darse aplicación en

Ahora, se debe tomar la misma proporción que se aplicó 

a los 76 meses de prisión para llevarlos a los 28 meses que en 
virtud del concurso fue la pena que se tasó para el primer deUtfc) 

de interés indebido, lo que equivale a 2, 63 % por cada delito.

En consecuencia, los 79, 99 meses más aÍK^-día de la 
inhabilidad se reducen a la misma proí^K^ión que se 
disminuyó la pena de prisión por el concd&s3 homogéneo (2, 

63%), lo que arroja como resultado 29,Himeses de inhabilidad 

para los restantes delitos.
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atención a que sería imperativo la aplicación de la prohibición 

contenida en el artículo 68 A del estatuto punitivo, lo que a 

todas luces es contrario a los intereses del acusado, pues una 
interpretación diferente implicaría integrar dos normas bajo 

una figura de lex tertia, la que se encuentra proscrita en tanto 
cercena el principio de legalidad184.
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184 cfr. CSJ AP4142-2016; CSJ SP4498-2016; CSJ AP1771-2016; y, CSJ SP1500-2020, 
rad. 54332, entre otras.

Pfb^eptiva incluida en la Ley 1453 de 2011 vigente para 
ó-

el^lpcle noviembre de 2011 cuando se firmó la última 

moaiñcación del Convenio n°. 3664 de 2009, la cual excluyó de 

beneficios y subrogados a quienes sean condenados, entre 
otros, por el delito de interés indebido en la celebración de

Tratándose de delitos cometidos contra la administración 
pública, el artículo*^"A del Código Penal prohíbe la concesión 

de beneficios^éúbrogados penales.

8.5. De la prisión donuciliaria

En ese sentido, acorde con lo establecido por el origin^D 
numeral primero del artículo 63 de la Ley 599. de (2^&(^ 

atendiendo el quantum de la pena privativa de la^ibertad 
impuesta al acusado (104 meses más un día), no^^tAimple el 

requisito objetivo establecido; por lo tantos^s^innecesario 

continuar con el estudio del aspecto? subjetivo; en 

consecuencia, EFRAÍN TORRADO GAROÍ^, no será beneficiado 
con la concesión de este subrogado^enal.



contratos185. Por lo tanto, en este evento no procede la prisión

domiciliaria.

8.6. De la sustitución de la ejecución de la pena por la
edad

o la

medida.
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El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá ordenar 
al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, el aplazamiento o la 
suspensión de la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos 
de la suspensión de la detención preventiva.
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185 ARTÍCULO 28. El articulo 32 de la Ley 1142 que adicionó el artículo 68A, la Ley 599 
quedará así: Articulo 68A. Exclusión de los benejicios y subrogados penales. El 
artículo 68A del Código Penal quedará así: Articulo 68A. No se concederán los 
subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de libertad de 
suspensión condicional de la ejecución de la pena o libertad condicional; tampoco la prisión 
domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro benejicio o 
subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los benejicios por colaboración regulados 
por la ley, siempre que esta sea efectiva, (...) o cuando haya sido condenado por uno de 
los siguientes delitos: (...) interés indebido en la celebración de contratos (...).

El artículo 471 de la Ley 600 de 2000 consagra el 
aplazamiento o la suspensión de la ejecución de la pena, asfcJc

Figura quexs’egún la jurisprudencia de esta Corte es 
sustancialmente igual a la sustitución de la ejecución de la 
pena contenida en el artículo 461 de la Ley 906 de 2004 que 
operá\£n*los mismos casos de la sustitución de la detención

A su turno el artículo 362 ibidem, recula la suspensión de 
la privación de la libertad describien^^entre sus causales la 
Ia: cuando el sindicado fuere máy^? de sesenta y cinco (65) 

años, siempre que su pers^aiidad y la naturaleza 
modalidad de la conducteS'punible hagan aconsejable la
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preventiva (artículo 314) ya que las reglas de ambos estatutos 

procesales son idénticas sustancialmente:

La confrontación de los anteriores textos legales conduce a la 
conclusión de que frente a las hipótesis relacionadas con la edad, la 
enfermedad grave y el estado de gravidez, tanto para el legislador de 2000 
(artículo 362), como para el de 2004 (art. 314) el funcionario determinará si 
el imputado o acusado debe permanecer en su lugar de residencia, en 
clínica u hospital.
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186 Cfr CSJ, SP 11 febrero 2009, rad. 29323.

Crit^rw3plicado por esta Sala en CSJ AEP022, rad. 01281 
cuando^se revocó el auto proferido por el Juzgado 2° de 

Ejeí&eión de Penas y Medidas de Seguridad de Calarcá, 
muíante el cual negó la prisión domiciliaria a un condenado 

en una actuación bajo el procedimiento de la Ley 600 de 2000 
al no concurrir el requisito subjetivo pese a tener más de 65 

años, concediéndose la sustitución de la ejecución de la pena 
de prisión intramural por la del lugar de residencia. Así que

De ahí que no se ajuste a la realidad el planteamiento del censonfr 
del Ministerio Público, según el cual bajo el régimen de la Ley 6Q0^ lá 
suspensión de la pena (art. 471 de la Ley 600 de 2000) o de la príjJaetón 
de la libertad (art. 362 ibidem), como allí se les denomina, a diferenéít de 
las ahora llamadas sustitución de la pena (art. 461 de la Ley p&67de 2004) 
o de la sustitución de la detención preventiva (art. 314 ibídem^rió generaba 
ninguna restricción a la libertad, pues, en uno u otro casS^l funcionario 
con carácter imperativo debe, respecto de estos motivps^eñalar el lugar, 
bien sea domicilio, clínica u hospital en donde deba Cumplirse la privación 
de la libertad.

Esto significa que, en cuanto concierrce a estas causales, la 
modificación fue más deforma que de fondoj^frmás nominal que otra cosa, 
al limitarse a reemplazar el término "suspensión” por el de "sustitución”, y 
por ello el Tribunal sólo se equivocó al^uo&ar la aplicación del principio de 
favorabilidad cuando sobre la matena,^en las dos legislaciones, la situación 
es igual, pero procedió correctam/S$t&, porque así se lo imponía cualquiera 
de la dos normatividades -l^mgente al momento de los hechos o la 
posterior-, al seleccionar la r^ídencia o el domicilio como lugar para que la 
procesada MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ cumpliera la privación de 
su libertad. El cargo no\p%bspera186.



domiciliaria.
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187 cfr. CSJ SP955-2020, rad. 54201; CSJ SP646-2021, rad. 53174; CSJ SP3371-2022, 
rad. 61904; y en esta Sala en: CSJ SEP00144-2021, rad. 50643.
isa CSJ SEP00144-2021, rad. 50643.
189 Cfr. CSJ AEP022-2025, rad.01281.
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suspensión y sustitución en los términos de esta Corte son 

tratados como sustitución de la prisión intramural por

Se constata4}ue se cumple el requisito objetivo porque 

cuenta con más^de esa edad, así lo demuestra los documentos 
allegadoszpopla Sala Especial de Instrucción que certifican su 
nacimiento el 7 de septiembre de 1957, es decir, tiene 68 años.A*

Dentro de este marco, la Sala^pasa a verificar si concurren 

dichos requisitos para que condenado se haga acreedor al 

sustituto188.

Dado que la prisión domiciliaria regulada por los artículos 

362-1 y 471 de la Ley 600 de 2000 opera cuando se está 

ejecutando la pena, sus requisitos deben analizarse en 
concordancia con los fines de la pena, según el artículo 4o defc) 

Código Penal: la prevención general, retribución (justa, 
prevención especial, reinserción social y prote^ión al 
condenado. La prevención especial y reinserción^sb^iál operan 

al momento de la ejecución de la pena de prisipn^Eleneficio que 
también puede ser reconocido por el juez desconocimiento o de 

la causa187.

En cuanto al requisito subjetivo, debe valorarse con los 
fines de la pena189, debiendo hacerse énfasis en la prevención 
especial, sopesando la personalidad y la naturaleza o
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modalidad de la conducta punible, que haga aconsejable 

conceder el sustituto.
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190 Cfr. CSJ AEP022-2025, rad.01281. También: CSJ SP3371-2022, rad. 61904. Criterio 
tenido en cuenta por esta Sala en CSJ SEP00144-2021, rad. 50643. También: CSJ 
SP955-2020. rad. 54201 y CSJ SP646-2021, rad. 53174.

Respecto a la prevención especial negativa, es indudable 
V'’

que la pena de inhabilitación de derechas^y funciones públicas 
de 109 meses, 12 días, es decir, má^Tieí) años), reduce el riesgo 

de reiteración en el comportamié^jrdelictivo, ya que culminará 
cuando el procesado curríj^r*77 años, alejándolo de la

Xaposibilidad de ejercer furiciphes públicas.

Además, el^njuiciado no ejerce como servidor público 
desde el 2Q^$llio de 2014, cuando culminó su periodo 

constitucjonS como Senador de la República, estando retirado 
de la función pública. Tampoco podrá aspirar a cargos de 

elg^ion popular en el evento en que adquiera firmeza el fallo 
en su contra. De esa manera, el criterio del peligro para la 

sociedad se disminuye porque los delitos de interés indebido 
por los que fue condenado en concurso homogéneo acaecieron

La Sala viene considerando que mecanismos como la 
suspensión o sustitución de la pena son compatibles con la 

prevención especial positiva, pues entre menos se afecte la 

libertad personal del condenado mayores son sus posibilidades 
de reintegración social, máxime cuando se trata de un adultcO 
mayor cuya expectativa de vida es menor, aspecto demostrado 

en cuanto el acusado puede ser resocializado.^^n su 

domicilio190.
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En cuanto a la personalidad del condenado a fin de 

evaluar si es aconsejable o no el beneficio no hay duda de los
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hace 16 años sin que en la actualidad tenga posibilidad de 

cometer delitos en contra de la administración pública. 

Además, la probabilidad de reincidencia es ínfima al estar 
alejado del sector público desde hace más de una década, ya 

que en la actualidad se dedica a labores privadas191.

AsMas cosas, el pronóstico sobre la probabilidad de la 

re<i£§Fación delictiva con base en la naturaleza y modalidad de 
la conducta, factores indicativos de cómo podrá actuar el 
condenado a futuro, es negativo.

191 Cfr. Folio 30 del cuaderno original de instrucción n°. 3.

En lo relacionado con la retribución justa esta se 
encuentra inserta en el tipo penal y en las circunstancias ^d^O 
mayor punibilidad deducidas ya que la conducta recayó(S^re 

recursos destinados a la satisfacción de necesidades básicas de 

población vulnerable en relación con la canasta^Jimentaria, 
por su posición distinguida en la sociedad/Cr^s^ecto de su 

condición de congresista, lo que unido a su^dustración y cargos 
ejercidos le otorgaba un lugar privilegiaría y le exigía mayor 

compromiso ético en el ejercicio de^sus funciones y por obrar 
en coparticipación criminal; porJ&^anto, la dimensión del daño 

se analizó en la dosimetría\penal y se refleja en la sanción 
impuesta, sin que ello impi^ife. que el doctor TORRADO GARCÍA 

pueda acceder a la Sustitución de la ejecución de la pena, 

instituto que protege la dignidad de personas en estado de 
debilidad manifiesta por la edad.
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de

192 Cfr. Folio 715 del cuaderno original de la SEP n°. 4.
193 . Folios 124 a 200 del cuaderno original de la SEP n°. 1; y 203 a 259 del cuaderno 
original de la SEP n°. 3.

antecedentes positivos del enjuiciado en el ámbito personal, 

social, familiar y laboral, los cuales predicen que cumplirá la 

pena en el domicilio, no pondrá en peligro a la comunidad y 

tampoco evadirá la pena porque se acreditó su arraigo en esta 

ciudad durante el curso del proceso.

En efecto, el acusado tiene su domicilio familiar y laboral 
en Bogotá, desde hace más de 10 años, con residencia en^lip 
calle 95 n°. 9a-57, apto 206192. Está acreditado que quQva 

excelentes relaciones familiares. No tiene antecedentes^enales ex ni disciplinarios. Además, no hay razones válidas^ata suponer 
que evadirá el cumplimiento de sus obligaciones que la 
concesión del beneficio acarrea, no solo poi^Parraigo familiar, 

laboral y social, sino porque concurrió^ed^roceso y acató los 

llamados de las autoridades judieiáKs desde las audiencias 

preliminares hasta la culminadSp* del juicio oral. Sobre este 
aspecto, es relevante señá^T que la Sala Especial de 

Instrucción se abstuv^ de imponerle medida de 

aseguramiento193. SeVdemostró que el arraigo social, laboral y 
familiar y rasgos^á^su personalidad llevan a pronosticar que 

no evadirá zel^umplimiento de la pena, lo que de paso 

materialízala?prevención general.

/*^^ue el procesado haya ocupado una posición distinguida 

en la sociedad para la época de los hechos por el cargo que 
ejerció en el Congreso de la República por dos periodos 
constitucionales, no impide la resocialización en su domicilio 

ya que la restricción de la libertad no desaparece con el
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194 Cfr. CC T-009-2022.
195 Cfr. CC C-318-2008.
196 Cfr. Folios 858 a 869 del cuaderno original de la SEP n°. 5.
197 cfr. CSJ SP3371-2022, rad. 61904. Línea jurisprudencial que viene de CSJ SP955-
2020, rad. 54201 y CSJ SP646-2021, rad. 53174.
198 Cfr. Folios 753 a 767 del cuaderno original de la SEP n°. 4. Hospital del Santo Espíritu 
de Pescara (Italia).
199 Cfr. Folios 770 a 795 del cuaderno original de la SEP n°. 5. Hospital del Santo Espíritu 
de Pescara (Italia).

Aunado a lo anterior, el procesado está en circunst^nQas 

de debilidad manifiesta advertidas por esta Sala desd^bl 6 de 
febrero de 2025196, ocasión en la que evaluó sus cob^ii'éiones de 
salud puestas en conocimiento por la def^n^eT técnica en 

cuanto a que tuvo un derrame cerebration diagnóstico de 

afasia (trastorno del lenguaje) ya que^s^gpn su historia clínica 
desde junio de 2024 sufrió una leé^n isquémica hemisférica 
izquierda con secuelas en s^^^vilización y trastorno del 

lenguaje, siendo evidente^u?* condición de discapacidad, 
situación que hace desprp^otcionado “infligirle el mal inherente a la

pena”, siguiendo derroteros de esta Corte197.

ó5'
Según documentación aportada198, presenta 

“hemiparesjz^? derecha (parálisis del lado derecho), 

limitaciones de control motor y del equilibrio como secuela del 
accidente cerebro vascular (ACV)199, manifestada en

sustituto; lugar donde puede ejercer actividades de estudio o 

trabajo, pues el Estado y las autoridades penitenciarias tienen 

la obligación de brindar los espacios que fomenten el desarrollo 

de una vida digna con miras a la reincorporación a la 

comunidad194, garantía constitucional inherente a su condición 

de ser humano, la cual permanece intacta en la fase de 

ejecución de la pena195.
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que 
desempeño de sus funciones motoras.
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200 Cfr. CSJ SEP00144-2021, rad. 50643. También CSJ AEP022, rad. 01281, CSJ 
SEP037-2025, rad. 51580; y CSJ SEP025-2025, rad. 47705.

Criterio que esta Sala ha aplicado enhenados por 

delitos en contra de la administración publica (contrato sin 
cumplimiento de requisitos legales y ge^ulado por apropiación 
agravado)200:

Ahora, frente a la otra vertidme, se tiene que FERNANDO OSORIO 
CUENCA cuenta con setenta iDcinco (75) años de edad, se ha mostrado 
atento y respetuoso a lassde'cisiones judiciales, se afirma que ejerce 
actividades sociales y, principalmente, su núcleo familiar demanda su 
cuidado, protección y contphñía, máxime los padecimientos de su hija por 
crisis maniaco depresiví^ a más de lo cual, las conductas por las que es 
declarado penalmeíite^fesponsable, tuvieron como escenario de principal 
impacto el ord&^dministrativo, del que actualmente se encuentra 
absolutament^hesligado, por lo que se advertiría la viabilidad de conceder 
tal sustituto^^f^

bien como lo advierte el Fiscal, debe considerarse la prohibición 
presta en el parágrafo del artículo 314 del Código de Procedimiento Penal, 
incorporado con la Ley 1142 de 2007, vigente para la fecha de los hechos 
(28 de junio) cuando se trata del delito de peculado por apropiación en 
cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales, 
escenario en el que se encuentra el acusado, la Corte Constitucional en 
sentencia C-318 de 9 de abril de 2008, al estudiar dicha prohibición, 
declaró el precepto condicionalmente exequible (<en el entendido que el juez 
podrá conceder la sustitución de la medida, siempre y cuando el 
peticionario fundamente, en concreto, que la detención domiciliaria no

Circunstancia particular que
ejecución de la pena intramural para sustituirla por prisión 
domiciliaria ante el evidente diagnóstico negativo sobre las 
posibilidades reales de reincidencia, lo que descarta que sea un 
peligro para la sociedad, siendo inadecuado enviarlo a prisiónO 
por su condición de adulto mayor sin posibilidad plausibípie 

reincidencia delictiva.
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Beneficio que se puede otorgar de oficio según la Sala de

Casación Penal:
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impide el cumplimiento de los fines de la detención preventiva, en especial 
respecto de las víctimas del delito, y en relación exclusiva con las hipótesis 
previstas en los numerales 2, 3, 4, y 5 del artículo 27 de la Ley 1142 de 
2007”.

201 Cfr. CSJ SP955-2020, rad. 54201.

En conclusión,^^erPeste evento confluyen los requisitos 
objetivo y subjeti^o^Sh el doctor TORRADO GARCÍA para la 

sustitución d^&Jejecución de la pena.

Pars^icceder al beneficio, el doctor EFRAÍN TORRADO 

GARCIA deberá suscribir acta de compromiso en los términos 

desarticulo 38-4 B del Código Penal, la cual garantizarán con 

caución bancaria o póliza de seguro en cuantía de un (1) salario 

mínimo legal mensual vigente.

(...) Sin perjuicio de lo anterior, la Corte encuentra pertinente dar 
aplicación al artículo 471 de la ley 600 de 2000, que autoriza la suspensióí¡Q 
de la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos^a^ 
suspensión de la detención preventiva, regulada en el artículo 362±del 
mismo código. Según esta última norma: “La privación de la libertacl se 
suspenderá en los siguientes casos: 1. Cuando el sindicado^JuSl^mayor 
de sesenta y cinco (65) años, siempre que su personalidad yjlajwuraleza 
o la modalidad de la conducta punible hagan aconsejable'lá^medida. (...)”.

(...) Así las cosas, la necesidad de la medida^de privación de la 
libertad para la condenada, no es clara. La eda^tetual de AMARIS DE 
TOLOZA (74 años), aunada a su comportamien&^favorable durante estos 
años, permiten razonar que, no se hace necesMa^su privación de la libertad 
en tanto ha demostrado con hechos str^voluntad de readaptarse a la 
sociedad. Además, hacer efectiva la de prisión, en este evento 
particular, es una medida desproporcionada frente al principio de dignidad 
humana consagrado en el artículo l^^e'la Constitución Política201.



Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- para la vigilancia

de la pena.

2OOO202:
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Ante las omisiones^re^teradas de los jueces en materia de ejecución 
de la sentencia, recuérdala Sala que en la sistemática procesal anterior 
(Ley 600 de 2000f‘'aÁculo 188) la pena privativa de la libertad se 

ejecutaba desdejelyzomento en que se profería la sentencia, pero cuando 
se trataba desuna persona a quien se le negaba el subrogado de la 
suspensiónQionuicional de la ejecución de la pena y ésta se encontraba 
gozándole una libertad provisional, era necesario esperar la ejecutoria 
del fallo para ordenar su captura204.

________________
202 C/r. Criterio adoptado en CSJ SP6809-2016, rad. 40605.
203 cfr. CSJ SEP00057-2021, rad. 00026; CSJ SEP129-2023, rad. 51127; CSJ SEP123- 
2024, rad. 00479; y, CSJ SEP029-2024, rad. 00329. Se citó: aSe reitera el criterio 
desarrollado por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de 15 
de septiembre de 2004, radicación 19948s.
204 Se citó: “Por ejemplo, véase Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
sentencia de 20 de mayo de 2003, radicación 18684”. Tesis reiterada en CSJ AP3329- 
2020, rad. 56180 y CSJ SP2038-2019, rad. 53651, entre otras, al determinar que el 
canon 188 de la Ley 600 de 2000, señala que, si al procesado no le fue impuesta medida 
de aseguramiento de prisión intramural, su aprehensión solo se ordenará hasta cuando 
quede en firme la sentencia. Cfr. CSJ SP2544-2020, rad. 56691. En caso contrario, si se 
niega la suspensión de la ejecución de la pena y en el curso del proceso se dicta contra 
el procesado medida de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio de

Así, una vez la presente sentencia adquiera firmeza se 

citará al condenado para los fines atrás indicados, luego de lo 

cual se emitirá boleta de detención ante el director del Instituto

Criterio decantado por está^jDorporación en CSJ SP, 20 
enero de 2008, rad. 28918 y@Sta Sala203:

Lo anterior, de acuerdo con el canon 188 de la Ley 600 de

qr
ARTICULO 188. CUMPLIMIENTO INMEDIATO. Las pr^ndencías 

relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas^eVentivas, 
se cumplirán de inmediato.

Si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, la 
captura sólo podrá ordenarse cuando se encuentfe^bn firme la sentencia, 

salvo que durante la actuación procesal se hubiefe proferido medida de 
aseguramiento de detención preventiva.



9.1. Consideraciones generales

En relación con los quebrantos de salud, en el domicilio 

podrán ser tratados.

En el mismo sentido el artículo 94 del Código Penal 
dispone que la conducta punible genera la obligación de
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excarcelación, procede la captura inmediata, situación que no sucede en el presente 
evento.
205 CJr. Folios 29 a 187 del cuaderno original de instrucción n°. 4.
206 CJr. Folios 29 a 33 del cuaderno de Parte Civil n°. 1.
207C/r. CSJ SP18532-2017, rad. 43263.
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En el presente evento, al procesado el 16 de julio de 

2020205, al definir su situación jurídica la instructora se 

abstuvo de imponerle medida de aseguramiento privativa de la 

libertad, razón suficiente para aplicar el precepto citado.
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9. Responsabilidad civil derivada de las conductas 

punibles

Según lo disp^sto en el artículo 56 de la Ley 600 de 2000, 

en todo proqe^^n el que se haya acreditado la existencia de 

perjuicio^on fuente en la conducta punible, el juez procederá 
a liquidados con arreglo a lo demostrado y en el fallo condenará 

al^|ponsable a indemnizarlos207.

De conformidad con lo dispuesto por. el artículo 137 de la 
Ley 600 de 2000, el Distrito se G^^Stuyó en parte civil en 
atención a que los delitos invesfl^aíios atentan contra el bien 
jurídico de la administracióií^^íblica, demanda admitida el 21 

y** 

de marzo de 2019206.
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reparar los daños materiales y morales causados con ocasión 

de ella a la víctima o a los ofendidos, como el deber de restituir 

las cosas al estado en que se encontraban en el momento 
anterior a la comisión del delito, cuando ello fuere posible208.
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sos Cfr. Ibidem.
209 Cfr. Ibidem.

Por su parte, el artículo 1613 del Código Civil dispone que 

la indemnización de perjuicios comprende los conceptos de 

daño emergente y lucro cesante, entendiéndose wpor 
emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplS^la 

obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse ^tprdado 
su cumplimiento33, en tanto que el lucro cesante es “la ganan^ajfprovecho 
que deja de reportarse a consecuencia de no haberse-, cumplido la 
obligación...33 (artículo 1614).

Al aplicar el concepto al derecho^eiíal, el daño emergente 
refiere a las erogaciones económicas efectuadas por el 
perjudicado para atender la’S^onsecuencias del delito, el 

perjuicio sufrido en la^structura actual del patrimonio 
lesionado, el cual no^juede fundarse sino en el acervo 
probatorio allegado^al^roceso.

Así, laxSala de Casación ha concebido el daño emergente 
como el pfefjuicio sufrido en el patrimonio económico de la 
víctiiña^yderivado de ponderar el valor de los bienes perdidos o 

su^deterioro, y las expensas asumidas para superar las 
consecuencias del suceso lesivo y el lucro cesante, como las 
ganancias o lo que deja de percibir el perjudicado a causa de la 

comisión del delito209.



sonno
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210 Cfr. Ibidem.
211 Cfr. Ibidem.

La demostración de los daños para ser liquidados se 

predic^del perjuicio material, quedando el juez con la facultad 
deJ^Mos no valorables pecuniariamente, es decir, los morales 

de^arácter subjetivo, cuyo único límite está determinado por 

la ley a partir de factores relacionados con la naturaleza de la 

conducta y la magnitud del daño causado211.

En cuanto a los perjuicios morales se han reconocido dos 
modalidades, los subjetivos y los objetivados. Los primeros 

lesionan el fuero interno de las víctimas y se traducen en la 
tristeza, el dolor, la congoja o la aflicción que sienten las 

personas, y por lo mismo, no son cuantificables 

económicamente (artículo 56 del CPP) y los segundos, 

repercuten sobre la capacidad productiva o laboral de la 
persona agravada y, por consiguiente, son cuantificablesO 

• ■ pecuniariamente.

Por regla general las personas jurídica^no sufren 
perjuicios morales subjetivos por cuanto^no pueden 
experimentar dolor físico o moral, pero ell^nc? obsta para que 

se puedan reconocer otros de caráctef^qxtra patrimonial que 

derivan, por ejemplo, de la lesión deljpuen nombre de la entidad 

en la medida que aparezcan demostrados en el proceso, los 
cuales serán resarcibles cuá^o amenacen concretamente la 

existencia o mermen signmpktivamente su capacidad de acción 
en el concierto de suMesenvolvimiento o las pongan en franca 
inferioridad frenté^otras de su género o especie210.
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Finalmente ha de decir la Corte que el daño para ser 

indemnizable debe ser cierto, directo y actual.
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Se ha determinado que para actualizar ese valor se divide 

el inicial índice de precios alcgiisumidor (IPC) entre el IPC 

actual. El IPC lo certificaXSlVDepartamento Administrativo 
Nacional de Estadística^D^ÑE).

Para el dañ^emergente, el Consejo de Estado, en aras de 
la indexaciói^éaMiseñado la siguiente fórmula:

x IPC actual / IPC inicial

212 Cfr. C.E. Sala de Consulta y Servicio Civil, rad. 1564.

Ahora, las cifras que se determinen deben ser indexadas, 

es decir, deben traerse a valor presente, de tal forma que no 

pierdan su capacidad adquisitiva. La indexación surge como 

una repuesta al fenómeno propio de la depreciación de la 
moneda, con el fin último de que ésta conserve su podenj 
adquisitivo con el paso del tiempo, de tal manera que^n 

aplicación de principios como los de equidacLvj^lsticia, 
reciprocidad, integridad del pago y reparación^ntégral del 
daño, el acreedor esté protegido contra los ef^c^S nocivos del 

paso del tiempo212.

En donde el valor a reintegrar (VR) se determina 
multiplicando el valor histórico del daño investigado o monto 
base de indexación (VH) por el resultado de dividir el IPC final 

(vigente a la fecha de la decisión) por el IPC inicial (vigente al 

momento de los hechos). El resultado es el daño emergente.



10.2. Caso concreto
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El lucro cesante resulta de calcular cada año el interés 
sobre el monto del capital actualizado; conforme con el artículo 
1617 del Código Civil se aplica el interés legal del 6%, tasa 

anual efectiva, que corresponde al 0,004867, interés efectivo 

mensual. La fórmula aplicable es:
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S = Ra (1+ i)n

9^
Donde el lucro cesante (S) se determina multiplicarfáto^el 

valor actualizado a la fecha presente (Ra) por uno Plj^rnás la 
tasa de interés mensual prevista en el Código Civági^, elevado 

al número de meses transcurridos desde el momento en que se 

constituyó la obligación.

Para determinar las cifras>a actualizar en los contratos y 
convenios objeto de int^réé/en la celebración de contratos, se 

tomó el valor del 6%-pagado por los contratistas representados 
por el acusado, sobre el valor de cada uno de ellos. Se registró 
como fecha^^cial la de su suscripción y final el 30 de 

septiembre^ 2025, que corresponde al último IPC reportado
V 

por el QANE.

En este caso, se demostró que inicialmente el acusado 
entregó $350.000.000, oo según HÉCTOR JULIO GÓMEZ, 
quien no volvió a saber del tema, empero, EMILIO TAPIA 

aseguró que “Los TORRADO" pagaron las coimas pedidas en cada 

contrato en un 80%, porcentaje que se tendrá en cuenta.



Así las cosas, sobre el 6% de las cifras calculadas en el
dictamen de 8 de julio de 2022, se le aplicará el 80% que fue el
porcentaje pagado por las coimas:

Valores con porcentaje del 6%

80% de la coimaN° Valor Convenio

A
>

Indice dañe

INDEXACtÓN VALOR INDEXADO
hr

VH- Valor Histórico

5.055.731.508 5.695.262.371 10.750.993.879
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Fecha a 
Actualizar 

(Último 
IRC)
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DETALLE 
(contrato/Conve 

nlo de 
Asoación)

14.773.958
2.500.740
8.724.542

13.281.756
5.055.731.508

7^24/12/2010 
/ 24/12/2010 

26/01/2010 
____22/10/2010 

~3/02/20li 
9/02/2011

Total
O' Fuente: hformación Estadística DANE- hdices serie de errpabre artos 2003 - 2025, actualizado el 07 octubre de 2025

13/03/2009
15/12/2009
15/12/2009
15/12/2009
15/12^0'09|\3'0/09/2025
23/.12/2009.
1,4/09/2009

A3/12/2009

I 30/09/2025 
30/09/2025 
30/09/2025 
30/09/2025 
30/09/2025 
30/09/2025 
30/09/2025 

_30/09/2025 
~ 30/09^025 

30/09/2025

30/09/2025 ¿ 
30/09/2025 _ 

«,30/09/2'025 
'30/09/2025 ”

52.203.615.701 
"232.841.413 

1.059.948.739 
130.097.387 
111.457.789 
421.657.950 

49.583.449.726 
193.257.264 
307.790.796 
133.320.000 
131.948.897 
307.790.796 

52.098.750 
181.761.300 
276.703.250 

105.327.739.758

2,505.773.554 
11.176.388 
50.877.539 
6.244.675 
5.349.974 

20.239.582 
2.380.005.587 

9.276.349 
14.773,958 
6.399.360 
6.333.547 

14,773,958 
2.500.740 

’"’"87724,542 
13.281.756

74,57
74,57

8.998.318 
13.698.536

17,722.860
26.980.292

1 
JÍ 

3 
4 

_5 
_6 

.1 
_8 
_9 
J10 
_11 
J2 
_13 
14 
15

Fecha 
Suscripción 
_ 13/03/2009 

~T5/Í"2/2009 

15/12/2009 
15/12/2009 
15/12/2009 
23/12/2009 
14/09/2009 
3/12/2009 

30/12/2009 
24/12/2010 
24/12/2010 
26/01/2010 
22/10/2010 

3/02/2011 
9/02/2011

IRC
Inicial

71,15
71,20
71,20
71,20
71,20
71,20
71,28
71,20
71,20
73,45
73,45
71,69
72,84

Porcentaje 
6%

3.132.216.942
"l3.970.485

63.596.924
7.805.843
6.687.467

25.299.477
2.975.006.984

11.595.436
18.467.448
7.999.200 _____________
7.916.934 6.333.547

18.467,44'8^ <
3.12£925^

10.1905:678
^6:6025195

6.319.664.385

sV/r Indexado 
(•) V/r tfstórlco 

2,829,076.452 
12.601.691 
57,365,855 

_______7,041.046 
_______ 6,032.246 

22,820.697 
2.677.840,180 

10,459.344 
16,658.053 

_______ 6,798.394 
_______ 6,728.478 

16.443,216 
2.699.865

VP={VH,(IPCFI/IPC 
ln)} 

5.334.850,006 
_______ 23,778,079 

108,243,394 
_______ 13.285.721 
_______ 11 ■382,220 
_______ 43,060.278 

5,057,845,767 
19.735,692 
31,432.011 
13.197.754 
13.062.025 
31.217.174 
5.200.605

_1
_2
_3

4

_6
_1
_8
_9 
W
V1_

_12
13
Í4¡________
Í5t>, V>y

IPC 
Final 

151,48 
151,48 
151,48 
151,48 
151,46 
151,48 
151,48 
151,48 
151,48 
151,48 
151,48 
151,48 
151,48 
’l5Í’,48" 
151,48

N® 
Contrato/Convenlo 

_ 1982_
"4119 

_____ 4120 
_____ 4121_____  
4122 

_____ 4356 
_____ 3664 

4054 
4515 
3621 
3622 
1575 
3437 
1530 
2273

Total

JJP5773:554.. 
11.176.388 
50.877.539 
6.244.675 
5.349.97^ 

20.239;582c 
2.380.005?587> 

,9^276,349
/*>V4.773.958' 
V ^^99.360’

Cálculo Dallo Emergenfe^^^b%del 6% 

VALORA 
ACTUALIZAR (80*4 
del 6% del contrato 

o convenio)

_________ 1982
________ 4119

41201
__________4121 ’
_________ 4122 ’
________ 4356
________ 36641
________ 4054 ________

4515)^3^^0/12/2009
________ 3621,j ” ’ ........
________ 3622

tO575
A Y3437

2273



Fecha HechosN*

Total 17.395.103.553 28.146.097.43210.750.993.879

suma

EFRAÍNse condenará a

al Distrito por el daño

debidame:

Las conductas delictivas no tuvieron la aptitud de

disminuir la capacidad productiva o laboral del Distrito o poner
en peligro su existencia213, razón por la que no se condenará al
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Convenios 
/Contratos

Interés Mensual 
(a+i)n
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VALOR INDEXADO 
(Ra)

•TORRADO GARCÍA a iitáe: 
patrimonial a él irrogacOen cuantía de veintiocho mil ciento

2,38
2,’3814

15

1982 
4119 
4120 
4121 
4122 
4356 
3664
4054 
4515 
3621 
3622 
1575 
3437 
"Í530 
2273

17.722.860
26.980.292

24.424.998
37.120.978

^^Total Dañoj^ 
BnergentéVLucro 
^BaCesantewB^

14.190.637.979
________ 60.476.579 
_______ 275.303.574 
________ 33.790.573
________ 28.949.256
_______ 109.376.744

13.056.968.421
________ 50.292.850
________ 79.749.565
________ 31.595.372

31.270.435
________ 78.859.135

12.577.820
42.147.858
64.101.270

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

5.334.850.006 
23.778.079 

108.243.394 
13.285.721 
11,382.220 
43.060.278

5.057.845.767 
19.735.692 
31,432.011 
13.197.754 
13.062.025 
31.217.174 
5.200.605

2,66
2,54
2,54
2,54
2,54
2,54
2,58
2,55
2,54
2,39
2,39
2,53
2,42

Tasación Lucro Cesante con 80% del 6% 
Lucro Cesante 
(Valor Interés 

Dinero)______
8.85S.787.973 

______ 36.698.500 
167.060.180 

______ 20.504.853 
_______17.567.037 
______ 66.316.466 

7.999.122.654 
30.557.158 

______ 48.317.554 
_______18.397.617 
_______18.208.411 
______ 47.641.962 

7.377.214

Por las razones expu
emnizar

Al aplicar las fórmulas antes mencionadas^e>tiene que el 
total del daño emergente corresponde xáák suma de $ 

10.750.993.879 y el lucro cesante a $17.^5.103.553 para un

cuarenta y seis millones noventa y siete mil cuatrocientos cytreinta y dos p'ésos ($28.146.097.432), suma que deberá ser 
cancelada tfálvez cobre ejecutoria la presente decisión, cifra 
debidamente indexada desde la fecha en que se presentó el

13/03/2009 
15/12/2009' 
15/12/2009] 
15/12/20091 
15/12/20091 
23/12/2009¡. 
14/09/2009 j
3/12/2009|7 

30/12/2009 j 
24/12/20101 
24/12/2010Í 

26/01/2010 
22/10/2010¡ 
"3/02/2011~
9/02/2011 "

total de daños materiales por valor dé^l>28.146.097.432.

dictamen pericial, de acuerdo con la certificación expedida por 
el^ANE.

213 Cfr. CSJ SP 18 febrero 2003, rad. 16262.



11. De la objeción al dictamen214
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Documento firmado electrónicamente
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pago de perjuicios morales por cuanto no aparece en el proceso 

que éstos hayan sido causados.

No obstante, se precisa que no fue la mencionada experta 

quien determinó la existencia del perjuicio sino la judicatura
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214 CJr. Folios 121 a 131 del cuaderno de incidente de objeción al dictamen pericial. En 
auto de 22 de enero de 2025 se difirió la decisión de la objeción del dictamen para la 
sentencia.

El apoderado del aforado objetó el dictamen pericial sobre 

daños y perjuicios rendido por la perito “por error grave”, sin que 
en realidad pusiera de presente la existencia de un yerro de¿ip 
naturaleza indicada, pues lo pretendido fue acreditar qU^fij 

los perjuicios se calcularon sobre convenios suscrtfes por 
personas diferentes al acusado; (ii) el cálculo no tu¿PeJn cuenta 

que fueron liquidados a satisfacción, ^^Jhos fueron 

ejecutados sin anticipos ni se tuvo en cuentayla utilidad final 
del contrato; (iii) el 5 o 6% no se pod^^afeular sobre el valor 

bruto de los convenios porque daríaj^rdida, porcentaje que se 

debe hacer sobre lo ejecutadoy^ipsde la liquidación; además 

debió tener en cuenta el la indexación y liquidación
y*- y

de intereses es un pago^dobíe porque ambos corresponden a la 

devaluación del dineros

Frente al^ímer punto más que un error grave constituye 

un argument respondido a lo largo del análisis de los cargos 
en los humerales 4 y 5 de este fallo, sin que, por ende, sea 
necS^eírio repetirlos, en los cuales se demostró por qué el 

comportamiento del acusado constituyó interés indebido.
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luego de la valoración de los medios de persuasión allegados al 
plenario (como lo dispone el artículo 56 de la Ley 600 de 2000). 
A la mencionada funcionaría solo correspondió efectuar los 
cálculos que le fueron,ordenados, labor que ejecutó a partir de 
la información extraída del proceso y sus conocimientos en la 
materia.
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En relación con el tercer tema; la defensa desconoce que 
la coima negociada fue del 6^^tobre el valor de los acuerdos de 

voluntades con independen¿ia de si el porcentaje significaba o 
no pérdida para los^.ontratistas, siendo una especulación 
señalar que debía^^icarse sobre lo ejecutado o liquidado o en 

consideraciónydVl AIU de cada uno, es decir, descontado la 
administración, imprevistos y utilidad de estos.

^^Respecto del cuarto reparo, es claro que la indexación y la 
liquidación de intereses son dos tipos de daño diferentes. La 
primera ajusta un valor o una deuda a lo largo del tiempo 
utilizando un índice de referencia (como el IPC) para compensar 
la pérdida de poder adquisitivo causada por la inflación y así 
mantener el valor real del dinero. La segunda, es la ganancia 
dejada de percibir por el Distrito por el delito.

Respecto del segundo punto, la defensa desconoce que’^0 
interés indebido se consumó con actos previos a la suscripción 

de los contratos con independencia de que se haya cu^fdido el 
objeto contractual o que el contratista no^h-¿ya sido 

sancionado. Además, el pago de la coima fue fija§5 por el valor 

de cada contrato y convenio sin que importara si había o no 
anticipo.



En conclusión, no existe error grave en la experticia.

12. Costas, expensas y agencias en derecho
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215 Cfr. CSJ SEPO79-2021, rad. 47494.
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No obstante, el máximo órgano de control constitucional 

en ejercicio de sus funciones y revisión del texto de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia, declaró

Esta Sala215 ha determinado que no existe discusión 

alguna que el artículo 56 de la Ley 600 de 2000, señala que en 

la sentencia condenatoria, además, se pronunciará sobre las 

expensas, las costas judiciales y las agencias en derecho si=\aO 

ello hubiere lugar.

Se advierte que ante la gratuidad que rige el p^gceso penal 
de conformidad a lo previsto en el artículo 6°<áiefe Ley 270 de 
1996, es evidente que dentro de este no puehe^obrarse arancel 

alguno en su procedimiento, pero ello presupuesto no implica 

como lo señala la Corte Constitucú^nafen la sentencia C-037- 

1996, que dicho principio irradíela*aquellos "gastos que originó el 
funcionamiento o la puesta en nf^^xa del aparato judicial, debido a la

AÍ, por lo tanto, reconoce que la 

mayoría de las legislaciones contemplan la condena en costas 

en la medida quedes tos gastos fueron necesarios para obtener 

la declaración^dé un derecho, pues ase trata de restituir los 

desembolsqs^r^alizados por quienes presentaron una demanda o fueron 

llamados^ juicio y salieron favorecidos del debate procesal”.

inexequible la expresión “que habrán de liquidarse en todos los 

procesos sin excluir a las entidades públicas”, pues consideró que era 

responsabilidad del legislador definir "en cada proceso, si se amerita



pólizas,

son

Se precisa que la condena en costas no es el resultado de
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Para el caso que aquí interesa, la Ley 600 de 2000 
contempla como posible la liquidación de costas procesales216,
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o no el cobro de las expensas judiciales, asi como el determinar, según las 

formas propias de cada juicio, si se incluye o no a las entidades públicas 

dentro de la liquidación de agencias en derecho, costas y otras expensas 

judiciales”.

216 Cfr. CSJ SEP079-2021, rad. 47494. Se citó: “A diferencia de lo previsto en el artículo 
55 del Decreto Ley 2700 de 1991 y lo previsto para la Ley 906 de 2004, donde resulta 
posible, pero una vez culminado el incidente de reparación integral, acudiendo por vía de 
integración normativa a lo señalado en los artículos 365 y 366 del Código General del 
Proceso”.
217 Cfr. CSJ SEP079-2021, rad. 47494. Se citó: "Sentencia C-089-2002”. Ibidem.
218 Cfr. CSJ SEPO79-2021, rad. 47494. Se citó: "CSJ Radicado 34145 de abril 13 de 
2011, reiterada SP440-2018 (49493) de febrero 28 de 2018”.
2J9 Cfr. CSJ SEPO79-2021, rad. 47494. Se citó: “Sentencia C-089 de 2002”.
220 ídem.

las que se conforman por dos rubros distintos, las expensas y 

las agencias en derecho, entendidas las primeras comoXfos 
gastos surgidos con ocasión del proceso y necesarios parq> su 

desarrollo”217, definición que se acompasa con la reconocida por 
la Sala de Casación Penal, pues se predica que^feas son los 

gastos necesarios realizados por cualquiera partes para 
adelantar el proceso, tales como el valor ¿¿fíalas notificaciones, 

los honorarios de los peritos y los cur^Shres, los impuestos de 
timbre, el valor de las q^iás, registros, 

publicaciones218.
Y, las segundas, es decB» las agencias en derecho son la 

compensación por los ga^c^s de apoderamiento en que incurrió 

la parte vencedora2^>ásí también descrita por la alta Corte, 

pues de ellas^Q^uica son los pagos por concepto de 

apoderamiento dentro del proceso, esto es, el pago de los 
honoraricíí^de los profesionales del derecho que cada parte 
debió^^Jlratar para adelantar la gestión220.



¡te caso sería necesario el

derecho
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un obrar temerario o de mala fe de la parte condenada sino el 

resultado de su derrota en el proceso o recurso propuesto, por 

ello, al momento de liquidarlas tanto las agencias en derecho 
como las costas son los costos en los que la parte beneficiaria 

de la condena incurrió en el proceso, siempre que exista prueba 

de su existencia227.

221 Cfr. CC C-157-2013. Artículos 365 y 366 del CGP.
222 Cfr. Según criterio de esta Sala contenido en CSJ SEP077-2023, rad. 00542: "Su 
fijación es privativa del juez, quien no goza de amplia libertad en materia de su 
señalamiento, al someterse a los criterios establecidos en el numeral 4° del articulo 366 
de la Ley 1564 de 2012, los cuales le imponen el deber de guiarse por las tarifas 
establecidas por Consejo Superior de la Judicatura en los acuerdos 1887 y 2222 de 2003, 
siempre y cuando "aparezcan comprobados”, como lo establece el artículo 366, numeral 
3° del Código General del Proceso”.

Corolario de lo anterior, em 

reconocimiento de tales derechos y luego dar inicio a un trámite 
incidental que tiene lugaá^pués de ejecutoriada la sentencia, 

empero, como en la demanda de constitución de parte civil el 
apoderado del Disédto no formuló pretensiones en este sentido, 
la Sala no emié^á condena al pago de expensas ni agencias en 

1

X V'
»K^En firme esta sentencia, expídanse las copias de que 

traían los artículos 469 y 472 del Código de Procedimiento 

Penal, aplicado.

En este caso, si hubiere lugar a estos -costas por agenciasO 
en derecho y expensas-, de conformidad a lo previsto eifíbs 

artículos 2, 3 y 40 de la Ley 153 de 1887, el camífey para 

adelantar el trámite para reconocerlas y fijarlas ser|rel previsto 
en el Código General del Proceso descrito en ¿^^^"tículos 365 
y 366, ello por vía de integración tal como4o^p?dena el artículo

V*
23 de la Ley 600 de 2000222.



13. Otras determinaciones

RESUELVE:
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Finalmente, se ordenará declarar que el cumplimiento de 

las penas aquí impuestas le corresponde al juez de ejecución 

de penas y medidas de seguridad de esta ciudad223 mientras se 
materializa la captura del procesado pues una vez se encuentre 

privado de la libertad el competente será el juez de ejecución 

de penas del lugar de la prisión intramural224.
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223 Cfr. CSJ AP2510-2016, rad. 47959: “...Sin embargo, en el evento en que el penado se 
encuentre en libertad, corresponde la vigilancia de la condena a los juzgados ejecutores 
que ejercen jurisdicción en la sede delfallador de conocimiento”, tesis reiterada en CSJ 
AP1833-2023, rad. 63969:
224 Cfr. CSJ AP8312-2016, rad. 49271.

No se compulsarán copias penales y disciplinarias en 
relación con la actuación de servidores públicos^H^gobierno 

nacional en razón a que tales actuaciones fueí^^investigadas 

y juzgadas por la Fiscalía General de la Nación?la Procuraduría 

General de la Nación y esta Corte.

En mérito de lo expuestoX^jCorte Suprema de Justicia, 

Sala Especial de Primera Inátahcia, administrando justicia en 
nombre de la Repúblics^pár autoridad de la Ley,

PRIME^^ DECLARAR a EFRAÍN TORRADO GARCÍA, de 

condiciones civiles y personales referidas en ese fallo, como 

inteSvmiente del delito de interés indebido en la celebración de CpV
contratos (artículo 29, 31 y 409 del CP) cometido en concurso 
homogéneo sucesivo, por el cual fue acusado, en consecuencia, 
dispone CONDENARLO a las penas de 104 meses de prisión



sentencia.

por costas procesales y agencias en derecho.

CUARTO: DECLARAR
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más un día, multa de 1.500 s.m.l.m.v. e inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas por 109 meses, 
12 días con fundamento en las consideraciones de esta

que 

suspensión condicional de la ejecución ^de. 

domiciliaria, de conformidad con losKí 
la parte motiva.

SEXTO. EN FIRME esta determinación y cumplido lo 

anterior, líbrese boleta de privación de la libertad en contra del 

sentenciado EFRÁIN TORRADO GARCÍA con destino al INPEC.
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TERCERO: No condenar a EFRAÍN TORRADCTGrARCÍA

QUINTO: CONCED^/al sentenciado EFRAÍN TORRADO 
GARCÍA la sustitución^ de la ejecución de la pena de 

z-
conformidad con^ehartículo 471 de la ley 600 de 2000, para lo 
cual deberá prestar caución prendaria en cuantía equivalente 
a 1 s.m.l la suscripción de diligencia de compromiso en 
donde s^comprometa a cumplir las exigencias de que trata el 
artífeíb 38-4B de la Ley 599 de 2000, una vez adquiera 

ejecutoria esta sentencia lo cual procederá dentro de los 5 días 

siguientes a su ejecutoria, para lo cual se librará la citación 
correspondiente.

NO A-

'eja

SEGUNDO: Condenar a EFRAÍN TORRADO GARCÍA por 

concepto de indemnización de perjuicios a la suma de 

$28.146.097.432.



apelación.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS
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SÉPTIMO: REMITIR la actuación al Juzgado de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad - reparto-, para lo de su cargo.

OCTAVO: REMITIR por Secretaría las copias del fallo a las 

autoridades que alude el artículo 472 del Código de Procedimiento 

Penal.

BLANCA NÉLIDA BARRETO ARD1LA 
■y
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RODRIGO ERNESTO ORTEGA SÁNCHEZ
Secretario
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ARIEL AUGUSTO TORRES ROJAS 
Magistrado

jorWemilio caldas vera 
Magistrado

NOVENO: Contra esta decisión procede el recurso /dfc)


